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GUÍA DE FORASTEROS P A R A  1856.

Se halla ea  prensa, y se pondrá á la venta 
en el Despacho de libros de la Imprenta Nacio
nal el dia 24 del presente mes.

PARTE OFICIAL.
PRIMERA SECCION.

M IN ISTERIO S.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

La Reina (Q. D. G.) y su augusta Real 
familia continúan en esta corte sin novedad 
en su importante salud.

MINISTERIO DE FOMENTO

Obras públicas.

Ilmo. Sr.: En vista de una instancia presentada en este 
Ministerio por la Comisión directiva de la Real Compañía 
de canalización del Ebro, S. M. la Reina (Q. D. G.) se ha 
Servido conceder á la citada Real Compañía la autoriza
ción necesaria para que pueda hacer, dentro del plazo de 
seis meses, y con sujeción al art. 8.° de la instrucción de 
JO de Octubre de 1845, el estudio del proyecto de nave
gación del rio Ebro en la parte comprendida desde Zara
goza á Miranda de Ebro , empalmando con las obras boy 
en curso de ejecución; entendiéndose que esta autoriza
ción no le da derecho á que se le otorgue la concesión de 
la empresa si no se juzgase conveniente, ni á reclam ar 
indemnización de ningún género por los trabajos que 
practique.

De Real órden lo digo á Y. L para su inteligencia y 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muclios años. 
Madrid 22 de Diciembre de 1855.=Alonso M artinez ,=Se- 
ñor Director general de Obras públicas.

MINISTERIO DE HACIENDA

REAL ORDEN.

limo. Sr.: Conformándose la Reina (Q n  o . )  pon lu 
propuesto por esa Junta consultiva en un  expediente in s
truido á consecuencia de reclamación hecha por los se 
ñores Helzel y sobrinos sobre el adeudo de 18 medidas de 
acero para agrimensores que presentaron al despacho en 
la Aduana dé.Irun  sin designar partida, y á las  cuales exi
gieron los vistas el 18 por 100 sobre avalúo, según lo dis
puesto en la regla segunda de las que preceden al Aran
cel , y ademas un recargo de derechos, ha tenido á bien 
m andar S. M. que, relevando á los interesados del pago 
de la citada pena, se rectifique el aforo, aplicando la par
tida 860 del Arancel relativa á las medidas de cuero para 
agrimensores, cuya disposición se observará como m edi
da general en los demas casos que ocurran en lo sucesivo.

De Real órden lo digo á Y. I. para los_efectos corres
pondientes. Dios guarde á Y. I. muchos años. Madrid 1 ,r  
dé Énero de 1856.=®Bruil.—Sr. Vicepresidente de la Junta 
consultiva de Aranceles.

SEGUNDA SEGCiON.
BOLETINES DE LOS MINISTERIOS.

GUERRA.

Núm. 3 5 .— Circulares.

Excmo. S r .: Con esta fecha digo al Capitán General de 
Burgos lo que sigue:

«Él consejo de guerra de Oficiales generales celebrado, 
en esa plaza de Burgos el dia 16 de Junio último para ver 
y fallar la causa instruida al Comandante de caballería 
retirado D. Aniceto Palacios, por habérsele imputado que 
de su casa salieron la noche del 17 de Abril anterior dos 
sugetos, armados al parecer y á caballo , pertenecientes á 
la gavilla de latro-facciosos que vagaban por dicha pro
vincia , pronunció la sentencia siguiente: « Le ha absuelto 
de todo cargo sin que le pueda servir de nota en lo suce
sivo.» Y enterada la Reina (Q. D. G .) , á quien he dado 
c u en ta , al mismo tiempo que de conformidad con el pa
recer del Tribunal Supremo de Guerra y  Marina , ha te
nido á bien aprobar la preinserta sentencia como ejecu
toria con arreglo á Ordenanza ; se ha servido resolver que 
se baga, saber á D. Nicolás Bolanger que en lo sucesivo,

al desem peñar las elevadas funciones de Juez fiscal, se 
abstenga de dirigir á los acusados preguntas insidiosas, y 
de hacerles cargos indebidos suponiendo hechos probados; 
puesto que al recibir la confesión al Comandante Palacios 
cometió dicha falta imaginando constaban en autos cuan
do en realidad no aparecen ni aun con indicios. »

De órden de S. M. lo traslado á V. E. para su cono
cimiento y efectos correspondientes. Dios guarde á Y. E. 
muchos años. Madrid 31 de Diciembre de 1855.*»José 
Mae-crohon,

Excmo. S r.: Con esta fecha digo al Capitán General de 
las Provincias Vascongadas lo que sigue:

«He dado cuenta á la Reina (Q. D. G.) de la comunica
ción de V. E. consultando las dudas que se le ofrecen so
bre la imposición de la pena señalada al conato de segun
da deserción , puesto que existiendo en el ejército algunos 
individuos que como desertores de prim era vez, conde
nados con arreglo á la Real órden de 13 de Abril de 1850, 
han de servir 10 ó mas años, según el tiempo que lleva
ban de servicio y el recargo del en que estuvieren deser
tados , resultan estos beneficiados si al cometer los mis
mos el conato de segunda deserción se les aplica la pena 
señalada en las Reales órdenes vigentes, que es la de cua
tro años de recargo , siempre que con el tiempo que les 
falte de empeño no exceda de ocho los que tenga que ex- 
tingir el delincuente, con arreglo al a rt 8.° de la Real ór
den de 8 de Enero de 1815 , confirmada por la de 24 del 
mismo mes del ano de 1841. Enterada S. M., y conforme con 
el parecer del Tribunal Supremo de Guerra y Marina , ha 
tenido á bien resolver que tanto en el ejército de la Pe
nínsula como en el de Ultramar el conato de segunda de
serción sea castigado con los mismos cuatro años que le 
están marcados, sea cualquiera el tiempo que tenga que 
servir el individuo que cometa tal delito.»

De Real órden lo traslado á Y. E. para su conocimien- 
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 31 de Diciembre de 1855.*=fJosé Mac-crohon.

Excmo. Sr.: Con esta fecha digo al Capitán General de 
Burgos lo que sigue.

«He dado cuenta á la Reina ÍQ D. G.) de la comunica
ción de \ .  E. consultando cuáles sean los delitos cometi
dos por los inviduos del cuerpo de Guardia civil que, con 
arreglo á la Real órden de 16 de Febrero de 1845 no es
taban sujetos á la acción jurisdiccional de los Capitanes 
Generales de provincia, y pidiendo con tal motivo se de
clare el verdadero sentido que haya de darse á la precitada 
Real orden, puesto que sin embargo de estar considera
dos como del ejército los individuos de que se trata, y  su 
jetos a la Ordenanza general en cuanto á las faltas y de
litos que cometan en el servicio, ha sabido que la sumaria 
instruida al guardia Valentín Perez por el delito de insu
bordinación la había mandado el Jefe del tercio al Ins
pector general del cuerpo para su resolución con arreglo, 
según parece , á la expresada Real órden. Enterada S. M., 
y prescindiendo del caso que motiva la consulta , para el 
cual nunca debió invocarse una Real disposición pura
mente de circunstancias, en atención á qué se trataba deuno de los.dAinr.o ♦-----_  i « ... . .
io y penado por las Ordenanzas generales; considerando 
que la repetida Real órden de 16 de Febrero se dirigió 
á facilitar la organización de una fuerza nueva, y m ante
ner la disciplina cuando se tratare de faltas solamente , ha 
tenido á bien resolver S. M , de conformidad con el pare
cer del Tribunal Supremo de Guerra y Marina, que conti
nuando en observancia la Real órden de 16 de Febrero de 
1845 de que se hace* m érito, se entienda e$ aplicable para 
con los desaseados y viciosos, que es el verdadero sen ti
do que siempre debió tener conforme á loque propuso el 
citado Inspector general.»

De Real orden lo traslado á Y. E. para su conocimien
to y efectos correspondientes. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 31 de Diciembre de 1855.™ José Mac- 
crohon.

Excmo. S r .: Con esta fecha digo al Inspector general 
de Carabineros lo que sigue:

«La Reina (Q. D. G .) se ha enterado de las comuni
caciones de Y. E. manifestando los inconvenientes de cas
tigar á los individuos del cuerpo de Carabineros con re
cargos de tiempo que hayan de cumplir en el m ism o; y 
tomando en cuenta S. M. las observaciones que con tal mo
tivo hace Y. E ., ha tenido á bien resolver , de corformi- 
dad con lo informado por el Tribunal Supremo de Guer
ra y M arina, que todos los individuos del expresado cuer
po que por sus delitos ó faltas merezcan un  recargo de 
servicio y con él lleguen á componer cuatro ó mas años 
de obligatoria perm anencia en  las filas, si ademas fueren 
Solteros ó viudos sin h ijos, tuvieren en lo general buena 
conducta y  no excedieren de 30 años de edad , sean des
tinados á los cuerpos de U ltram ar, entregándolos en los 

¡ depósitos de banderas con las formalidades establecidas;
[ y que los que no reúnan dichas circunstancias vayan al 

fijo de Ceuta, ó se les conmute la pena en otra adecuada 
según las circunstancias del delito. »

De Real órden lo traslado á Y. E. para su conocimien
to y efectos que correspondan. Dfos guarde á Y. E. mu
chos años. Madrid 31 de Diciembre de 1855.=*José Mac- 
crohon.

MARINA

I Reates ói'denes.
I 17 Diciembre de 1855. Nombrando Ayudante del d is

trito  de Alcudia al Subteniente de infantería de m arina 
D. Lorenzo Calvis.

Idem id. Accediendo á una instancia del Alférez de na
vio graduado D. José Gumersindo Zuazo, pidieqdo se le 
releve del destino de Ayudante de la Comandancia de ma
rina  de Puei to-Bico.

18 id. Concediendo á Jacinta González S ianes, v iu 
da del marinero preferente Laureano Sauz, muerto en 
función del servicio , la pensión de 66 rs. vn. mensuales 
que le corresponde.

19 id. Nombrando Capellán de tercera clase al pres
bítero D. Manuel María Fernandez.

Idem id. Id. id. al también presbítero D. José María 
Fernandez.

Idem id. Disponiendo él documento con que ha de 
proveerse en lo sucesivo á las embarcacienes dependientes 
de las plazas de Africa para que sean respetadas de los 
buques de guerra extranjeros.

20 id. Resolviendo que el vapor-correo Vtlasco reem 
place al Colon en la conducción d e iaco rresrondeuc tapá»  
blica y de oficio á las Antillas y CanéHas.

Idem id. Concediendo Real licencia al Capitán de na
vio D. Ramón Bustillo.

Idem id Id. al Teniente de navio D. Joaquín Ibañez.
Idem id. Ordenando éntre á ocupar en la clase de 

Comisarios de Guerra y Marina la vacante que existe en 
ella por haber sido concedido su retiro á D. Luis B árre
lo , el supernum erario D, Domingo García de Guevara ; y 
confiriendo el empleo de Oficial primero del cuerpo ad
ministrativo de la Armada al segundo D. Fernando O rte
ga , que lo era ya honorario ; el de Oficial segundo , al 
tercero D. Cristóbal Muñoz ; el de Oficial tercero al cuarto 
D. Juan D ubru ll, y el de cuarto al meritorio D. Leoncio 
López ; ascendiendo por último á esta clase al aspirante 
de núm ero D. Manuel Romero y Sivila.
. Idem id. Nombrando Interventor de la prim era divi

sión de guarda-costas al Oficial segundo del cuerpo admi
nistrativo ele la Armada D. Manuel Ristory.

Idem id. Nombrado Comisario del te* ció de Santander 
al Oficial primero del cuerpo administrativo de la Armada 
D. José Frías Otañez, y al de igual clase D. Trinidad Arias 
Salgado, Secretario de la Ordenación del departamento 
de Ferrol.

21 id. Confiriendo la Capitanía de puerto de G uaya- 
ma (Puerto-RiGo) al Capitán de fragata D.' Fernando Fer
nandez Diaz.

Idem id. Id. el mando del bergatin Valdés ai Capi
tán de fragata graduado D. Joaquín Fuster.

Idem id. Disponiendo que en las propuestas que se 
formen en lo sucesi vo para mandos de buques guardas-cos
tas se comprenda á los Tenientes de navio mas antiguos 
que no hubiesen mandado y se hallen en la Península.

Idem. id. Nombrando Comandante del vapor Meptuno 
al Teniente de navio D. José María López de Haro

Idem. Id. id. del buque de igual clase Guadalquivir 
al Teniente de navio D. Manuel Duelo y Llanes.

Idem, id Mandando poner la quilla de una goleta en 
Ferrol, y las de dos en la Carraca, que habrán de m ontar 
máquinas de hélice y ser destinadas al apostadero de Fili
pinas.  ̂  ̂  ̂ *»An'
te dé navio*D. Chunco ivionleio, dest¡naefeíféVl 
ro de Filipinas, y se presente en esta corte.

24 id. D isponiéndose manifieste al Teniente de navio 
D. Manuel Belando, y al Alférez de navio D. Eugenio Ace
bal, el beneplácito de S. M. por el servicio que han pres
tado levantando el plano de una parte de la costa oriental 
de la Isla de Cuba.

Idem id. Concediendo, de conformidad con lo opinado

fior el Almirantazgo, al segundo piloto de la carrera de 
ndias D. Anselmo de Quijano la graduación de Alférez 

de navio en atención al mérito que ha contraido en la 
redacción de las tablas náuticas que ha examinado dicha 
corporación.

27 id. Nombrando al Teniente de navio D. Casto Mén
dez Nuñez para auxiliar los trabajos de la Secretaria del 
Ministerio de Marina.

28 id. Confiriendo el (mando del vapor D. Jorge Juan 
al Capitán de fragata D. Francisco Briones.

Idem id. Desestimando instancia del Teniente de navio 
D. Antonio Coceo , Secretario de la Comandancia general 
del apostadero de la Habana, en solicitud de mayores go
ces,

Idem id. Trasladando Real órden, comunicada por el 
Ministerio de la Guerra, que dispone se haga conocer á los 
Jefes y Oficiales nombrados para el reconocimiento de 
nuestras plazas en Africa y costas del R iff, entre los cua
les se haba el Teniente de navio D Rafael Sostoa y Ordo- 
ñez , Comandante del vapor Vigilante , el agrado con que
S. M. ha visto sus deseos en el buen desempeño del im
portante cometido que se les confirió por Real órden de 7 
de Mayo último.

Idem id. Autorizando al Alférez de navio D. Mariano 
Cabrera, en consideración á sus padecimientos, para que 
por el térm ino de un  año desempeñe destinos en tercios 
navales; previniéndose que al term inar este plazo justifi
que el estado de salud para la resolución de S. M.

Idem id. Concediendo á D. Juan Jo.é Vidal, Capitán del- 
laud francés Angelique, la cruz de la m arina de Diademal 
Real en recompensa del mérito que contrajo logrando sal
var ton  grave riesgo las vidas del patrón y cuatro m ari
neros del laúd de pesca español San Antonio, que nau
fragó en la tarde del 27 de Agosto último á la altura de 
Cabo Salou.

Idem id. la misma condecoración al comandante del 
vapor de guerra portugués LínCe, Don Juan Bautista 
Gargao , por haber conseguido extinguir el fuego ocurri

do en la noche del 12 de Agosto del corriente año, á bordo 
del bergantín-goleta m ercante español Cármen , y en p re
mio del servicio que había contraido anteriorm ente en el 
salvamento de la tripulación del bergantín, también espa
ño l, Palm ira , que naufragó en los bajos de la barra del 
puerto de Faro.

29 id. Id. Real licencia al Capitán de navio graduado 
D. Rafael Eliza.

ídem id. Comunicando Real decreto, focha 27 del actual, 
promoviendo al empleo de Jefe de escuadra al Brigadier 
de la arm ada D. José María de Quesada.

Madrid 31 de Diciembre de 1855,=D e órden del señor 
M inistro , el Jefe de sección , Luis Jorganes.

CUARTA SECCION.
TRIBUNALES.

ALCALDIA PRIMERA CONSTITUCIONAL DE MADRID.

Habiendo sido denunciado en esta Alcaldía constitu
cional, por el Piom otor fiscal D. Telesforo Montejo y Ro
b ledo , el periódico titulado La E strella , correspondiente 
al dia 5 del a c tu a l, por haber insertado un artículo que 
empieza con las palabras de «S. M. la Reina ;» concluyen
do: «Esta esperanza sí que podéis tenerla ; es bastante 
dulce ; pero si otra habéis concebido renunciadla.» Y un 
remitido que principia: «Provincia de la Coruña 28 de 
Diciembre de 1855,» y concluye: «De V., Sr. director, su 
afectísimo y seguro servidor 0 . S. M. B ., M. L. y  R.,» se 
procedió á celebrar sorteo de los nueve Jueces d$ hecho 
que debían componer el jurado de acusación; y prévias 
las formalidades que la ley previene , tocó á los Sres. Don 
Angel Sancho Ortiz , D. Antonio O ñate , D. Fracisco Fer
nandez, D. Celedonio Azofra, D. Antonio de Castro, Don 
Mariano M inuesa, D. Manuel O láis, D. Eugenio Regu- 
lez y D. Juan Fernandez , quienes declararon haber lugar 
á la formación de causa, el prim ero por siete votos con
tra  dos, y el segundo por ocho votos contra uno.

Madrid 7 de E nero  de 1856.=V alentin Ferraz,

QUINTA SECCION.
GOBERNADORES, DIPUTACIONES PROVINCIALES , AYUNTAMIEN

TOS,  JUNTAS , DEPENDENCIAS VARIAS.

CONSEJO DE ADMINISTRACION DEL CANAL
DE ISABEL II.

El dia 25 del ac tu a l, y hora de las dos de su tarde, 
se subastará en pliegos cerrados en él local en que el 
Consejo celebra sus sesiones, calle de Alcalá, casa deno
minada de la Aduana, ante una  comisión del mismo Con-*
sejo y con asistencia de los Ingen ieros, Directoi y Y cv > ¿a-v .i mViív *j uu wui<u jaíajúw jjvwouiídS para, la
conducción de las aguas desde el depósito á las puertas de 
Bilbao y Fuencarral, bajo el pliego de condiciones apro
bado por S. M. en Real órden de 16 de Noviembre último, 
publicado con las prevenciones que han  de regir para la 
subasta , modelo á que han de sujetarse las proposiciones 
que se presenten y presupuesto, en la Gaceta y Diario ofi
cial de Avisos correspondientes á los dias 16 y 18 de Di
ciembre próximo pasado respectivam ente, los cuales , con 
los planos formados al efecto, se hallan de manifiesto en 
la Secretaría del Consejo para cuantas personas gusten  
exam inarlos, todos los dias no feriados que median hasta 
el en que ha de verificarse la subasta , desde las once de 
la mañana á las tres de la tarde.

Lo que por acuerdo del Consejo se anuncia al público 
para su inteligencia y efectos oportunos.

Madrid 4 de Enero de 1856.=El P residen te , Conde de 
Sástago.=P. I. de S. S., Vicente Lerin. 1

JUNTA CALIFICADORA
DE PENSIONES Á LOS HERIDOS DE JULIO.

Continuación de la relación de los expedientes que kan de
ser calificados por esta Junta.

Cecilia Aguado, viuda de Mariano Martínez, muerto en 
la revolución.

Manuela Gallo, viuda de José Rodríguez, herido el 18 
de Julio y m uerto el 27 del mismo.

María M artínez, viuda de Salvador García Y illam il, he
rido en la revolución y muerto el 27 de Agosto.

Estéban García, padre de A ntonio, herido el 18 de Ju 
lio y falleció el 21 del mismo.

María Soledad R uiz, madre de José Martínez , muerto 
el 18 de Julio. . ■

Ramona G arcía , m adre de Antonio A lvarez, herido y 
m uerto el 18 de Julio.

Ra i inunda Gaspar, herida en la madrugada del 18 de 
Julio.

Juan Arboleya, herido el 19 ele Julio.
Mariano A lvarez, id. el 18 de id.
Fernando Rada , id. el id. de Id.
Julián F raguas, id. el id. de id.
Jorge G onzález, id. el id. de id.

José del Prado González, id. el id. de id.
José Rubio Colorado, id. el id. de id.
Lorenzo Soler, id. el id. de id.
Los interesados que anteriorm ente se expresan en esta 

lista se servirán acudir á esta comisión á fin de dar las 
noticias que se requieren , y enterarse da los documentos 
que deban presentar para la instrucción de sus respeti
vos expedientes.

Madrid 7 de Enero de 1856.=*El Presidente, Francisco 
Y aldes.=Por órden del VocaL Secretario , José Lasso de 
la Vega.
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SEXTA SECCION.
ANUNCIOS OFICIALES.

DIRECCION GENERAL DE CORREOS.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse A pública subasta la
conducción del correo diario de ida y vuelta entre Alcolea
del Pinar y Monreal del Campo.

1.a El contratista se obligará á conducir diariam ente 
la correspondencia y periódicos desde Alcolea del Pinar á 
Monreal y v ice-versa, pasando por los pueblos que á  con
tinuación se expresan :

Venta de E chevarría , Selas, Rillo, Molina, Cuéllar, 
Pedregal, Monreal del Campo.

2.a La distancia que media entre Alcolea y Monreal se 
correrá en doce horas, con arreglo al itinerario  adjunto, 
sin perjuicio de las alteraciones que en lo sucesivo acuer
de la Dirección por considerarlo conveniente al servicio.

3.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen de
bidam ente se exigirá al contratista en  el papel corres
pondiente la multa de 80 rs. vn. por cada media h o ra , y 
á la tercera falta de esta especie podrá rescindirse el con
trato , abonando ademas dicho contratista los perjuicios 
que se originen al Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta conducción debe
rá tener el contratista 12 caballerías mayores situadas
los puntos de Alcolea , venta de Echevarría , Selas, Rillo, # 
Pedregal y Monreal. , ;

5.a Será obligación del contratista correr loS extraor
dinarios del servicio que ocurran, cobrando su importe al 
precio establecido en el reglamento de postas Vigente.

6.a Contratado el servicio, no se podrA subarrendar, 
ceder ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

7.a Si por faltar el contratista á cualquiera de las con
diciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Adminis
tración, esta, para el lesarcimiento, podrá ejercer su ac
ción contra la fianza y bienes de aquel. ~

REVISTA DE CIENCIAS Y ARTES

Fotografía. Uso de la guita-percha como sustituto del 
cristal.— Nuevo género de positivos obtenidos á la luz 
de la lám para o rd in a ria , sus yentajas y su método de 
producción.—Nuevo procedimiento de grabado é impre
sión fotográficos.—Del baño de plata negativo para el 
colodio.—Nuevo método de preparación del aluminio y 
de algunos otros cuerpos simples.—Nueva pila de Sel- 
mi.—Barómetro de dos líquidos.

Nadie ignora que la sustitución del cristal con otra 
sustancia que no sea tan cara ni tan frágil es uno de los 
grandes desiderafa de la fotografía. Para el efecto Mr. Rea- 
de propone la g u ita -p e rch a , que hace tan trasparente, 
tan  lisa en su superficie y tan á propósito para fijar el co
lodio como el c r is ta l, y que relativamente no cuesta casi 
nada.

Se disuelve primero la gutta-perclia en la benzina ó 
en el cloroformo, frotando 30 granos y 2 gramos de esta 
goma por una o n za , 30 gramos de uno de estos dos disol
ventes ; cuando se ha verificado la disolución se la echa 
OB un c ris ta l; se hace que caiga el licor excedente en el 
frasco, y  lo que queda forma una capa suficientemente 
espesa, que se hace secar inmediatamente exponiéndola 
á la llama de una lámpara de espíritu de vino, ó á cual
quier otro calor análogo. Casi siempre será lo mejor hacer 
que la capa de gutta-pereba se adhiera al cristal, derri
tiéndola en las cuatro puntas con la Hmpara de espíritu 
de vino. Luego que se term ina esta operación , se trabaja 
en la capa de gutta-percha como se hubiera trabajado en 
el c rista l; se echa encima el colodio yodurado, se sensi
biliza , se expone á la luz , se desarrolla la im agen, se la 
fijR y barniza según el método ordinario. Hecho esto, se 
corta todo al rededor con la punta de un cortaplumas un 
P°co ántes de los bordes adheridos por el c a lo r , se le 
sumerje en agua, se levanta ligeramente una de las pun
tas con la u ñ a , de modo que sé pueda levantar con los de
dos la capa , que se alza con suma facilidad, v principia á 
fiotar; se levanta horizontalmente el cristal, y se vuelca la 
gutta-percha en el papel preparado al efecto. Luego que 
está seca se envuelve la plancha en tre  dos papeles, y se 
le coloca de suerte que quede trasparente por medio de la

luz; se corta en las dimensiones convenientes la plancha
*de gutta-percha que se ve por entre el p ap e l, y de este 
modo se consigue un negativo dispuesto a dar las im pre
siones en una materia de tanta duración y tan fácil de 
m anejar como el vidrio , pero incomparablemente mucho 
mas trasportable y libre de los accidentes que han puesto 
fuera de combate tantos preciosos negativos.

Mr. Reade hace observar que la gutta-percha común 
ó de comercio, aunque im pura, basta para dos capas muy 
trasparentes. Se disuelve enteram ente y con mucha rapi
dez en la benzina ó el cloroformo con el auxilio del ca
lor; basta para ello meter en agua caliente la botella que 
contiene la mezcla ; la materia colorante que da á la goma 
su color encarnado oscuro se precipita en el fondo de la 
botelia, y lo que sobrenada es tan trasparente y tan blan
co como el agua.

Como la benzina tiene la propiedad de solidificarse á 
la tem peratura de ce ro , la gutta-percha , que tiene en di
solución, á ménos que la capa sea excesivamente delga
da , tiene una lendenoia á volverse opaca , lo que seria un 
obstáculo para la impresión de los positivos. Se evita este 
inconveniente disolviendo la capa de benzina luego que 
está seca, por medio del cloroformo que se sustituye á la 
benzina; y como la nueva capa del cloroformo no se vuel
ve jam as opaca , el nuevo cliso podrá servir en  todas oca
siones.

Mr. A rcher ha tratado también de resolver el problema 
tan im portante de la sustitución al vidrio con otras sus
tancias ménos destructibles. Su procedimiento es tan 
poco diferente del de Mr. Reade, y algo ménos satisfacto
rio. Lo que al parecer ha hecho que Mr. Archer no haya 
salido completamente bien con su empresa és que no ha
bía adivinado el medio de hacer que se adhiriesen la capa 
al vidrio. Hé aquí cómo opera: toma la imagen según se 
acostumbra ; echa en seguida en la imágen una capa de 
gutta-percha disuelta en la benzina , y separa del vidrio 
metiendo la plancha en agua la triple capa de gutta-per
cha , de benzina y de cloroformo, que reemplaza el nega 
tivo en vidrio. *

Hé aqui* cómo Mr. Archer expone su método : se echa 
en una plancha de vidrio muy limpia cierta cantidad de 
una solución de gutta-percha disuelta en la benzina , como 
si se fuera á volver á cubrir el vidrio con una capa de co
lodio. Luego que se ha secado la capa de gufta-percha, se 
echa en ella el colodio yodurado, y se le mete en un baño

de nitrato  de plata ; en seguida se le expone en  la cámara 
oscura , se desarrolla la imágen y se la tija. La plancha de 
vidrio, revestida con la doble capa de gutta-percha y de 
colo,dio , se mete en seguida en un vaso lleno de agua fria, 
y  se separa la capa sin trabajo del vidrio. Este procedi
miento , como se v e , es m uy parecido al de Mr. Reade, 
con la diferencia de que este hace adherir la capa de gut
ta-percha al vidrio , haciéndola derretir en las cuatro 
puntas.

—En esta estación , en que tantos dias carecemos del 
so l, los fotógrafos leerán con gusto un nuevo procedi
miento que les permitirá utilizar las nochps de invierno 
para sacar positivos de una gran belleza. Hé aquí la carta 
|ue publica el Cosmos sobre el particu lar, y que tomamos 
textualm ente :

«Mi procedimiento procura las ventajas siguientes:
1.a Dos pruebas q u e , según toda probabilidad , se conser
varán indefinidamente en las mismas condiciones de in 
tensidad y de color que cuando se les saca ; 2.a las prue
bas tienen una finura tal de detalles, á que no llega ni aun 
el papel album inado; 3.a el color general de la prueba 
queda á disposición del operador , quien puede hacer uso 
de tonos mas ó ménos fuertes, según le convenga; 4.a 
una prueba positiva puede quedar completamente con
cluida en ménos de un cuarto de ho ra ; 5.a después de 
haber empleado un dia en la tirada de negativos, el fo
tógrafo puede emplear la noche en tirar positivos. »

El procedimiento es particular para el retrato.
«Se toma un  cristal ó un pedazo de vidrio de super

ficie m uy plana , y se le cubre con una capa de colodio 
muy limpia, que ño contenga mas que yo luro de potasio, 
y en cuya fabricación se ha hecho en trar exactamente la 
cantidad de alcohol necesaria para disolver el algodon- 
pólvora. Se le sensibiliza en un baño que contenga poco 
nitrato de plata (4 ó 5 por 100), y en el que se hace di
solver un  poco de yoduro de plato, Se coloca el cristal co- 
lodionado en una píanchita negra en un reborde que sos
tenga el cristal. Se aplica delante del cristal colodionado el 
negativo cuyas extremidades superior é inferior habréis 
pegado con fuertes tiras de papel, para impedir el contac
to del colodio húmedo con el negativo. Se coloca 1<« lám
para vertical mente delante de una fuerte lámpara que 
tenga un reflector parabólico, y esté rodeada lateralm en
te con una pantalla de cartón negro impida llegar al 
negativo toda luz difusa. La exposición durará de dos

á seis minutos. Se concluye como acostumbra con el ácido 
pirogáiieo y el hiposulfito de sosa en disolución saturada.

«Se hace secar después perfectamente la prueba posi- 
tiva asi obtenida ; se le coloca en un  sustentáculo á nivel 
de clo ru ros; se echa sobre la capa de colodio yeso per
fectamente porfirizado y disuelto en agua engomada Si 
hay p risa , se le seca á la lámpara ^cuidando de no c a h n -  
tarla demasiado. <

»La prueba sacada de este modo , vista por el lado del 
vidrio , se presenta con todos sus pormenores en un fon
do de una deslum brante blancura , si el cristal de que 
habéis hecho uso es bastante blanco. Se hace variar el co
lor general de la prueba introduciendo en el yeso los co
lores apropiados para el efecto que se quiere producir. 
Estos colores no deben ser empleados sino en una canti
dad m uy pequeña , y es preciso ten er m uy en cu en ta , al 
escogerlos, el color del cristal en que se opera.

«Las pruebas positivas ob ten idas, tqpiando las pre
cauciones que he indicado, convienen mucho mas que 
las á la albúm ina para las proyecciones en la pantalla. 
Dan los modelos que en vano se buscarían en la albúm i
na. Empleamos estas pruebas para trazar, con el esfun- 
c in o , los retratos del tamaño natural. El dibujante sigue 
en el papel la' proyección de la fotografía; tiene en la 
mano izquierda un vidrio sin pu lir, por cuyo medio pue
de ju z g a r , á cada instan te , de la perfección de su traba
jo : el vidrio sin brillo , colocado enlre el papel sobre el 
que se dibuja y el aparato proyectante, destruye la im á
gen de la fotografía dejando el papel iluminado.»

— Los Sres. Harville y  Pont han  presentado át la Aca
demia de Ciencias de París un  nuevo procedimiento de 
gravado é impresión fotográfica, que se diferencia de to
dos los métodos que hasta ahora se han presentado. Los 
métodos eliotípicos seguidos consistían en el empleo del 
barniz ó de baños negros ó blancos dejados en la super
ficie que se despellejaba ligeram ente como el barniz para 
el grabado al agua fuerte. Los dibujos asi producidos eran 
trasportados en seguida á un  papel positivo por los pro
cedimientos ordinarios de la fotografía. Pero todos los ba
ños empleados eran duros y quebradizos, ó se dejaban en 
capas tan espesas que se alteraban mucho los rasgos del 
dibujo. Añádase á esto que todos los antiguos métodos no 
venían á parar sino á los efectos del agua fuerte , y  no 
podían dar en ningún caso ni rasgos esfuminados , ni 
imágenes lavadas, ni imitaciones del dibujo al lápiz ni al

fusain , que los ar tistas suelen preferir al trabajo largo f  
pesado de la punta seca.

Los Sres. Harville f  Pont han pensado hacer un ver* 
dadero servicio á los dibujantes ptocurándoles el medio 
de gravar rápidam ente sus dibujos en. fina capa m é t ó m é
nos permeable á la luz , en extremo delgada, y no sus?* 
ceptible de requebrajar se.

Para preparar los cristales en que el artista debe tra
zar sus im ágenes, se les cubre con una capa delgada de 
colodio fotográfico, con una pequeña.cantidad de,yoduro 
de amonio. Se regula el grueso de la capa del colodio aña
diendo más ó ménos alcohol en la solución de algodón azó* 
tico. Luego que la capa tiene el grueso que se desea, se 
mete la plaoa coiodionada en un baño de agua que do n - 
tenga una décima parte de acetato do píomp. El acetato dé 
plomo se descompone con la acción del yoduro de amo
n io ; se forma del yoduro de plomo insoluble que queda 
en la superficie del v idrio , y el acetato de amoniaco qúe-- 
da en disolución en el baño. Parece que al mismo tiempo 
reproduce cierta cantidad de óxido y de carbonato de pio
rno , porque la capa toma mas bien el color blanco del 
albayaldeque la apariencia dorada del yoduro de plomo/ 
La placa , luego que se la saca del baño y se la limpia, 
presenta una superficie u n id a , blanca, opaca y  excesi
vam ente delgada.

Sobre ella traza el artista con una punta de acero, de 
m árfit, de m adera ó con la ruedecilla de los grabadores, 
el dibujo que quiere reproducir. No hay nada mas fácil que 
la ejecución de este dibujo, porque colocando el cristal en 
una superficie n eg ra , se ven aparecer los rasgos en 'e l fon^ 
do blanco como si se les trazase en el papel con la plum a ó 
tinta de china.

Luego que está grabada la superficie, se mete la placa 
en un baño de bicromato de potasa (5 de bicromato por 
100 de agua), que trasforma la sal blanca de plomo en  
cromato am arillo ; se la deja s e c a r , y se la cubre con un  
barn iz  trasparente análogo al que usan los fotógrafos para 
resguardar las imágenes negativas. Hecho esto, no resta 
mas que sacar pruebas del dibujo en papel positivo , lo  
que se verifica por los procedim ientos que todo el mundo 
conoce.

En cuanto á la preparación de los cristales para los tra* 
bajos al esfumino ó á la aguada, no se diferencia de lo 
que acabamos de * describir sino por la circunstancia 
de m eter la placa en el baño de bicromato de potasa án-



$ . a La c a n t id a d  e n  q u e  q u e d e  r e m a ta d a  la c o n d u c c ió n  
« e  sa t is fa rá  p o r  m e n s u a l id a d e s  v e n c id a s  e n  la A d m in i s 
t r a c ió n  p r in c ip a l  de  C orreos  cte G u ad a la ja ra .  ^

'9.a El  c o n t r a to  d u r a r á  do s  años  , c o n ta d o s  desde  e¡
•dia e n  q u e  dé  p r in c ip io  el s e rv ic io ,  y  c u y o  d ia  se fijara 
al  c o m u n i c a r  la a p r o b a c ió n  s u p e r io r  d e  la su b a s ta .

10. T re s  m e s e s  á n t e s  d e  f ina l iza r  d ich o  p lazo a v is a ra  
el c o n t r a t i s t a  á la A d m in i s t r a c ió n  p r in c ip a l  r e spec tiva  , a 
fin  d e  q u e  c o n  o p o r tu n id a d  p u e d a  p r e c e d e r s e  á*nueva s u 
b a s t a  ; p e ro  si  e n  es ta época  ex is t iesen  c a u s a s  q u e  im p i 
d ie s e n  v e r i f i c a r lo , el c o n t ra t i s ta  t e n d r á  o b l igac ión  d e c o n -  
i i n u a r  p o r  la táci ta  t r e s  m e s e s  mas,  ba jo  el m ism o  prec io  y  
c o n d ic io n e s .

11. Si d u r a n t e  el t i e m p o  de es te  c o n t r a to  fu e re  n e c e 
sa r io  a u m e n t a r  ó d i s m i n u i r  las  e x p e d ic io n e s ;  v a r i a r  ó 
s u s p e n d e r  e n  p a r t e  la l ínea  d e s ig n a d a ,  y  d i r ig i r  la c o r re s 
p o n d e n c i a  p o r  o t ro  ú  o t ro s  p u n to s  , s e r á n  de  c u e n ta  del 
c o n t r a t i s t a  los gastos d e  e s tas  v a r ia c io n e s  s in  d e re c h o  á 
i n d e m n i z a c i ó n  a lg u n a  ; p e ro  si de  la v a r ia c ió n  re s u l ta r e  
a u m e n t o  d e  d i s t a n c i a s , el G o b ie rn o  d e t e r m i n a r á  el  ab o n o  
p o r  c u e n ta  del  E stado  d e  lo q u e  c o r r e s p o n d a  á p ro ra ta .
§ i  la l ínea  se  var iase  de l  to d o ,  el c o n t r a t i s t a  d e b e rá  c o n 
t e s ta r  d e n t r o  del  t é r m in o  d e  los 1o d ia s  s ig u ie n te s  a l  e n  
q u e  se  le dé  el av iso  si se  .conv iene  ó no  á  c o n t i n u a r  el  
s e rv ic io  p o r  la n u e v a  l ínea  q u e  .se adopte .

12. La s u b a s ta  se a n u n c i a r á  e n  h  G aceta , e n  el Bole
t ín  oficial de  las p r o v in c ia s  de  G u ad a la ja ra  y T e ru e l ,  y  p o r  
los  d e m a s  m ed ios  a c o s tu m b ra d o s ,  y t e n d rá  l u g a r  a n te  los 
G o b e r n a d o r e s  d e  las  m i s m a s ,  as is t idos  de  los A d m in is t r a 
d o r e s  de  C orreos  d e  los m ism o s  p u n to s ,  el  dia 14 de F e -  
bretxj  p r ó x im o  á  la bor  a  y  e n  el  local q u e  s e ñ a le  d i c h a  A u 
t o r id a d .

13. El t ipo  m á x i m o  p a r a  el r e m a t e  se rá  la c a n t id a d  de  
38,400 rs .  v n .  a n u a l e s ,  n o  p u d ie n d o  a d m i t i r s e  p ro p o s i 
c ión  q u e  ex ced a  d e  es ta  su m a .

14. P a r a  p r e s e n ta r s e  c o m o  l ie i tad o r  s e r á  c o n a ic io n  
p rec isa  d e p o s i ta r  p ré v ia m e n te  e n  las T e so re r ía s  d e  H ac ien
d a  p ú b l ica  d e  d ic h a s  p r o v in c i a s ,  com o d e p e n d e n c ia s  de  
l a  Caja g e n e ra l  de  D epós i to s ,  ía s u m a  de  3,200 rs. vn .  e n  
m e tá l i c o ,  la cual, co n c lu id o  el ac to  d e l  r e m a te  , se rá  de 
v u e l ta  á los i n t e r e s a d o s ,  m é n o s  la c o r r e s p o n d ie n t e  í 
m e jo r  p o s to r ,  q u e  q u e d a r á  e n  d e p ó s i to  p a r a  g a r a n t í a  del 
se rv ic io  á q u e  se  obliga h a s ta  la c o n c lu s ió n  del  con tra to ,

15. Las p ro p o s ic io n es  se  h a r á n  e n  pliegos c e r r a 
d o s ,  y  e n  e l las  se  fi ja rá  la c a n t id a d  p o r  q u e  el l ie i tador  
se  c o m p r o m e te  á p r e s t a r  el  s e rv ic io  de  q u e  se tra ta .  E s 
t a s  p ro p o s ic io n e s  se p r e s e n t a r á n  en  el ac to  de  la suba s ta ,  
a c r e d i t a n d o  al  m ism o  t i e m p o  el  depós i to  d e  q u e  hab la  la 
c o n d ic ió n  a n t e r io r .

16. A cada  p ro p o s ic ió n  a c o m p a ñ a r á  e n  d is t in to  p l ie 
go, t a m b i é n  c e r r a d o  y  co n  el m ism o  lema, o t r a  co n  la f ir
m a  y  d o m ic i l io  del p r o p o n e n te .

17. P a ra  e x t e n d e r  las p ro p o s ic io n e s  se  o b se rv a ra  la 
f ó rm u la  s i g u i e n t e ;  «Me ob ligo  á d e s e m p e ñ a r  la c o n d u c 
c ió n  del  c o r re o  d ia r io  d es d e  Alcolea del P i n a r  á Mon? eal y  
v i c e - v e r s a ,  p o r  el p rec io  d e .................................. r ea le s  a n u a 
l e s ,  ba jo  las c o n d ic io n e s  c o n te n id a s  e n  el pl iego a p r o 
b a d o  p o r  S. M .» T oda proposic ión  q u e  n o  se  halle  r e 
d a c t a d a  en  estos t é r m i n o s ,  ó que  c o n te n g a  m odificac ión  
ó  c lá u s u la s  cond ic io n a le s ,  será  d e s ech ad a .

48. A b ie r to s  los p l iegos  y le idos p ú b l ic a m e n te ,  se e x 
t e n d e r á  el  ac ta  del r e m a te ,  d e c la r á n d o s e  e s te  e n  favor 
d e l  m e jo r  p o s to r ,  s in  p e r ju ic io  de  la a p ro b a c ió n  s u p e r io r ,  
p a r a  lo c u a l  se  r e m i t i r á  in m e d ia t a m e n te  el  e x p e d ie n t e  ai 
G o b ie rno .

19. Si d e  la c o m p a ra c ió n  de  las  p ro p o s ic io n es  r e s u l t a 
s e n  ig u a lm e n te  benef ic io sas  dos ó m a s ,  se  a b r i r á  e n  el  
ac to  n u e v a  l ic i tac ión  á la voz p o r  espac io  de  m e d ia  hora ,  
p e r o  solo e n t r e  los a u to r e s  de  las p ro p u e s ta s  q u e  h u b ie s e n  
c a u s a d o  el  em p a te .

20. H echa  la a d ju d ic a c ió n  p o r  la  s u p e r i o r i d a d ,  se  e le 
v a r á  el c o n t r a to  á e s c r i t u r a  p ú b l i c a ,  s ie n d o  d e  c u e n ta  del  
r e m a t a n t e  los gastos d e  ella y  d e  u n a  cop ia  p a r a  la D i r e c 
c ión  g e n e ra l  de  Correos.

21. El m ism o  r e m a ta n t e  q u e d a rá  su je to  á lo q u e  p r e 
v i e n e  el a r t .  5.° del R e a l  d ec re to  de  27 de F e b r e ro  de  1852 
si  n o  c u m p l ie s e  las c o n d ic io n e s  q u e  d e b a  l l e n a r  p a r a  el 
o to rg a m ie n to  de  la e s c r i t u r a  , ó im p id ie se  q u e  es ta  ten g a  
efecto é n  el  t é r m in o  q u e  se  le señale .

M a drid  31 de  D ic ie m b re  d e  1855.=»El D i r e c to r  g e n e  
raT,de C o r re o s ,  A n g e l  I z n a rd i ,

DIRECCION G ENER AL DE LOTERIAS,

CASAS DE MONEDA Y MINAS.

F l  dia 26 del a c tu a l  se  a d ju d ic a r á n  e n  p ú b l ic a  su b a s ta  
q u e  t e n d r á  lu g a r  a n te  el  S u p e r i n t e n d e n t e  d e  las m i n a s  
d e  A lm a d é n  , el s u m in i s t ro  de  m e c h a s  d e  s e g u r id a d  para  
c o n s u m o  de  aque l  e s ta b le c im ie n to  d u r a n t e  el p r e s e n te  
a ñ o ,  bajo  el  t ipo  m á x im o  a d m is ib le  de  13 m rs .  v a ra .

JEn igual  d ia  se  s u b a s ta r á  el s u r t id o  d e  o b ra  de e s p a r to  
nax$ d icho  es tab lec im ien to  _en.e l uñsjno~P$rjqdpJ>cqn  s u 
d a  c in t e r o  d e  21 v a r a s  y  12,920 rs.  p o r  e l  c o n s u m o  de  
s o l e r a s , s e ro n e s  y  e spo r tones .

E n  i gua l  dia se  a d ju d ic a r á  t a m b ié n  el se rv ic io  d e  e x 
t r a c c io n e s  é  i n t ro d u c c io n e s  de  l a s  m iñ a s  d e  A lm adene jos ,  
c u y o  c o n t r a to  t e n d r á  la m is m a  d u r a c ió n  q u e  los q u e  a n 
t e r i o r m e n t e  se c i tan .  Los p re c io s  m á x im o s  s e r á n  d e  4 rs. 
p o r  e x t r a c c ió n  de  u n  peso de  20 a r ro b a s  e n  la m in a  C o n 
c e p c ió n ;  2 rs . 20 m rs .  p o r  id. e n  V aldeazogues ,  y  3 rs. 
p o r  id. e n  E n t r e d ic h o .

Los d e m a s  p o rm e n o re s  de  es tas  l ic i tac io n es  se  e x p r e 
sa n  e n  el pl iego de  c o n d ic io n e s  q u e  e s ta rá  de  m an if ie s to  
e n  e s ta  D irecc ión  y  e n  la C o n ta d u r í a  del  e&tablecie- 
m ie n to .

M adrid  5 de E n e ro  de  1356,=pEl D irec to r  g e n e r a l ,  D o 
m in g o  P in i l lá .

No h a b ie n d o  ten ido  lu g a r  la su b a s ta  i n t e n t a d a  el dia 
19 d e  D ic iem b re  p ró x im o  pasado  p a ra  a d ju d ic a r  e n  p ú 
blica su b a s ta  el s u m in i s t ro  d e  400 q u in t a l e s  de  cobe  p a r a  
c o n s u m o  d e  la Casa d e  m o n e d a  de  Barce lona  d u r a n t e  el 
p r e s e n t e  añ o ,  es ta  D irecc ió n  g en e ra l  ha aco rdado  se  ce le
b r é  n u e v a  l ic i tac ión  bajo las m is m a s  c o n d ic io n e s  q u e  la 
a n t e r i o r ,  pe ro  e lev an d o  el  t ipo prefi jado d e  10 rs.  q u i n 
ta l  has ta  10 y  medio .

Las  c o n d ic io n e s  de  es ta  s u b a s ta  se  e x p r e s a n  e n  el  
p l iego dé  c o n d ic io n e s  q u e  e s ta rá  de  m an i f ie s to  e n  esta Di
r e c c i ó n  y eii  la C on tad u r ía  del  ind icado  e s ta b le c im ie n to .

M adrid  £  d e  E n e r o  de  1856.=»El D i r e c to r  g e n e ra l ,  D o
m in g o  f i n í l l a .

' ALMIRANTAZGO.

Én c o n fo rm id a d  á lo d e t e r m i n a d o  e n  Real  ó r d e n  d e  
1-3 de l  c ó r r i e t i t e ,  c o m u n ic a d a  al  E xcm o. S r.  V icepres i-  

#d e n t e d é t  A lm ira n ta zg o ,  y  á lo a c o rd a d o  á s u  v i r tu d  p o r  
es ta  c o rp o ra c ió n  , e n  s u  c u m p l im ie n to  se  saca n u e v a m e n te  
á  púb l ica  su b a s ta  el s u m in i s t ro  de  c a r b ó n  de  p ied ra  p a r a  
los  b u q u e s  de  g u e r r a  d e  v a p o r  del  se rv ic io  g e n e r a l  y  
g u a rd a -c o s ta s ,  el de  los c o r re o s  m a r í t im o s  si e s tu v ie re n  
o e  c u e n t a  del  G o b ie r n o ,  el d e  los m e r c a n te s  q u e  p u e d a  
e m p le a r  p a r a  t r a s p o r t e  ú  o tro  c u a lq u ie r  s e rv ic io ,  y  el  d e  
los a r s e n a le s  de  la P e n í n s u l a  y  p u n to s  q u e  se  c o n s id e ra n  
co m o  d é  la c o m p r e n s ió n  d e  los d e p a r t a m e n to s  d e  Cádiz,

F e r ro l  y  C ar tagena  , ba jo  el pl iego d e  c o n d ic io n e n  fo rm ado  
al in t e n to  y ap ro b a d o  p o r  S. M. e n  d ic h a  Real ó rd e n ,  
con  el  m odelo  de  p roposic ión  , y  p a r t i e n d o  de  los va lo res 
q u e  se fi jan com o  adm is ib les  á la tone lada  españo la  de 
a q u e l  c o m b u s t ib le ;  c u y o  pliego y d e m a s  q u e  te n g a  r e la 
c ión  con  la su b a s ta  es ta rá  d e  m anif iesto  o r ig in a l  en  la es 
c r ib a n ía  p r in c ip a l  de l  ju zg ad o  de M arina  e n  la co r te ,  
s ito  e n  la plazuela  de  la L e ñ a ,  n ú m .  17 , cu a r to  s e g u n d o  de 
la i z q u ie r d a ,  y  las copias e n  las d e  d ich o s  de pai lam en tos  
los d ia s  n o  feriados y á c u a lq u ie r a  h o ra ;  a d v i r t ié n d o s e  q u e  
la re fe r id a  su b a s ta  se  ver i f ica rá  s i m u l t á n e a m e n te  en su  
to ta l idad  ó para  el s u m in i s t ro  de  u n o  ó dos d e p a r t a m e n to s  
en  p liegos ce r rad o s ,  a r re g la d o s  al m ode lo  de  p roposic ión  
ya ind icado ,  a n t e  el A lm ira n ta z g o ,  e s tab lec id o  en  el piso  
bajo d e  la casa l lamada d e  los M in is terios ,  plaza  del p ro p io  
n o m b r e ,  y  a n te  las J u n ta s  e c o n ó m icas  d e  d ic h o s  d e p a r ta 
m e n to s  , el dia 9 d e  F e b re ro  p ró x im o  v e n id e r o  de  1856 , á 
la u n a  de  s ü  t a rd e .

Madrid 21 de  D ic ie m b re  de  1855.==El B r igad ie r  S e c re 
ta r io ,  F ra n c i sc o  d e  Paula  Pavía. 4738

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE GERONA.

H a l lán d o se  v a c á n te  la plaza  de S e c re ta r io  del A y u n t a — 
Miento c o n s t i tu c io n a l  d e  Casteil  d e  A ro  , do tada  co n  1^000 
reales a n u a le s ,  los a s p i ra n t e s  á la  m ism a  p u e d e n  d i r ig i r  
sus so l ic i tuaes  á la c o rp o ra c ió n  m u n ic ip a l  d e n t r o  d e  u n  
mes, c o n ta d o  desde  la p u b l icac ió n  de  es te  a n u n c i o  por  t r e s  
veces e n  la Gaceta y  Boletín  oficial d e  la p i o v i n c i a , con  
a r re g lo  al Real d e c re to  d e  19 d e  O c tu b r e  dé  1853-

G e ro n a  27 de D ic ie m b re  de  1855.=»Picó. 4737-1

GOBIERNO DE LA PROVINCIA D E PONTEVEDRA.

R e su l tando  d e  las d i l igenc ias  p rac t icad as  á so lic i tud  de 
D. M i g u e l  López , v e c in o  de  esta c i u d a d ,  h a b e r se  e x t r a -  
v iado  u n a  c a i t a  d e  pago r e fe re n te  al depós i to  de  16,000 
r e a l e s , hech o  po r  el m ism o  e n  la Caja de la T eso re r ía  de 
esta p ro v in c ia  , com o d e p e n d ie n te  de la g e n e ra l  de  D e p ó 
s i to s ,  en n  fecha 17 de  Ju l io  ú l t im o ,  ba jo  el n ú m .  30 del 
d ia r io  d e  e n t r a d a  y  12 del  reg is t ro  de in s c r ip c ió n ,  para  g a 
r a n t i r  el r e m a te  del m uel le  do M a r i n ; y  p ro c e d ie n d o  la 
dev o luc ión  de su  im p o r t e  e n  v i r tu d  á h a b e i s e  a n u la d o  
la su b a s ta  p o r  la s u p e r i o r i d a d ,  se  a n u n c i a  la p é rd id a  de  
aq u e l  d o c u m e n to  e n  es te  per iód ico  of ic ia l ,  co n fo rm e  á lo 
q u e  d i s p o n e  el a r t .  10 del Real decre to  de  29 de  S e t ie m b re  
d e  1852, para  los f ines  q u e  el m ism o  ind ica .

P o n te v e d ra  28 d e  D ic ie m b re  de  1 8 5 5 » = E l  G o b e rn a d o r ,  
a n u e l  Somoza.  * 4135

CONTADURIA DE HACIENDA PUBLICA

DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID.

A p ro b a d o  po r  la D irecc ión  g e n e ra l  de C on tab i l idad  el 
r e s u p u e s to  d e  la o b ra  de  a lb oñ i le i ía  n e ces a r ia  e n  el 
r c h iv o  de  H a c ie n d a  q u e  se halla á c a rg o  de  es tá  Contadu» 
ía, la m ism a,  en c u m p l im ie n to  de  lo d i sp u e s to  po r  el Real 
ec re to  de  27 de F e b r e ro  é in s t ru c c ió n  de  15 de  S e t i e m b re  
e  1 8 52 ,  a n u n c i a  al p ú b l ic o  sa su b a s ta  de  a q u e l l a ,  q u e  ha 
e ce le b ra r se  á los 10 d ias  d e  pu b l icad o  e n  la G ucda  del 
l o b i e r n o , co n  sujeción  á las c o n d ic io n e s  s i g u i e n t e s :

1.a El r e m a te  t e n d r á  lu g a r  e n  el despacho  del Sr.  G o 
bernador civil  d e  esta  p r o v i n c i a , bajo  la p r e s id e n c ia  de 
sta  A u to r id a d  , con  a s is tenc ia  del  C o n ta d o r  q u e  suscr ibe ,  
leí P ro m o to r  fiscal d e  H ac ienda  y e s c r ib a n o  del  ju z g a d o  
sspecial.

2 a El ac to  se rá  á p u e r t a  a b ie r ta ,  d á n d o s e  p r in c ip io  á 
as  doce  del d i a , y  a d m i t i é n d o s e  has ta  la u n a  los p liegos 
se rrados q u e  se p r e s e n t e n  por  los l ic i tadores  ó su s  r e p r e 
sen tan tes  lega lm en te  au to r izados .

3.s No se  a d m i t i r á  el pliego cu y a  p ro p o s ic ió n  exceda  de  
>58 rs.  20 m rs.  v n .  á q u e  a sc ie n d e  el p r e su p u e s to  a p ro b a -  
lo y q u e  es tá d e  m m if ie s to  e n  esta C o n tad u r ía .  La o b ra ,  
ju e  h a b r á  d e  s e r  p r e c i s a m e n te  la m ism a  q u e  se  detal la  e n  
d  in d icad o  p r e s u p u e s to ,  d eb e rá  e je c u ta r se  con su jec ión  á 
las reg las  en  él es tablecidas.

4.a A bier tos  los p l iegos p o r  el  ó rd e n  q u e  h a y a n  sido  
p re se n ta d o s ,  se  a d ju d ic a r á  la su b a s ta  al l ie i tador  c u y a  
p roposic ión  sea  m a s  venta josa  ; y  e n  el caso de  h a b e r  dos 
e n t e r a m e n te  ig u a le s ,  se a b r i r á  l ic itación á la voz p o r  té r 
m in o  de  u n  c u a r to  de  h o r a ,  n o  p u d ie n d o  to m a r  p a r le  e n  
ella m a s  q u e  los in te re sa d o s  e n  estas.

5.a La su b a s ta  no  t e n d rá  va lo r  ni efecto s in  q u e  r e c a i 
ga en  ella la a p ro b a c ió n  de  la D i recc ió n  g en e ra l  de C o n ta 
b i l idad ,  á la q u e  se e leva rá  el e x p e d ie n te  con es te  objeto.

6 .a S e rá n  de  c u e n ta  de l  r e m a ta n t e  los gas tos qu e  o c a 
s io n e  el re c o n o c im ie n to  per ic ia l  de la o b ra , ,  q u e  habrá  de  
d a r s e  t e rm in a d a  á los 20 d i a s ,  con tados  desde  el s ig u ie n te  
e n  q u e  se le no t i f ique  la a p ro b a c ió n .
a v|uV* i ciuaiC, iftcgO i juc  ¡>ua VA/lXsigUclUirei uagO
p o r  la D i r e c c ió n  g e n e r a l  d e l  Tesoro .

M odelo  de proposición .

D. N. N . , v e c in o  d e ........................................o f rec e  h a c e r  la
o b ra  d e  a lbañ i le r ía  n e c e s a r ia  al a r c h iv o  de  H ac ienda  áe  
es ta p ro v in c ia ,  s e g ú n  las c o n d ic io n e s  pub licadas ,  y c o n  s u 
je c ió n  al p r e s u p u e s to  q u e  he  t en id o  á  la vista, p o r  la c a n 
t idad de  (en let i a ) . r s .  v n .

F e c h a  y  f i rm a.

Bajo iguales  co n d ic io n e s ,  y  d e  u n a  á dos  del m ism o  dia,  
se  c e le b ra r á  la su b a s ta  d é  la o b ra  T a m b ié n  de  a lb a ñ i le r ía  
n ecesa r ia  para  el e n s a n c h e  y  r e p a r a c ió n  del local q u e  
o cu p a  esta  o f ic in a ,  a d v i r t ie n d o  q u e  las p ro p o s ic io n es  q u e  
en  pliego c e b a d o  se  p r e s e n t e n  n o  p o d rá n  e x c e d e r  de la 
can t id ad  d e  2,040 rs. v n .  á q u e  a s c ien d e  el p re su p u es to  
a s im is m o  a p r o b a d o ,  y q u e  está d e  m an if ie s to  p a ra  i n t e 
l igencia  de las p e r so n a s  q u e  p u e d a n  in t e r e s a r s e  e n  ía e je 
c u c ió n  de  la o b ra .

Valladolid 30 de  D ic ie m b re  de  1855r===Estéhan Morales.
' 4729

VENTA DE BIENES RACIONALES.

FINCAS PARA CUYO REMATE SE SEÑALA DIA.

MADRID.

Ckro.

E n  v i r tu d  d e  p r o v id e n c ia  del  E x cm o .  Sr.  G o b e r n a d o r  
civil  d e  esta p rov inc ia  , y  co n fo rm e  á la ley  d e  1 .* de  Ma
yo  ú l t im o  é i n s t r u c c ió n  de  31 de l  m i s m o ,  se  sa c a n  á 
p úb l ica  subasta  las f incas s ig u ie n te s :

R e m a te  p a r a  el d ia  4 d e  F e b re ro  de 1856, de  doce á 
u n a  d e  la t a r d e ,  a n t e  el Sr,  Ju e z  d e  primeria i n s t a n c ia  
I). Miguel J ó v e n  de  Salas y e s c r ib a n o  D. L u is  G onzález 
M a r t ín e z ,  q u e  t e n d r á  efecto e n  las Casas con s is to r ia le s  
d e  es ta  corte .

M ayor cu a n tía ,

N ú m . 98 del  r e g i s t r o . ^ U n o  casa ,  s i ta  e n  Alcalá de H e
n a re s ,  y  su  calle  de  la T r in id a d ,  n ú m .  3 a n t ig u o  , 10 m o 

d e rn o ,  p ro c e d e n te  de  la m e s a  c ap i tu la r  de  d ich a  c iudad ;  
su  p e r ím e t ro  fo rm a u n  polígono i r r e g u l a r  de 8 lados que ,  
m ed id o  g e o m é t r i c a m e n te  , cía 6,025 pies c u a d r a d o s : c o n s 
ta de p lan ta  b  ¡ja y p r i n c i p a l , co n  so la n o  en  la c ru j ía  de  
la i z q u ie rd a  ; la p lan ta  baja d i s t r ib u id a  e n  p o r ta l ,  sala, u n  
c u a r to ,  cocina con su  h o rn o  de  p a n  cocer , palio  con pozo 
y  pila de  p iedra  de  u n a  p ie z a ,  p so  á la c u a d ra  y c o r ra l  
y  escalera  ; y  en  la p r in c ip a l  r e c ib im ie n to ,  sala , alcoba,  
dos d o rm ito í  ios ,  co m ed o r  co n  a l c o b a , coc ina  y  cám aras :  
su  m a te r ia l  c o n s t ru c c ió n  es de  fáb r ica  de  m ach o s  de  la
dr i l lo  y ca jones  de  f i e r r a ,  y e n  la f achada  u n  zócalo de 
m a n ip o s te r ía  d e  p iedra g ruesa  has ta  la a l tu r a  de 3 pies: a r 
m a d u r a s  á dos  aguas  cou tabla y  leja; p u e r ta s ,  v e n ta n a s  y 
li)S piS'/S a lgunos  en losado^  d e  rasilla;  lodo en  m al  es tado: 
tasada e n  4,513 rs. 17 m r s . ; y c a p i ta l i z a d a ,  por  la r e n t a  
de 600 rs .  q u e  p roduce ,  e n  13,500 rs.  v n . ,  po r  c u y a  c a n 
t idad  se saca á subasta ,

N ú m .  103 del-regis lro .=*Otra casa e n  d ich a  c iudad ,  y 
su  ca lle d e  Bodegones, n ú m .  2 a n t iguo ,  3 m o d e rn o ,  p r o 
ced en te  de  la fábrica  de San Jus to  y Pastor: su  p e r ím e t ro  
fo rm a u n  polígono i r r e g u la r  de 10 lados que ,  m ed id o  geo= 
m é t r ic a m e n te ,  da 1,152 pies cuad rados :  cons ta  de  p lan ta  
baja, p r in c ip a l  y  se g u n d a ,  en  u n a  reía h a b i ta c ió n ,  d i s t r i 
b u id a  en  v 'a r i< #£uá r ta s ;  .patio cou pozo y p i la  y u n  c o r 
ral,  al q u e  t i e ¿ e  s e rv id u m b r e  la ca sa  m e d ia n e r a ,  n ú m ' r o  
5, a d v in i é n d o s e  q u e  .'el piso no  p e r te n e c e  ó esta cas;:, s i 
n o  á la seña lada  c o n  el n ú m .  4 de d ic h a  ca l le :  s u  c o n s 
t ru c c ió n  es do m a q h q s d e  fábrica  y  c l o n e s  d e  t ie r ra ;  a r 
m a d u ra  á dos ó t r e s  aguas ,  c u b ie r t a  do t bla y  teja; p u e r 
tas , v e n ta n a s ,  fe n  s u  m a y o r  p a r te  con  v idrios; e m b a ld o 
sadas  d e  rasilla s ü s J u b i l a c io n e s ,  y  el patio e m p e d ra d o ;  
todo en  b u e n  es tado de v i d a : tasada  e n  4,048 rs.; y  ca 
pita l izada, po r  la r e n t a  de  1,200 rs. q u e  p roduce ,  e n  27,000 
reale< vn.. , po r  c u y a  ca n t id a d  se  saca á suba s ta .

N ú m .  Í06  del registro.=*=Otra casa e n  d ic h a  c iu d ad ,  y  
su  calle del Rojo, n ú m .  9 an t ig u o ,  2 m o d ern o ,  p r o c e d e n 
te del  colegio de In fan tes :  su p e r ím e t ro  forma y n  po l ígo
n o  i r r e g u la r  de 11 lados, qu e  c o m p r e n d e  un?  supe rf ic ie  
de  3,033 pies c u a d r a  los: co n s ta  de  p lanta  baja  y  p r in c i 
pal,  d i s t r ib u id a  en  dos h a b i ta c io n e s  cada u n a ;  pa tio  e m 
pedrado  con  pozo de  aguas  c la ras  y  su  pila d e  pied a : su  
c o n s t ru c c ió n  es de  m achos de ladrillo  y ca jón  s de  t ie r ra ,  
cou  dos  re jas  gi a n d e s  de h i e r r o  y u n  ba lcón  en  la facha 
da; a rm a d u ra  co n  t bla y teja; p u e r ta s  y  v e n t a n a s  s in  
c ris ta les ;  todo e n  m al  es tado de  conservación :  tasada  en  
8,887 rs.; y cap i ta l izada ,  por la r e n ta  de 500 rs.  q u e  p r o 
d uce ,  e n  11,250 rs. vn. ,  por  c u y a  c a n t id a d  se saca  á s u 
basta .

N ú m .  115 del r e g i s t ro .= Otra casa e n  d icha  c i u d a d ,  y  
su  callé de  San F e l ip e ,  n ú m .  2 a n t i g u o ,  6 m o d e r n o ,  p ro  
c e d e n te  del  deán  D elgado:  su  pe r ím e tro  form a u n  pol ígo
no  de o l a d o s , q u e  c o m p r e n d e  un a  supe rf ic ie  e n  2.Bol 
p ies  c u a d r a d o s : c o n s ta  de p lan ta  bája V p r i n c i p a l ,  d is 
t r ib u id a s  en  u n a  h ab i tac ió n  cada  p i s o ,  pozo y pila de 
p ied ra  ; su  cons t rucc ión  es de fábrica  d e  ladrillo la facha
da , y  t rav ie sas  de  cascote y  l a d r i l l ó ; a r m a d u r a  á dos 
a g u a s ;  p u e i t a s ,  v e n ta n a s  y  a lg u n a s  v i d r i e r a s , todo e n  
m e d ia n o  e s ta d o :  tasada en  8,565 r s . ; V c a p i t a l i z a d a ,  p o r  
a r e n t a  de  720 rs. que p r o d u c e , e n  16,200 r s . , por  c u y a  
;aníidad  se  saca  á subasta.

M enor cuantía .

N úm . 81 del reg is tro .«=O tra  casa e n  d ic h a  c i u d a d ,  y  
su calle de l  M a tadero ,  n ú m .  16 a n t i g u o ,  25 m o d e r n o ,  
p roceden te  de  la capellan ía  del  d e á n  D. Carlos Mendoza: 
su p e r ím e t ro  forma u n  polígono d e  o lados , q u e  c o m 
p rende  u n a  superf ic ie  de  2,178 pies c u a d r a d o s ;  consta  de 
planta baja y  p r ine ipa f icon  u n a  sola h a b i t a c i ó n ,  y co r ra l  
ren  pozo de  aguas  c la ra s ,  de  r n e d i a n e r í* , con  su pila de 
p i e d r a :  su  m a te r ia l  c o n s t ru c c ió n  es de m achos  d e  l a d r i 
llo con ca jones  de t ie r ra  , a r m a d u ra  á dos aguas  con ta
bla y  t e ja ,  p u e r ta s  y  v e n t a n a s  s in  v id r io s  , lodo e n  m e 
d iano  e s ta d o :  tasada é n  2,812 r s . ; y  cap i ta l izada  , po r  la 
r e n t a  de  180 rs. q u e  p r o d u c e ,  e n  4,050 rs.  v n . , p o r  c u y a  
C antidad  se saca á subasta .

N ú m .  82 del registro . =*= U n so la r  e n  d icha  c iu d ad  , y  
s u  caile del  M atadero  , p ro c e d e n te  de  la capellan ía  del 
d e á n  D. Cárlos M endoza:  t ien e  de  fachada á d c h a  calle 
u n a  l ínea de  3 i pies, y l íneas  de  m ed ia n e r ía  ; c i e r r a n  u n  
polígono de 5 la d o s ,  q u e  c o m p re :  d e  1,368 pies s u p e r f i 
ciales: l in d a  c o n  la casa n ú m .  4 y  co n  la d e  P e d ro  G u i 
j a r r o  : tasado  e n  300 rs. v n . ; y cap i ta l izado ,  po r  la r e n t a  
q u e  p r o d u c e , e n  4,500 rs. v n . ,  p o r  c u y a  c a n t id a d  se  saca 
á su b a s ta ,

N ú m .  83 del  reg is tro  *=U na casa e n  la m i s m a  c iudad ,  
y  su  calle de  la C ruz  de G uada la ja ra ,  n ú m .  3 m o d e rn o  y 2 
a n t i g u o ,  do la p ro ced en c ia  a n t e r i o r : t i e n e  de  fachada 
48 p ies l ineales ,  fo rm ando  con  s u s  m e d ia n e r í a s  u n  p o l í 
g ono  d e  4 lados q u e ,  m ed idos  g e o m é t r i c a m e n te ,  da 4,128 
pies s u p e r f ic ia le s : consta  de  p lan ta  baja con  u n a  sola h a 
b i tac ión  , y  u n  g ra n .c o r ra l  con c u a d ra  y pozo de  m ed ia 
ne r ía  y pila de p iedra  :vsu_ c o n s t ru c c ió n  es de  t ie r ra  con 
a lg u n o s  e n u a m ^ ^ V  c a n j e é * -
t( iüu. i-asada én a ,536 r s . y  capti-aUnn-i,», p o r  la r e n t a  de  
240 rs. q u e  p ro d u c e  , e n  5,400 r s , , p o r  c u y a  c a n t id a d  se 
saca a suba s ta .

N ú m . 85 del  reg is( ro .*«O tra  casa en d icha  c iu d ad  y su  
calle  de  la C ruz  d e  G uada la ja ra ,  n ú m .  6 m o d e rn o ,  5 a n t ig u o  
p ro c e d e n te  de  la cape l lan ía  del  d e á n  D. C árlos Mendoza: 
t iene  d e  fachada 31 y dos te rc io s  p i e s ,  f o rm a n d o  u n  polí
gono  de  5 lados q u e ,  m e d id o  g e o m é t r ic a m e n te  , da 1,798 
p ies  supe rf ic ia le s ;  consta  de  p lañ ía  b a ja ,  d i s t r ib u id a  mi 
u n a  h ab i ta c ió n  y co r ra l  con pozo de m e d ia n e r ía  y pila: 
su  c o n s t ru c c ió n  es d e  t i e r ra  y a lg u n o s  e n t r a m a d o s  ; a r 
m a d u r a  á dos ag u as  con tabla y teja ; p u e r ta s  v v e n t a n a s  
s in  c r i s t a l e s ;  todo en  mal es tado  tasada e n  , f .826 rs. 17 
m a r a v e d í s ;  y capital izada,  por la r e n ta  de  132 rs. q u e  
p r o d u c e , en  2,970 rs. v n . , p o r  c u y a  can t idad  |se saca  á 
subas ta ,

N ú m . 86 del  regislro.®*=Olra casa en  d ic h a  c iu d ad ,  y su  
calle de  la G a r r a p a t a , n ú m .  1 m o d e r n o , 1 an t ig u o ,  
de la m ism a  procedenc ia  q u e  la a n t e r i o r : t iene  de  f a c h a 
da 34 y m ed io  pies lineales , f o rm a n d o  con su s  m e d ia n e 
r ía s  un  p a ra le ló g ra m o  q u e  , m ed ido  g e o m é t r ic a m e n te  , da 
3,298 p¡es supe rf ic ia le s :  cons ta  de p lan ta  baja,, en  u n a  
sola h ab i ta c ió n  disfi ibuida  e n  p o r t a l , sala , a lcoba  , coc i
n a  , c u a d ra  y  u n  g r a n  corra l  con  su  pozo d e .  m e d ia n e 
ría y  pila de  p ie d ra :  su c o n s t ru c c ió n  es d e  tap ia les  de  
t ie r ra  con  a lg u n o s  p u n to s  de fábrica  de ladii i lu  ; a r m a 
d u r a  á dos a g u a s  poblada de tabla y  te ja; p u e r t a s  y  v en ta -  
s in  v i d r ia r a s ;  todo e n  b u e n  e s tad o :  tasada e n  2,948 rs. 
22 m rs . ;  y c ap i ta l izad a ,  po r  la r e n ta  de  200 rs.  q u e  p r o 
d u c e  , en  4,500 rs. v n . , por c u y a  can t id ad  se saca  á  s u 
basta.

N ú m .  87 del  r e g i s l r o . ^ O t r a  casa e n  la m i s m a  c iu d a d ,  
y  sil ca lle de  la G a r ra p a ta  , n ú m .  3 m o d e r n o ,  2 a n t ig u o ’ 
de  igual  p ro c e d e n c ia :  t iene  d e  fachada 23 nies lineales’ 
fo rm an d o  con  su s  m e d ia n e r ía s  un  polígono de*4 lados q u e ’ 
m ed idos  g e o m é t r i c a m e n t e , da 2,347 pies superf ic ia les:  
c ons ta  de  p la n ta  b a j a ,  con un a  h ab i ta c ió n  d i s t r ib u id a  en  
p o r t a l ,  sala , coc ina  y  u n  g r a n  co r ra l  co n  pozo de  m e 
d ia n e r ía  : s u  c o n s t ru cc ió n  es de  t i e r r a ;  a r m a d u r a  con 
t a b !a y  teja , p u e r ta s  y  v e n ta n a s  con cr is ta les  , su A o  e m 
p e d r a d o ;  todo es tá  e n  m u y  m al e s ta d o :  tasada  eu  1,754 
rea les ;  y  c a p i t a l i z a d a ,  por la r e n ta  de  240 rs.  q u e  p ro 
d u c e  , e n  5,400 rs. v n .  , po r  cu va c a n t id a d  se saca á s u ^  
bas ta .

N ú m ,  89- del re g is t ro  — O tra  casa e n  d icha  c iu d ad  de 
Alcalá  de  H e n a r e s ,  y  su  ca lle d e  la G a r r a p a t a ,  n ú m . 15

m o d e r n o  , 9 a n t ig u o ,  de la m ism a  p ro ced en c ia  : t i e n e  de 
fachada  u n a  l ínea de 34 p i e s ,  y forma con su s  m e d ia n e 
r ía s  u n  pa ra le ló g ra m o  q u e  , m ed id o  g e o m é t r i c a m e n te ,  da 
3,366 pies su pe rf ic ia les :  cons ta  de p lan ta  b a ja ,  e n  u n a  
sola h a b i tac ió n  de t res  p ie z a s ,  y u n  g ran  c o r ra l  con pozo 
de  m e d ia n e r í a :  su  c o n s t ru c c ió n  es de t ie r ra  y  a lgunos  
p u n to s  de  fábrica de la u r i l lo :  a r m a d u ra  á dos a g u as  con 
tabla y te ja ,  p u e r ta s ,  v e n ta n a s  y  piso e m p e d r a d o ; tock) e n  
m e d ia n o  es tado :  tasada e n  2,532 r s . : y capita l izada  , p o r  la 
renta  de  160 rs. q u e  p r o d u c e ,  e n  3,600 rs  v n . , por  cuya  
can t id ad  se saca á subasta.*

N ú m .  90 del reg is t ro .«=O tra  casa en  la  m ism a  c iudad ,
V su  calle cíe la G a r ra p a ta  , n ú m .  8 m o d e r n o  , 12 a n t ig u o ,  
p ro c e d e n te  de la cape l lan ía  de  D. A g u T in  A ld am a:  t iene  
de fachada  31 pies l ineales ,  f o rm a n d o  con su s  m e d i a n e 
r ías  u n  p a ra le lóg ra m o  q u e ,  m e d id o  g e o m é t r i c a m e n te  , da 
2,9! 4 pies su peí Ocia l e s : consta  de p lan ta  b ' j a  con  u n a  
sola habitacic-n, d is t r ib u id a  en  por ta l  , sala , a l c o b a ,  coci
na  y u n  g r a n  corra l  con  c u a d ra :  s u  c o n s t ru c c ió n  es de  
tapiales  de  t i e r r a ,  p u e r ta s  í^in v e n ta n a s ,  a r m a d u r a s  a dos 
aguas  j cot! tabla , teja y  po¡ tal e m p e d r a d o , todo  e n  mal 
es tado : tasada  e n  2,256 r s . ; y  capital izada , p o r  la r e n ta  
de 2,286 rs.  que  p ro d u c e ,  e n  5,130 rs .  v n . , p o r  c u y a  c a n 
t idad  se  saca  á  subasta ,  “ .

N ú m .  91 del  r e g i s t r o ^ O t . r a  casa e n  d ich a  c iu d ad  , y  
su  calle de  Bodegones ,  núu i .  1 m o d e r n o ,  1 á ; tigUQ,, (Je 
igual  p ro ced en c ia  d ü e  la a n t e r i o r :  mide d e  fachada 11 
pies . fo rm a n d o  cotUsus líneas de  m e d ia n e r ía  u n  polígono 
de c inco  lados q u e , m ed id o  g e o m étr icam en te ,  da 165 pies 
su pe rf ic ia les :  cons ta  de  p lan ta  b a j a ,  p r inc ipa l  y  se g u n d a ,  
d i s t r ib u id a  en  u n a  sola h a b i t a c ió n ,  con  p o r ta l ,  escalera  
y sála ; la p lan ta  s e g u n d a  se  i n t e rn a  e t l  la casa m e d ia n e ra ,  
n ú m e r o  3, en  u n a  su p e ¡f íe le  de  240 pies c u a d r a d o s ,  d is 
t r ib u id a  e n  o tra  hab i tac ión  , con s a l a , alcoba y cocina : su  
c o n s t ru c c ió n  es de p a r e d e s  de t i e r r a  y  a lg u n o s  p u n to s  de 
'l ad r i l lo ,  p u e r ta s  y  v e u t  ñ a s ,  a r m a d u ra  á dos ag u as  con 
tabla y  t e j a ,  su  los em b a ld o sad o s  en  la m a y o r  p a r te  de  
ladr i l lo ,  todo en  b uen  e s ta d o :  tasada  e n  1,122 r s . ; y  c a 
p ita l izada  , po r  la r e n t a .d e  210 rs. q u e  p ro d u c e  , e n  5,400 
rea les  vellón , p o r  c u y a  c a n t id a d  se  saca á  subasta ,

N ú iu .  92 del reg is t ro  = O t r a  casa e n  d ic h a  c iu d a d  , y 
su  calle de San B e rn a r d o ,  n ú m .  1 m o d e r n o ,  1 an t iguo  , de 
i g u a l 'p ro c e d e n c ia  : t ie n e  de  lachad,! 49 pies y med o, f o r 
m a n d o  con su^ m e d ia n e r ía s  un  p o l íg o n o  de c u íco  Indos 
q u m e d i d o  geométi f eam en te ,  da 2,5So pies superfic iales:  
cons ta  de p la n ta  baja y  p r in c ip a l ;  la p r im e ra  en  dos h a 
b i t a c io n e s ,  con  sala , ahm ba y cocina c a d a -u n a  ; y  la se  
g u n d a  e n  u n a  sola h a b i t a c ió n ,  con  sala., a lco b a ,  u n  c u a r to  
y c o c in a :  t iene  palio  c o m ú n  para  todos los v e c in o s :  su  
c o n s t ru c c ió n  es  de m ach o s  de  ladr i llo ,  ca jones  de  t ie r ra  
y  a lg u n o s  e n t r a m a d o s ,  a r m a d u r a s  á dos a g u a s ,  p u e r t a s  
y  v e n ta n a s  sin  v id r ie ra s  ; todo en  m e d ia n o  es tado  de  c o n 
se rv ad o r» :  tasada e n  5,880 rs . ;  y cap i ta l izada ,  p o r  la r e n 
ta d e  240 rs q u e  p r o d u c e ,  e n  5,400 rs. v n . , d eb ie n d o  
s u b a s t a r s e  po r  la e x p re sa d a  c a n t id a d  de  5,880 r s . ,  tipo 
de su  tasación .

N ú m .  9 i del reg is]L ro .=O tra 'casa  én  la m ism a  c iudad ,
V su  calle E m p e d ra d a ,  n ú m .  16 m o d e r n o ,  6 an t ig u o ,  de 
igual p r o c e d e n c ia ;  t i e n e  de  fachada 50 pies l i n e a l e s , for
m a n d o  c o n  sus  m e d ia n e r ía s  u n  r ec tán g u lo  q u e ,  m edido  
geornátr ic-m ien te  , d a  4,300 pies supe rf ic ia les  : cons ta  de 
p lan ta  ba ja v  p r inc ipa l ,  cori Una sola hab i tac ión  en  las dos 
plant.  s ,  y  co r ra l  con c u a d r a  y pozo con  p ila  de piedra:  
su  m  T o n a l  c o n s t ru c c ió n  es de  t ie r ra  y m ach o s  cíe ladrillo,  
a r m a d u r a  á dos  aguas  con tabla  y te j•» , p u e r ta s  , v e n ta n a s  
s in  v id r ie ra s ,  y los p a v im e n to s  de  rasilla e n  la m a y o r  
pa r te  ; todo en  m e d ian o  es tado :  tasada en  2,31 i r s . ; y c a 
p i ta l izada ,  por  la r e n ta  de 220 rs. q u e  p ro d u ce  , e n  4.930 
rea le s  ve l ló n ,  por  c u y a  c a n t id a d  se  saca á su b a s ta .

N ú m .  94 del r e g i s l r o . = O l r a  Casa e n  d icha  c iudad  , y  
su calle del  Postigo^ n ú m .  6 m o d e r n o ,  10 a n t i g u o ,  p r o 
c e d e n te  de  la mesa c a p i tu l a r  : t iene  de fachada 43 y m e 
dio pies , fo rm an d o  con  su s  m e d ia n e r ía s  u n  polígono de 
c inco  lados q u e ,  m ed id o  g e o m é t r i c a m e n t e ,  da 5,535 pies 
su p e r f ic ia le s :  cons ta  de  p la n ta  baja y  p i i n e i p a l , co n  u n a  
h a b i t a c ió n  en  cada p lan ta  , c o n  al con c u ad ra  y pozo : su 
m a te r ia l  consti  uccion es de m ach o s  de ladrillo y  cajones 
de t i e r r a ,  a r m a d u ra  á dos ag u a s  cou  tabla y  teja , puer tas  
y v e n t a n a s  sk i  v id r ie r a s ;  todo en  m a l  es tado  : tasada en 
3,452 rs. 17 m r s . ; y cap i ta l izada  , p o r  la ren ta  de  408 rs, 
q u é  p r o d u c e ,  e n  9,180 r s . , p o r  c u y a  c a n t id a d  se s a c a s  
subas ta .

N ú m .  96 del  rpg i-4 ro .=*0tra  casa en  la m ism a  ciudad» 
y  su  calle de S an ta  U rau ja  , n ú m ,  5 m o d e r n o ,  3 m it igué ,  
p r o c e d e n te  de la mesa cap i tu la r :  m ide  de fachada 24 y m e
d ios p ies  , f o rm a n d o  c o n  sus  m e d ia n e r ía s  u n  polígono do 
c in co  lados q u e ,  m ed id o  g e o m é t r i c a m e n te ,  da 744 pies 
su peí O c ía le s : consta de  p lañ ía  baja y  p r i n c i p a l , d is t r i 
bu ida  en  u n a  sola h a b i ta c ió n  , t e n ie n d o  e n  la p r in c ip a l  
soln 465 p ies su p e r f i c ia le s :  su co n s t ru cc ió n  es de  m achos 
de  fábrica  de  ladr i llos  y  ca jones  de  l i e n  a, con  a r m a d u ra  
á dos a g u a s ,  cou t ¡bia , f i ja  , p uer tas  y v e n t a n a s ,  sue los  
e m b a ld o s ad o s  de rasilla ; todo en  m e d ia n o  e s t a d o :  tasada

produce*, T n - 3 : b 0 r i ^ ' V í C ;
s u b a s ta .

N ú m .  97 del  registro .*=Olra casa e n  d icha  ciudad  , v  su  
calle de  San  Felipe  , n ú m .  4 m o d e r n o ,  3 a n t ig u o ,  de fgual 
p ro c e d e n c ia ; . c o n t i e n e  de  fachada u u a  línea de 24 p ies ,  8 
p u lg a d a s ,  fo rm an d o  un  polígono de  c in c o  lados q u e ,  m e 
d ido  g e o m é t r i c a m e n te ,  da 2,950 pies s u p e r f i c i a l e s : c o n s 
ta de  p lan ta  baja y  piso p r in c ip a l  , con  v a r ia s  h ab i tac io 
n es  , p.Tio con  pozo y pila d e  p iedra : s u  c o n s t ru c c ió n  es 
de  fábrica de ladrillo la f a c h a d a , trav iesas  de  casco te  y 
w r d u g u e r a  de l a d r i l l o , a r m a d u r a  de dos a g u a s ,  p u e r ta s ,  
v e n ta n a s  y  a lg u n as  v id r ie r a s ,  todo e n  m e d ia n o  es tado: 
tasada en  9,850 r s . ; y  c a p i ta l iz a d a ,  po r  la l e n t a  de  308 rs.  
q u e  p r o d u c e ,  en 6,930 rs. v n .  ; y  s iendo  su  tasación  m a 
y o r  q u e  la c a p i t a l i z a c ió n ,  se saca  á s u b a s ta  po r  la e x p r e 
sada c a n t id a d  de 9,850 rs. v n .

N u m .  101 del  r eg is t ro .— O íra  casa e n  la m ism a  c iu d ad ,  
y su  calle de  'Pescader ía  , n ú m .  1 m o d e r n o ,  6 a n t i g u o ,  de 
la p ro ced en c ia  «anterior: m id e  su  fachada 23 y  urí cuar to  
p ies  s u p e r f i c i a l e s , f o rm a n d o  con su m e d ia n e r ía  u n  po lí
gono  d e  c inco  lados q u e , m ed id o  g e o m é t r i c a m e n te ,  da 
2,13 » p ies  su p e r f i c ia le s : consta  d e  p lan ta  baja y p r in c ip a l  
e n  una  sola h ab i tac ió n ,  con v a r ia s  piezas, c o r r a l , cu ad ra ,  
pozo y p ila : su  c o n s t ru c c ió n  es de  t i e r r a , a r m a d u r a  á dos 
a g u a s ,  p u e r ta s  y v e n t a n a s ,  todo en  m u y  b u e n  e s t a d o : t a 
sada en  2,040 rs. ; y c a p i ta l i z a d a ,  p o r  la r e n t a  de  240 rs. 
q u e  p r o d u c e , e n  5,400 r s .  v n . ,  po r  c u y a  c a n t id a d  s a 's a c a  
á s ú b a l a .

N ú m .  102 del  r e g i s t r o . '= O t ra  casa  e n  d ic h a  c iu d a d  , y  
su  ca lle P u e r ta  del  V a d o ,  n ú m .  5 m o d e rn o  y 1 an t iguo :  
m ide  de  fachada 32 p ies , y  forma con  su s  m e d ia n e r í a s  un  
polígono i r r e g u l a r  de  se is  lados q u e ,  m ed ido  g e o m é tr ic a 
m e n te  , da u n a  supe rf ic ie  d e  2,134 p ies : tasada e n  10,050 
rea les  vellón , po r  c u y a  c a n t id a d  se saca á su b a s ta .

No se  ad m i t i rá  po s tu ra  q u e  no  c u b ra  esta su m a .
Nota. L a s tfincas de q u e  se tra ta  no  se  h a l lan  g ravadas  

con  carga  a lg u n a ,  s e g ú n  re su l ta  de  lo s ,a n te c e d e n te s  q u e  
ex is ten  en  la C o n tad u r ía  p r inc ipa l  de H ac ienda  púb lica  
do es ta  p ro v in c ia ;  p e ro  si a p a r e c i e s e ,  s e . i n d e m n iz a r á  
al c o m p ra d o r .

A la vez que  e n  esta c o r t e ,  se  ver if icará  o t r a  s u b a s ta  
en  Alcalá de H e n a re s  e n  el m ism o  día y  hora .

El p recio  en  q u e  fu e re n  rem a ta d a s  es tas  f incas se pa 
g ara  en  la forma .y p la z o s -q u e  p r e v ie n e  el a r t .  6.° de  l 
ley do d e s a m o r t izac ió n  , (á saber  

Diez po r  c ien to  al con tado .

E n  cada  uno de  los dos primeros años siguientes, 
el 8 p o r  100.

E n  cada  u n o  d e  los dos  añ o s  su b s ig u i e n te s ,  e l  7 
p o r  100.

Y e n  cada  u n o  de  los 10 años  inm ed ia to s ,  el  6
p o r  100o

Los c o m p ra d o re s  p o d r á n  a n t i c i p a r  el pago  de  u n o  ó 
m a s  p lazos ,  e n  cu y «  caso  se les a b o n a r á  el ín te re s  m á x i 
m o  de 5 po r  100 el añ o  c o r re s p o n d ie n te  a cada  an t ic ipo .

Los d e re c h o s  del  e x p e d ie n t e  b&sta la  to m a  de  p o 
ses ión  s e rá n  de  c u e n ta  del r e m a ta n te .

v a l e n c ia .

E n  v i r tu d  de  p ro v id e n c ia  del  Sr.  G o b e r n a d o r  civ il  do  
esta  p rov inc ia  , y c o n fo rm e  á la ley de  1.° de Mayo u l t im o  
é in s t ru c c ió n  de 31 del m ism o, se sa can  á púb l ica  su b a s ta ,  
e n  el dia y hora q u e  se  d i rá  , las f incas s ig u ie n te s :

R e m a te  p a ra  el d ia  28 de  E n e ro  de  1856 , de doce á 
u n a  de  la ta rd e  , a n te  el Sr.  Ju e z  d e  p r im e ra  j n s t a n c i a  
D. G ervas io  Ucelav  y e sc r ib a n o  D. V icen te  Castañeda,  q u e  
t e n d r á  efecto e n  las Casas cons is to r ia le s  d e  es ta  corte .

Clero.

N ú m . 662 del . i n - y e n ta r io .« # n  c m f p  d e  t i e r ra  h u e r 
ta , e x t r a m u r o s  de  e s ta  c iudad  , d e t r á s  a ^ l •c o n v e n to  de. re* 
ligios es de  C orpus  C h r i s t i ,  al q u e  pe r tenec ió ,  c o m p re n s iv o  
de n u e v é  h a  n e g a d a s : l in d a n te  c o n  Bl m u r o  d icho  d e  San- 
la Ca ta l ina ,  el n o  T u r i a , c a m in o  e i im ad io ,  t ie r ra s  de  Dona 
Micaela V erd ín  y  tes paredeg  de  dicl io  c o n v e n to  : n o  a p a -  
rece  g ra v a d o  c o n  *ca tg a  a l l t u t í a : és ta a r r e n d a d o  á José 
R u iz  por 1,566 rs. 4 m is .  al a ñ o ; b a jo  c u y o  t ipo se  ha ese» 
p ii’a t izado  e n  ia can t idad  l iq u id a  de  28 ,188 rs. ,  p o r  la q u e  
se saca á subasta .

N ú m .  663 del in v e n ta r io  =®Veinte v u n a  F a n e g a d a s
de f ierra  h u e r ta  , en  la vega de  es ta c i u d a d , p a r t id a  de  
A l g i r ó s , q u e  peí fenec ie ron  al c lero d e  San  B arto lom é d e  
la m i s m a :  l i n d a n te s  con t i e r ra s  q u e  fu e ro n  de  la c o n g r e 
gación de  San Felipe  N e r i  , f ie r ra s  d e  D. R a m ó n  M e rin o ,  
d e  D. V icen te  P u ch ad es  . p r e sb í te ro  , y  de  la v iu d a  de  
B a b i : e s tán  ten id as  al d o m in io  m a y o r  y  d i re c to  dél Óa-^ 
b ildo  ecles iást ico .de es!a p  op iá  c i u d a d c q n  £ e ü s o  á n u o  
de u n a  l i b r a , ocho  su e ld o s ,  u n a  ca h iz a d a  y  dos m as con  
el de dos l ib ra s ,  cu a tro  su e ld o s :  eStan a r re n d a d a s  á Pas« 
cual  S d a b e r t  y  B e hm gue r  p o r  1,900 rs. al añ o  ; bajo 
c uyo  tipo se h a n  capiu .f izado e n  la c a n t id a d  l íqu ida  d é  
34,200 r s . , por  la q u e  se sa can  á suba s ta .

N úm . 6*64 del in v e n ta r io  ===Alquería y  32 c a h iz a d a s  y  
m e d ia  de f ierra  , e n  t é rm in o  de  Vistabella  , pa r t ida  d e l  
T o r m o n e t , q u e  p e r te n e c ie r e n  al c ab i ldo  ecles iást ico d e  
S e g o r b e : l in d a n te s  po r  los lados y espa ldas  con t i e r ra s  d e  
D. A nton io  Villalobos , c a m in o  en  medio , con las de Don 
Mariano Gisbei t ,  b a r r a n c o  de T o r r e n t e  y c a m in o  q u e  coh*^ 
d u r e  á A lacuas  , y po r  d e la n te  con  el c a m in o  viej » de  
T o r r e n t e  : la casa a lq u e r ía  cons ta  de  6,400 p ies cas te l la 
n o s  c u a d r a d o s ,  m a s  2 la g a re s ,  una  p r e n s a  de ace i te  i n ú 
til , y  dos có r ta le s  d e s c u b i e r t o s ,u n o  de  e n t r a d a  q u e  t i e n e  
6,402 p ies c u ad rad o s  , y el o t ro  de 6,111 p ies :  de las t i e r 
r a s  h a y  24 cah iz  das p la n te a d a s  de v iña  , con 213 olivos,
14 a lga r robos  y 8 c a h iz a d a s  y  m edia  de t i e r ra  h u e r ta  c o n  
m orera.5 : no  a p a re c e n  g rav ad as  con c a rg a  a lg u n a  : e s tá n  
a r r e n d a d a s  á V icen te  y Manuel  S e r ra d o r  V José Martínez: 
h a n  sido café la fizad a s , por  la r e n ta  de 4,969 rs.  14 m a r a 
vedís  q u e^ p ro d u c en ,  en  89,449 rs.  14 m r s . ;  y  se  h a n  la
sado en  91,000 rs., p o r  cuya  c a n t id a d  se  sacan  á suba s ta .

N úm . 3,805 del  in v e n ta r io .— C uaren ta  y  dos h a n e g a -  
das v .media de  t ie r ra  a n  o za r   ̂ e n  t é rm in o  d e  Albalat de  
la R ibera  , p a r t ida  de la F le ix in e ra  , q u e  p e r te n e c ie ro n  al 
co n v en io  de m o n ja s  de  S an ta  Tecla de e.^ta c iudad  : l i n 
d a n te s  con t i e r ra s  del c lero  de San M art in  de  la m ism a ,  
la aceq u ia  de  1g p a lm o s ,  y  con el e x - c o r r e d o r  d e  d ic h a  
p a r t id a  : e s tán  te n id a s  ai dom in io  m a y o r  y d i rec to  del  M ar
q u e s  de  Bé gida , s e ñ o r  del p u e b l o , c o n  cen so  enfifeuii .co 
de u n  s u e ld o ,  4 d in e ro s  a n u o s  p o r  c ah izad a  y  d e m á s  d e ^  
r ech o s  del te rc io  d iezm o s :  se  h a n  tasado e n  22,950 r s , ; y  
cap i ta l izadas ,  por  la r e n t a  de  1,615 rs. e n  q u e  h a n  sido  
ju s t ip re c ia d a s  p o r  e s ta r  a r r e n d a d a s  e n  i n io n  con  o tras ,  OR 
29,070 r s . , p o r  c u y a  c a n t id a d  se  saca á subasta .

N úm . 3.806 d e f  invef  i ta r io .— Vei n te  y  ochp  h a n e g a d a s  
y  m edia  de f ie rra  a r ro z a r  en  té rm in o  de A lb a la t  d e  la R ít 
b e t a  , p a i f id a  de  P a lm e l l a , q u e  p e r te n e c ie ro n  al conven-r  
to de  m on jas  de S an ta  Tecla de  esta c iu d a d :  l in d a n te s  
con t i e r ra s  de  D. Nicolás M a y an s ,  c a m in o  d e  d icha  p a r 
t ida , y con  la acequ ia  del  m o l in o :  t i e n e  las m isa ra s  
cargns  q u e  las t ie r ra s  del  ex p e d ie n te  a n t e r i o r ;  se  h a n  ta# 
sado en  14,250 r s . ; y capita l izado,  p o r  la r e n t a  d e  
r ea les  seña lada  p o r  los p e r i to s ,  en  19,008 r s . , p o r  c u y a  
c a n t id a d  se s a can  á subasta .

N úm . 3,807 del  i n v e n í a r i o . = V e i n f e  h a n e g a d a s  y  t re s  
c u a r to n e s  de f ie rra  a n o z a r , en  t é r m in o  d e  A lba la t  de  la 
Ribera , p a r t id a  de Ja C os te ra ,  q u e  p e r te n e c i e r o n  al c o n 
vento de i eligiosas de San ta  Tecla de  es ta c iudad  : l in d an 
tes con fierra:; da José Segura , de F u lg en c io  L ausne ,  y con  
el c a m in o  de d i c h a  p a r t id a  : es tán  afectas á las m is m a s  
««reas q u e  las dos f incas q u e  p receden  * se h a n  -tasad# e n  
7,7Úu r s . ;  y  cap i ta l izado ,  por la r e n ta  d e  615 rs. s e ñ a la d a  
po r  los pe r i to s  en  11,070 rs. v n . , p o r  c u y a  can t id ad  §§ 
sacan  á subasta ,

N úm . 665 del i n v e n t a r i o . ^ O a s a  y  h u e r t o  d e  n u e v e  ha» 
negadas ,  en  la calle d e  San V icen te  , e x t r a m u r o s  de  e s ta  
c iudad ,  n ú m e r o s  1 y  2, q u e  p e r te n e c ió  al cabildo  ec les iás
tico de  la m ism a  : l i n d a n t e  po r  u n  lado con  casa de  Lu-r 
cía no L u c a s , cal le jón  de  San  V icen te  M á r t i r , , en  medio , ,  
p o r  t-1 o tro  con h u e r to  p e r te n e c ie n te  á la nac ión  , y  p o r  
e spa ldas  con h u e r t a  del  C onde  de P a r s e n t :  la casa consta, 
de  piso b a jo ,  corra l  y  dos pisos altos; y el hue¡ lo, ce rcad o  
de  p a reó ,  t i e n e  104 m o re ra s  y a lg ú n  o t ro  á r b o l : el t e r r e 
n o  q u e  o cupa  el edif ic io  c o m p r e n d e  en  su p lan ta  baja  la 
supe i  ficie de 3,724 p ies c u ad rad o s ,  m as el c o r r a l , cou un 
cu b ie r to  de  1,780 pies c u a d ra d o s  ; s i e n d o  la supeff ie ie  d o  
los p ires  a l tos  de  solo 2,927 pies, la a l tu r a  m edia  deledificiQ 
es de 44 p ie s :  e ta finca se  baila  g rav ad a  con dos censos 
en f i téubcos ,  uno  de u n a  libra , 11 sue ldos  y  8 d in e ro s  a i  
e x - c o u v e n lo  de  San Vicente  de la Roque ta ,  y  o t ro  de una 
f ibra , 12 s u e ld o s ,  9 d in e ro s  e n  favor del hosp i ta l  de  E n -  
eonill:  ha sido tasada en  39,000 rs.; y  c a p i ta l i z a d a ,  po r  la 
r e n t a  de 3,312 is.  32 m is .  q u e  p r o d u c e ,  en  59,632 rs. 32 
m a ra v e d ís  , po r  cu y a  c a n t id a d  se  saca á subasta .

N ú m .  066 del inven f iu  io —  Casa y  h u e r to  de  o cho  h a 
n e g a d a s ,  en  la c-alle de San V i c e n t e , e x t i a m u i o s  de esta  
c iudad ,  núm . 68, q u e  peí teneció  al cabil  lo ecles iást ico de  
la m i s m a :  l in d a n te  p o r  u n  lado co n  casa y  h u e r to  del  
C onde de  C a s a l , p o r  el o tro  con  el ex - -conven to  de  S an  
V icen te  de la R oque ta  y  h u e r to  de  D. P ed ro  H e n r i c h , y 
p o r  e s p a ld a s  con  h u e r ta  del h o sp i ta l  g e n e r a l  : la c a s a  
consfa de piso bajo y c o r ra ' ,  y de  piso a l to ;  y  e1 h u e r to ,  
c e rcado  d e  p a r e d ,  t iene  94 m o re ra s  y 3 o livos:  el t e r r e n o  
q u e  ocu p a  el edificio en  su  p la n t a  baja c o m p r e n d e  ú n a  
supe rf ic ie  de 4,850 pies cuad rados ,  s ie n d o  la del pisó  altó 
de solos 1,728. p ie s ,  y la a l tu ra  media d e  3^ pies : está t e #  
n ido  al d o m in io  m a y o r  y  di recio d i  e x - c o n  v e n to  de  S an  
V icen te  de  la R o q u e ta ,  con c e n s o  á n u o  d e  3 l ib ras ,  4 s u e l 
dos : ha s ido  tasado  e n  35 000 r s . ; y  cap i ta l izado  , p o r  lá 
r e n ta  de  2,588 rs. q u e  p r o d u c e  , en" 46,584 r s . , p o r  c u y a  
c an t id ad  se sac«» á suba s ta .

Se h an  tasado la s  a n t e r io r e s  f i n c a s , n o  o b s ta n te  de  lo 
q u e  p r e v ie n e  el ar t . 215 de  la i n s t r u c c ió n  de 31 d e  Mayó, 
por  n o  teñe?so  exac to  c o n o c im ie n to  de  las n o t ic ia s  q u e  
e x p re sa  la Real  é r d e n  d e  10 d e  S e t ie m b re  p ró x im o  p a 
sado.

No se  a d m i t i r á  p o s tu r a  q u e  n o  c u b r a  d ic h a s  sumas. *

teg f m ir e g a r la  a l  a r t i s t a  q u e  d e b e  e j e c u t a r  el d ibujo .  
U n a  capa  m u y  delgada d e  d e s t r i n a  s i r v e  d e s p u é s  p a r a  d a r  
li tas s o l id e z  á la su pe rf ic ie  e n  q u e  d e b e  t r a b a j a r  el esfu
m in o .  La a g u a d a  se e je c u ta  d e s p u é s  d e  u n  t raba jo  p r e p a 
r a to r io  e o n  lá p u n t a  Ó don  el e s f u m i n o ,  y  d e s p u é s  d e  b a 
b o r  b á r h í z a d o  1 i ge r a m é a t e  la p laca . . Se la lava cütTel b f a n f  
CÓ'dé<plSfta 'ó:áif iarifio d e  c r o m o , y e n d o  del  neg ro  al b l a n 
co  Oí) veiz. d e  p o f te r  de l  b la n c o  ál n eg ro ,  co m o  e n  la a g u a 
d a  o rd in a r i a .  *

F ác i l  es  c o m p r e n d e r  todo  el p a r t id o  q u e  los a r t i s t a s  p o 
d r á n  sacar ' déjenla  ciaste d e  g r a b a d o ,  q u e  p e r m i te  p o r  o t r a  
p a r t e  re to c a r la  c o n  fac i l id ad ,  y  da  com o  se q u i e r e  fondos 
énÚHraiirónte b l a n c o s  jó l i g e r a m e n te  c o lo r a d o s ,  co m o  el 
p á p é l  d e  China ó los p ápe les  co lorados é n  la p a r t e  q u e  s i r 
v e n  á  los d ib u jan te s .

S é  r e c u r r e  á la t r a s fo rm a c io n  de  la c ap a  b lanca  de  sa l 
d e  p lo m o  é n  u n a  capa  a m a r i l la  d e  c ro m a to  p a r a  d a r le  
m a y o r  o p a c id a d  fo to g é n ic a , s in  a u m e n t a r  s u  grueso .

' ^ qcós o p e ra d o re s  é s lá n  c o n fo rm e s  so b ré  la fuerza  q u e  
se  h a  d e  d a r  al  b a ñ o  de  p la ta  d e s t in a d o  á se n s ib i l i z a r  el 
oolodio ; a lg u n o s  h a s ta  h a n  aconse jado  q u e  se  u se  u n a  
p ro p o rc ió n  d e  3& p o r  10Q e n  esfe baño .  P e ro  si estos ope-  
r a d o ré s fh u b ie ra n  h e c h o  el e x p e r im e n to ,  h a b r í a n  v i s t ) for
m a r s e  i n m e d i a t a m e n t e  e n  esta  so luc ión  el y o d u r o  d e  pla
t a  a l  c o n ta c to  del  b a ñ o  p a r a  d e sa p a re c e r  e n  seg u id a  ba jo  
s u  p e d e r  d iso lv e n te .

La c a n t id a d  de  8 po r  100 es la q u e  m a s  g e n e r a lm e n té  
h a  s ido  ad o p tad a  p a ra  los b a ñ o s  nega t ivos .

N ád ie  ig n o r a  los efec tos de  u n  b a ñ o  n u e v o  e n  los p r i 
m e r o s  c r i s ta le s ;  p e ro  n o  se  sa b e  q u e  c u a n to  m a s  fu e r te  
e s  el b a ñ o  m as  p r o n to  se  h ace  v ie jo ,  y  q u e  al  c o n t r a r io ,  
el  b a ñ o  déb il  da m a s ^ p ro n to  m ejo res  resu l tados .  Se p u e d e  
d e d u c i r  d e  esté h é c h o  q u e  d e b e m o s  p o n e r  la m e n o r  c a n 
t idad  d e  b a ñ o  p o s ib le ,  j u s t a m e n t e  lo n e c e s a r io  p a r a  b a ñ a r  
el c r i s t a l , y  h a c e r  es ta  c a n t id a d  e n  la p r o p o rc ió n  de  3 
á 5 l íneas  po r  100; q u e  c u á n d o  d e s p u é s  d e  la se ns ib i l iza 
c ió n  d e  7 á 8 Cristales h a  d ad o  el b añ o  ex c e le n te s  p r u e 
b a s ,  s e  le d e b e  re fo rza r  c o n  u n a  c a n t id a d  igual  d e  ag u a  
q u e  c o n t e n g a  u n a  so lu c ió n  d e  6 á 7 p o r  100 de  ázoe  de  
p la ta ;  r e p e t i r  es ta  ad ic ión  cada  vez q u e  el b a ñ o  d i s m i 
n u i d o  exija  q u e  se  le r e p o n g a .

P e ro  es te  b a ñ o  e n v e jece  m á s  ó m é n o s  p r o n t o , n o  solo 
p o r  la p la ta  q u e  se lleva q u í m ic a m e n te  cad a  p la c a ,  s i n o  
t a m b i é n  p o r  c au s as  i n d e p e n d ie n te s  de  la o p e ra c ió n .  U n

c r is ta l  m a l  l im p io ,  u n a  gota de ác ido  gálico y  p irogálico ,  
ó d e  h iposulf i to  &c. so n  e n  el b a ñ o  u n a  causa in c e s a n te  
de  d esco m p o s ic ió n  , y  b a s t a n  p a r a . c a m b i a r  e n  poco t i e m - '  
po s u  c o n s t i tu c ió n  q u ím ica .  P o r  lo l e m a s ,  el o p e ra d o r  n o  
de ja  d e  a d v e r t i r  es tos,  d e s jó rd e n e s , v á falta .de e x p e r i e n 
c ia  , e l  aspec to  m is m o  del  c r i s t a l  m an i f ie s ta  la p r e s e n c ia  
d e  u n  c u e rp o  e x t r a ñ o .  (

C uando  el b a ñ o  e s  v ie jo  p o r  el efecto d e  u n  largo  s e r 
v icio  , el c r is ta l  ta rda  m u c h o  t i e m p o  en  p e r d e r  su  aspec to  
a ce i to so :  m u c h a s  yqces d espués  d e  h a b e r  es tado  m as  t ie m 
po q u e  el n e c e s a r io  e n  el b a ñ o ,  el c r i s ta l  som e tido  á la 
acc ión  de  la luz e n  Ja c á m a ra  n e g ra  no  p r o d u c e  m as  q u e  
u n a  p r u e b a  m e d ia n a  con  los c o n t r a s t e s  d em as iad o  g r a n 
d es  de  luz y  s o m b r a ,  y  la im a g e n  p a re c e  hecha  e n  u n  
fondo ra y a d o  co n  a lg u n a s  l ín e a s  p e rp e n d ic u la r e s .  Este  
b a ñ o  se  h a c e  de¿de  luego im p ro p io  p a ra  d a r  b u e n o s  r e 
su l tados  á p e s a r  de  las ad ic io n e s  su c e s iv a s  de  n u e v a  
so luc ión .

--■Mr. G a in t -H i la i re  Deville ha p r e s e n ta d o  á i i  A c a d e 
m ia  de  C ienc ias de  F a r is  u n a  m e m o r ia  s o b re  u n  n u e v o  
m étodo  de  p r e p a ra c ió n  del  a lu m in io  y do a lg u n o s  c u e r 
pos s im ples ,  m etá l icos  y n o  m etá licos.  Habia e m p re n d id o ,  
d es d e  hace  dos  a ñ o s , u n a  sé r ie  de  e x p e r ie n c ia s  pa ra  d e 
t e r m in a r  de  Tina m a n e r a  p recisa  el equ iv a len te  del  a lu 
m i n i o ,  o p e r a n d o  e n  p e q u e ñ a  c a n t id a d  d e  meta l  d e  u n a  
p u re z a  abso lu ta .  E n s a y ó  d e s p u é s  d i f e re n te s  m étodos  p a ra  
p r o c u r a r s e  m asas  u n  poco c o n s id e ra b le s  d e  u n a  m a te 
r ia  s in  taclia. D u ra n te  m u c h o  t iem po  fracasó p o r  la n a t u 
ra leza  de  las vas i jas  q u e  h a b i tu a lm e n te  u sa ba  , p e ro  n o  
t a rd ó  e n  v e n c e r  es ta  p e q u e ñ a  d if icu ltad .  R esu l ta  o t ro  
o bs tá cu lo  d e  las m a te r ia s  e x t r a ñ a s  q u e  a c o m p a ñ a n  s ie m 
p re  á  los c o m p u es to s  a lu m in o so s :  a f o r tu n a d a m e n te  se  ha  
e n c o n t r a d o ,  hace  a lg u n o s  m e s e s ,  c o n s id e rab le s  m as as  d e  
u n  m in e r a l  has ta  a h o ra  m u y  r a r o ,  la c r io l i ta  de  G ro e -  
l a n d ia  , f lu o ru ro  dob le  d e  a lu m in io  y  d e  sodio q u e  parece  
s e r  casi pu ro .

P a re c e  q u e  en  I n g la te r r a  se  ha  e x t r a íd o  de  la cr iol ita  
u n a  c ie r ta  can t idad  d e  a lu m in io  po r  m e d io  de  la pila ; p e 
ro  las e x p e r ie n c ia s  de Mr. Rose h a n  d e m o s tra d o  p o r  la 
p r i m e r a  vez la posib i l id ad  d e  e x t r a e r  d e  es le  m in e r a l  la 
m a te r ia  m e tá l i c a , y  p a r a  ello h ace  uso  o e i  sodio.  P a r a  
o p e r a r  la r e d u c c ió n  bas ta  p o n e r  e n  u n  cr iso l  de po rce 
la n a  las cap as  a l te rn a t iv a s  d e  sod io  y de  crio l ita  p u lv e r i 
zados  y  m ezc lad o s  c o n  u n  poco de  sa l  m a r in a .  Se i n t ro 

d u c e  el cr iso l  de porce lana  en  o tro  de  t ie r ra ,  y  se le po 
n e  al fuego hasta  el g rado  de fusión com pleta  Se r e v u e l 
v e  la m a te r ia  con u n  ag i tado r  de  t i e r ra  c o c i d a ,  y se  le 
deja en f r ia r .  T o d o  e l  a lu m in io  se  r e ú n e  e n to n c e s  en  u n  
solo r e s id u o  q u é  sé e n c u e n t r a  e n  él fondo d é l a  m asa  
e n f r ia d a .  Si se  o p e ra  com o se acab a  de  m an i fe s ta r  e n  u n  
cr iso l  de  po rce lan a  , el  a lu m in io  c o n t i e n e  si l íceo, y h i e r -  
L° Sn se  ° P era  e n  u n a  vas ija  de  h i e r r o ,  com o lo d i c e  
Mr. R ose ,  q u ie n  ha o b te n id o  de te s te  m odo  a lu m in io  do la 
do ele g r a n  m aleab i l idad .

Mr. D erv i l le  habia t ra tado  de  r e so lv e r  po r  el sodio  .el 
c lo ru ro  d ob le  de  «aluminio y  de  sodio ,  A ^ n  c u a n d o  se 
CiOCtuaba c o m p le ta m e n te  h  reacc ión ,  no  o b te n ía  s in  e m 
baí go ressduo  m eta Leo. Par*, c o n s e g u i r  f s lo  bas tó  a ñ a d i r  
^ la mezcla  « n  po ro  de c lo ru ro  do calcio para  q u e  lodo 
e¿ aiUüiiiiio se le t in i  .en re s u m o  en  el fondo del cr isol .

La com pos ic ión  de  la cr io l ita  es-á r e p re se n ta d a  po r  Ía 
fórim da AL 2 Fl 3, ó b ien  A!. %  F!. T o m a n d o  el f lua to  
aci tO d e  sore y  oe  a lu m in a  calcis tosa e n  las p ro p o rc io n e s  
ind icadas ,  m ezc lándo las  ín t im a m e n te ,  y ca le n tá n d o la s  g r a 
d u a lm e n te  en  u n  crisol de p la t ina ,  n o  se e scapan  s in o  
c a n t id a d e s  m u y  cor tas  de ácido f luo r íd r ico ,  y  á u n a  t e m 
p e ra tu ra  poco e levada  se o b t ie n e  u n a  m a te r ia  m u v  fluida 
v m u y  l ím pida ,  cuyo  peso c o r re s p o n d e  casi al peso de  ia 
c r io l i ta ,  q u e  se  puede  c a lc u la r  s e g ú n  las fó rm u la s  p r e c e 
den tes .  T ra ta d a  la n u e v a  m a te r ia  po r  el s o d io ,  la n u ev a  
m a te r ia  de  a lu m in io ,  lo q u e  p ru e b a  q u e  es tá fo rm ad a  con 
f lo ru ro  d e  a lum in io ,  y no con a lú m in a .

El m ism o  re su l tado  se o b t ien e  m ezc la n d o  la a lú m in a  
y  el floi u ro  d e  sodio q u e  se r iega con el ác ido  f luorídi  ico 
co n c e n t ra d o .  Se ca l ien ta  la m asa,  se la seca, se  la fu n d e  y 
se p u e d e  e x t r a e r  a lúm ina .  La m ism a  e x p e r i e n c i a  p rodu*  
ce b u e n  r< su l tado  con el f lo ruro  de potasio: adem as ,  si r e  
cu ida  de t e n e r l e  con  exceso  e n  la mezcla, se  p o d r á ’ d e s 
pués  d e  la fus ión ,  t r a t a r  la m a te r ia  p o r  el agua  q u e  d i 
s u e lv e  el f lo ru ro  de  potas io, y deja u n a  su s ta n c ia  c r i s t a l i 
na m u y  fusible, q u e  s in  d u d a  es la c r io l ita  c o n f i a s e  de  
potasa ó a lg ú n  c u e rp o  análogo, p o rq u e  se p u e d e  e x t r a e r  
d e  es ta mezcla  el a lum in io .

En  todas  es tas  e x p e r ie n c ia s  h a  d e m o s tra d o  s ie m p re  
Mr. D ervil le  la p ro p ie d a d  especial d é l o s  f io ru ros  alcalinos, 
d e  los q u e  hace  un  d iso lven te  casi genera! ,  á a l ta  te m p e 
ratura. Se d e m u e s t ra  esto fá c i lm e n te  to m a n d o  u n a  m e z 
cla  m u y  fus ib le  de floruro d e  potas io  y d e  sod io ;  se  puedq

d iso lve r  allí á u n - fu eg o  fu e r te  m u c h o  sí lice ó ácido t i t á n i 
c o ,  u n  poco de  a l u m b r e  y m u c h a s  o t ra s  m a te r i a s ;  y esta* 
ad ic ión  d e  m a te r ia s  e x t r a ñ a s  p ro d u c e  h  fus ib i l idad ,  y co
m u n i c a . a l  baño  u n a  f lu ide z  c á iv p a ra b ie  co n  la del ag tia;  
H i c re íd o  q u e  u n a  s u s tan c ia  q u e  tan  fác i lm en te  se  deja  
a t r a v e s a r  .por las c o r r i e n te s  e léc tr icas  s»aria u n  exc ip ien te  
e x c e le n te  p a ra  las m a te r ia s  q u e  e n  las c i r c u n s t a n c i a s  o r 
d in a r i a s  res is ten  á la a cc ió n  de la pila.  E n  efecto , d isol
v ie n d o  la s í l ice en  el f lo ru ro  dob le  a lc a l in o ,  y  h a c ie n d o  
p a s a r  ia C orr ien te ,  se  p ro d u c e  el s il íceo, q u e ,  en  el caso de  
q u e  se  em please  un  e léc t ro d o  de  p la t ino ,  se  ligaría  con el 
meta l .  Se d e s p re n d e n  el polo posi t ivo  m u c h a s  b u r b u ja s  
dq un  gas  q u e  no p u e d e  s r s in o  ox ígeno .  La m ism a e x p e 
r ie n c ia  da  resu l tados  aná logos  con  el ácido  ti tánico.

P e to  con ía a iú m in a  es todo d i f e re n te :  el f lo ru ro  dob le  
a lca l ino  disuelvo  p o c o ,  y bajo la in f luenc ia  d e  la c o r r i e n 
te  e léc tr ica  va á a r d e r  el sodio  e n  el polo n ega t ivo  y sa 
d e s p re n d e  f lúor  da l  positivo. Se la r econoce  por  el o lor  
m u y  f u e r t e  d e  ác ido  ím r íd ico  q u e  se  desa rro l la  e n  la l la
m a de  la lámpara e n  q u e  se hace  la e x p e r i a u c i a . '

Todo es to p r u e b a :  1.° q u e  la a l ú m i n a  res  i > te m as  q u e  
los f lo ra ro s  a lca l inos  á la acc ión de  la pila: 2." q u e  la a l ú 
m in a  no  se  p u e d e  r e d u c i r  por el sodio lo q u e  se podía 
s o s p e c h a r :  3.a q u e  lo contra»'áo su c e d e  con la sílice.

E n  e fecto ,  la sí l ice h a  s ido  d isu e l ía  po r  el so d io ,  y 
Mr. Derv i l le  ha c onsegu ido  p r e p a r a r  con  m u c h a  facilidad 
el sí l ice  p o n ie n d o  en  con tac to  la sílice ó s im p le m e n te  v i 
d r io  t r i t u r a d o  b ien  p u r o ,  y el vapor  del  sodio.

— La Corresponden-a sclenilfica in  Roma  a n u n c i a  q u e  el 
Sr. F ra n c i sc o  S e ln d ,  profesor  de  física q u ím ic a  e n  el cole
gio n ac iona l  de  T o r i o ,  h a  in v e n ta d o  una  n u e v a  pila de 
fuerz a  cons ta  irte, c u y a  cons t ru cc ió n  es ta r ía  fu n d a d a  en  un  
n u e v o  p i i n c i p i o ,  y q u e  se  p re s ta r ia  m a ra v i l lo s a m e n te  á 
las a p l icac io n es  in d u s t r ia le s .  El a u to r  «afirma q u e  su pí a 
es senci i ia  y poco c o s to s a ; q u e  no  se d e s p r e n d e  do ella 
n i n e u n  gas d e le té reo  ; q u e  es m u c h o  m a s  e n é rg ic a  q u e  la 
de  Daniel , y poco iidVrior su i . dens ida d  á las p i l a - d e  Buu-  
§ e ry  d e  G ro v e .  Lo q u e  la h a r í a  e m i n e n t e m e n t e  Útil á i a i n 
d u s t r i a  se ria  q u e  f u n c io n a n d o  da r ía  p ro d u c io s  q u ím ic o s  
cuyo  v a lo r  bas ta r ía  á c u b r i r  i o s 'g a s to s 'd e  su  c o n s u m o : de 
s u e r t e  q u e  la c o r r i e n t e  e m u l a d a  e n  p ro d u c i r  la luz < i Gü
in c a  ó ¡a fuerza  no cos ta r ía  nada .  Hace m u c h o  t iem po q u e  
ios R o b e i to  Martin  y  los W a l s o n  c r e y e r o n  llegar é n  I n 
g la te r ra  á  es te  r e s u l t a d o ; p e ro  la v e r d a d  es  q u e  todav ía

no so h a  rea l izado  n i n g u n a  d e  es tas  b r i l lan te s  p ro m esas .
— ü é  aq u i  la d e s c r ip c ió n  y la fó rm ula  de u n  b a r ó m e 

t ro  de  dos l íquidos in v en tad o  y  c o n s t ru id o  p o r  César  B o l -  
' d r in i  . h a b i ta n te  en  los Estados r o m a n o s  :

«Un tu b o  c i l in d r ic o  d e v i d u o ,  u n  poco estreéfoó 
q u e  los q u e  o rd in a r i a m e n te  se  u s a n  pat a la c o n s t ru c c ió n  
d e  los b a t ó m e t r o s ,  ce rcad o  e n  s u  e x t r e m id a d  su p e r io r ,  
abieldo én  ía i n f e i i o r , de  m e tro  y m edio  de  a l t o , b ie n  Ca
l ib rado ,  al m é n o s  en  su  p a r te  su p e r io r ,  c o n s id e ra b le m e n te  
g ru eso  e n  su  p a r te  m edia  en  u n a  long i tud  de urros 12 c e n 
t ím e t ro s ,  es tá  l leno de  m e r c u r i o  y  d escansa  e n  y n a  é u -  
b?Ta llena lam bien  d e  m e r c u r io  con las m ism a s  p r e ó a b -  
c ion es q u e  si se t r a t a r a  ele u n  b a r ó m e t ro  o rd inario ,  d e  
T orr iee l l i .  De esto  m odo  el m e r c u r io  s u b e  casi h a s ta  el  
p r in c ip io  del g ru eso  , y  la p a r t e  su p e r io r  del tu b o  q u e d a  
vacía. In t ro d ú c e s e  e n to n c e s  d e n t r o  del t u b o  p o r  u ñ a  
n ipu !ac lon  c o n v o n ie n te n iH i le  s e g u r a ,  ag u a  b ie n  p u ra  y  
l impia d a  a i r e ,  q u e  e levándose  por  e n t r e  el m e r c u r i o ,  e n  
razón  de  su  m e n o r  peso esp ec í f ico ,  va á o c u p a r  casi la 
m itad  del espacio  del g rueso  dei t u b o ,  y  casi tam b ién  l á  
m i ta d  de la po rc ión  s u p e r io r  m a s  e s t re c h a  del tubo  b a r o 
métrico. Ei d iá m e t ro  i n t e r io r  del t u b o  e n  el sit io  e n  q u é  
se  a g r a n d a  se rá  e n  genes al se is  veces m a y o r  lo méuoíí  
q u e  e l  d iám e tro  q u e  r e T a  del tubo .  La su p e r f ic ie  de i  r e 
c ip ien te  ó cube ta  e n  q u e  d escan sa  el tubo  d e b e  s e r  mti* 
efio m a y o r  qu e  la sección  de  la p o rc ió n  g ru esa  del  tubo .

S e g ú n  c re c e  ó d i s m in u y e  la p r e s ió n  a tm osfér ica  , $irb$ 
ó baja el nivel  del agua  e n  el t u b o ;  es tas  e le v a c io n e s  ó  
d e p re s io n e s  son las m ed idas  de  las v a r ia c io n e s  b a r o m é t r i 
cas, y  so los g r a d ú a  p o r  m edio  de  u n a  escala  d iv id ida  é ó  
m il ím e tros ,  fijada á lo largo de  la p a r t e  s u p e r i o r  del tubo. 
Se c o m p r e n d e  con  facilidad q u e  los c a m b io s  d e  n iv e l  sé*» 
r á n  m u r h o  m a s  c o n s id e ra b le s  q u e  e n  los b a ? ó m e t io s  o t** 
d i n a r i o s ,  p u e s to  q u e  p e q u e ñ í s im o s  c a m b io s  del  lii'éf* 
c u r io  en  la p a r te  g ruesa  a r ro j a r á n  ó d e ja rá n  ca e r  e n  ¿ í  
íufio esl: e c h o ’ las a l i a r a s  do agua  r e la t iv a m e n te  m u y  
g ra n d e s .  Es u n a  p rec iosa  v en ta ja  e n  las o b se rv a c io n e s  m e 
teorológicas,  l a id o  m a s ,  c u a n to  q u e  es c o n s ta n te  q u e  fó 
b a ró m e t ro s  de  ag u a  son m u c h o  m a s  se n s ib le s  y m a s ' r á ^  
p idos e n  su s  in d ic a c io n e s  q u e  los b a r ó m e t ro s  de  merCÜ^ 
r i o ;  el b a ró m e t ro  d e  dos  l íqu idos  a d e m a s  no  t te ñ e  , corno 
el  b a r ó m e t ro  de  agua  , el i n c o n v e n ie n te  d e  sép e n o r m e 
m e n t e  largo .  :



El precio en que fueren rematados las fincas se pa
gará en la forma y  plazos que previene el art. 6.° de 
la ley de 1.° de Mayo último.

Notas. 1.a Las fincas de que se trata no se hallan 
gravadas con carga alguna , según resulta de los anteceden
tes que ex isten  en la Contaduría principal de Hacienda 
pública de esta provincia; pero si apareciese , se in d em n i
zará al comprador.

2 .a Los derechos de tasación y demas del exp ed ien te  
basta la toma de posesión serán de cuenta del comprador.

Valencia 19 de D iciem bre de 1855.«=Joaquin Caíala.
SANTANDER.

Por providencia del Sr. Gobernador de la provincia, 
y e n  virtud d é la  ley de 1.° de M ayoú ilim oé instrucción  
de 31 del m ism o, se sacan á pública sub asta , en  el dia y 
hora que se d irá , las fincas siguientes:

Subasta para el dia 30 de Enero de 1856, de doce 
á una de la tard e, ante el Sr. Juez de primera instan
cia D. Cayetano Arrea y escribano D. Antonio d<l Hoyo, 
que tendía  efecto en  las Casas consistoriales de esta corte.

Clero,
Núm. 1,376 del in v en ta rio .= U n a  huerta , procedente 

del convenio  de San Raim undo, de la villa de Potes, que ra - 
difca en el término de dicha v illa , de cabida 71 áreas y 
4 metros cuadrados de primera y segunda ca lid ad , con  
2,465 cepas y 106 árboles frutales: lindanie con el cam i
n o , el rio Deva-y el edificio convento: se halla arrenda
da en 200 r s .: capitalizada bajo esta b ase, en 3,600 rea
les líquidos , y  tasada en  12,560 rs., por los que se su 
basta.

Núm. 1 del inven  tario.—Una huerta , procedente del
Convenio de San,a Cruz d e ,e s 'a ciud? dj  cer~rada sobi e s í , de cabida de 80 carros uo ,!e n a  sepU n- 
da calidad , con árboles fru ta les , sita en la calle de Sania 
Cruz: lindante con dicha ca lle , la fábrica de cigarros y  
pdsésion del señor Conde de Isla: produce anualm ente 
£n rénta 600 r s ., y  capitalizada bajo esta base en 10,800, 
por los que se saca á subasta.

Núra 12 del inventario,==Üna casa perteneciente á la 
finirá de la misma d ió cesis , sita en el pueblo de Mediano, 
Ayuntam iento de Camnrgo, de 49 piés de la¡go por 47 de 
fondo: com puesta de dos pisos principales v varias piezas e.n la plañía baja ; lindante por todos v ientos con la m ies 
denom inada de San Juan , y por el P oniente y  Mediodía 
con carretera pública : dichá* finca tiene una huerta de 
79 tres cuartos can  os de cabida , destinados parle á la
brantío y parte á prado, con una fuente de agua potable en el centro de la posesión: se baila cerrada toda sobre sí 
Con una pared de manipostería de cal y canto : produce 
en renta 1,000 rs.: capitalizada en 22,590 r s . , y  tasada en  
104,875 rs.; por cuya cantidad se subasta.

Núm. 134 del inventario.==Uua casa en térm ino de 
P ed teñ a , perteneciente á los propios de Elechas, A yunta
m iento de Marina de Cudeyo , compuesta de planta baja y 
pisó principal, de cabida 2,597 pies cuadrados, y  un cor
ral al frente de la misma , de 1,600 pies superficiales: lin 
da por Saliente y P on ien te orillas del m a r, y Mediodía 
casas de Pedreña: se halla arrendada en 3,360 rs., y tasa
da en 9,781 rs., y capitalizada en  75,600 rs., por los cua
les-se saca á subasta.

Núm. 137 del inventario. =  Otra casa perteneciente  
é los propias del pueblo de Agüero , A yuntam iento de 
Marina Cudeyo, situ da en P uente Agüero , de 2,500 pies  
superficiales de cabida : lindante por todos vientos con ca
m ino público V terreno com ún: arrendada en 700 rs.: ta 
sada en 6,500 r s . ; y capitalizada en  15,750 rs., por cuya  
cantidad se saca á subasta.

La casa de Pedreña, núm. 134 , tiene una carga á fa
vor de los herederos de D. Lúeas García de Penagos , de 
228 rs. 28 mrs.

No se admitirá postura que no cubra el tipo de la 
subasta.

El precio en que fueren rematadas las fincas se
Ííagará en la forma y plazos que previene el art. 6? de 
a ley de desam ortización de 1.° de Mayo de 1855.

Las fincas de qué se trata no se hallan gravadas con 
carga alguna, según resulta de los antecedentes que e x is 
ten en la Contaduría de Hacienda pública de está provin
cia; pero si apareciese, se indem nizará al comprador.

Los derechos del expediente hasta la toma de posesión  
serán de cuenta del rematante.

Santander 21 de D iciem bre de 4 8 5 5 .» E Í ‘Comisionado 
p r in c ip a l, Ignacio Piuuato.

Nota. Estas fincas se adjudicarán al m ejor postor, el 
Cual las pagará en metálico en los plazos s igu ien tes:

D iez por 100 al contado.
En cada uuo de los dos prim eros años siguientes el 8 

por 100.
En cada uno de los dos años subsiguientes el 7 

por 100.
Y en cada uno de los 10 años inm ediatos el 6 por 100,
De forma que el pago se verifique en 15 plazos y  14 

años.Lps compradores podrán anticipar el pago de u n o  ó 
m as p la zo s, en cuyo caso se les abonará el Ínteres m á xi-  
tfio de 5 por 100 al año correspondiente á cada anticipo: 
todo con .arreglo á la ley de 1.° de Mayo de este año.

Lo que se anuncia al público con objeto de que los 
in d iv id u os que quieran interesarse en la adquisición de 
las fincas insertas, puedan acudir á hacer sus proposicio
nes á los parajes señalados en los dias y  horas que se 
citan.

Madrid 4 .° de Enero de 1856. =? El Comisionado prin
cipal d é la  venta de b ienes nacionales, Luis Calbo.

SETIMA SECCION. |

P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S .

Por providencia del Sr. D. Alberto Santia s , Juez de 
prim era instancia del distrito de Palacio en esta corte, 
refrendada del escribano del núm ei o D. Miguel del Cas
tillo y Alba-, se cita, llama y  emplaza por térm ino de 15 
dias á D. Ecequiel Selgas y D. Manuel Colodro, cuyo dom i
cilio  y paradero se ignora, y á cualquiera persona en cu
yo  poder existan  las acciones núm eros 20 , 45 y 46 de la 
sociedad minera El Pintón, á fin de que acudan al di* ho 
juzgado y  escribanía  en el expresado term ino, los dos pri
m eros á evacuar el traslado que se les ha conferido de la 
dem anda que contra ellós entabla la referida sociedad so
b ré pago de d ividendos ó caducidad de las acciones, y  los 
demas á usar de su derecho en la forma que tengan por 
conveniente; bajo apercibim iento.

Madrid 5 de Enero de 18o6,«M igu«l del Castillo v Alba.
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Por providencia del Sr. D. Alberto S an lía s, Juez de 
primera instancia del distrito de Palacio de esta capital, 
refrendada del escribano del núm ero D. Miguel del Cas
tillo  y Alba, se cita, llama y emplaza por térm ino de 15 
dias á D. Nicolás Asenjo y D. Manuel Colodro, cuyo  dom i

c i l i o  y paradero se ignora, y á cualquiera persona en cuyo poder existan  las acciones núm eros 27, 28 y 95 de la 
sociedad m inera San Felipe, á fin de que acudan al dicho  
juzgado y escribanía en el expresado térm ino, los dos pri
m eros á evacuar el traslado que se les ha conferido de la 
demanda que entabla la referida sociedad sobre pago de 
dividendos ó caducidad de las acciones, y  los demas á usar 
de su  derecho en la forma que tengan por conven iente; bajo apercibim iento.

Madrid 5 de Enero de 1 §56.«*«Miguel del Castillo y  Alba.
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Por providencia del Sr. D. Alberto Snntías, Juez do 
primera instancia del distrito de Palacio detesta corte, re
frendada del escribano del núm ero D. Miguel del Castillo v  
Alba, se cita, llama y emplaza por "término de 4 5 dias á 
1). José Merced, cuyo dom icilio y paradero se ignora, y á 
9ualquie‘ra persona en cuyo poder existan  las acciones 
fiúm eros 1 ,2  y 3 de la sociedad m inera La Chata, y 36 
y  46 de la denom inada Vasco-M adrileña,á fio de que a cu 
dan á dicho juzgado y  escribanía en el expresado térmi-i 
no, el Merced á contestar las demandas interpuestas por 
dichas sociedades, y los dem ás ó usar de su derecho en la 
forma que tengan por co n ven ien te; bajo apercibim iento.

Madrid 5 de Enero de 1856.nB¡Miguel del Castillo y Alba,
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Por providencia del Sr. D. Alberto Santías, Juez de 
prim era instancia del distrito 4e Palacio de esta corte 
Refrendada del escribano del núm ero D. Miguel del Casti
llo y A lb a , se c ita , llama y emplaza por térm ino de U  
dias á D. José Setien , D. Gerónimo R odríguez, D. Jos( 
jMatarrubio y D. José Ligero, cuyo dom icilio y paradero sí 
ignora, y á cualesquiera persona que obrasen en  su podei 
las acciones núm eros 36 , 46 , 4 8 ,5 5  y 67 de la sociedac 
m inera La Teresita, á fin de que acucian a! d icho juzgach 
y  escribanía en dicho térm ino , los cuatro prim eros á eva 
9uar el traslado que se les ha conferido de la demandi 
que entabla dicha sociedad sobre pago de dividendos < 
caducidad de las acciones , y  los segundos á usar de si 
derecho en  la forma que tengan por co n ven ien te; baji 
^PIMÚbimiento.

MMÍrid 5 de Enero de 1856.*=*Migueldel Castillo y Alba
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CORTES CONSTITUYENTES.
PRESIDENCIA DEL SR. INFANTE.

Extracto oficial de la sesión celebrada de 7 de Enero 
de 1 8 5 6 .

s u m a r i o .
Despacho ordinario. S e  a p ru eb a  e l a c ia  de la  s e s ió n  a n t e r io r .—P a s a  á  la  

com isión  r e s p e c t iv a  u n a  ex p o s ic ió n  de la  D ip u ta c ió n  p ro v iu cia t d e  C a s te lló n  
de la  P la n a  h a c ie n d o  o b se r v a c io n e s  á  lag  b a se s  d e  A y u n ta m ie n to s  y  D i
p u ta c io n e s  p ro v in ciu L -s.— A  la  d e  a c ta s  p a sa n  v a r io s  p lieg o s  q u e  c o n tie n e n  
las  de v a r ia s  p r o v in c ia s .— A n u n c ia se  por e l  S r .  G od inez  de P a z  un a in t e r 
pelac ión  al M in is tr o 'd e  F o m en to  so b re  ab u so s co m etid o s  por v a r io s  e m p le a 
dos d e l ra m o  rio cam in os en  la  p ro v in cia  d e  C á c e r e s .— S e  r e t ir a  una p r o p o s i
ción dM S r . B a t l lé s  sobra su p r e s ió n  d e  a lg u n o s  O bisp ados y A rzo b isp a d o s , y  
x r r eg lo  d e l c le ro  c a te d r a l y c o le g ia l .— S e  d e s e c h a  un a  prop osic ión  d e l S r . F i -  
ju e r a s  y  o tr o s  p id iendo q u e  s e  reco n o zca n  los bu en os d e s e o s  d e  lo s  q u e  fir 
maron e n  Z aragoza la  ex p o s ic ió n  d e  q u e  s e  tr a tó  en  la  s e s ió n  a n t e r io r ,  y  
]u c  s o  h a  oido co n  d esa g ra d o  la  ca lif ic a c ió n  d e  fa cc io so  a q u e l  d o c u m e n to .

Orden <h-l d ia . S e  s u s p e n d e  la  d isc u s ió n  so b re  e l p ro y ec to  de  le y  do B a n 
jo s .— S e  d ec la ra  la  s e s ió n  p e r m a n e n te  e n  v i s t a  d e  lo s  s u c e s o s  o c u r r id o s;— E x 
p lica c io n es dad as sob ro  e l lo s .

Orden del d ia para mañana. C o n tin u a c ió n  do l a  d r d sn  p e n d ie n te .— S e  l e 
ía n la  la  s e s ió n  á  las s e is  y m ed ia ,

Áhrierta á la una y  media, y leída el acta do la ante
rior, quedo probada.

Se mandó pasar á la com isión de bases de Á y u n ta -  
Tfieutos y Diputaciones provinciales una exposición  de la Diputación piovincial de Castellón.

A la com isión de actas pasaron 5 i pliegos relativos á 
las eleccion es de varias provincias.

El Sr. YANiaZ (D. Ignacio;; Mi objeto es dirigir una 
pregunta á la com sion que entiende en la ley e l í  N ota-  
dado. Hace una porción de tiempo que el Gobierno" pre
sento üfi proyecto de ley que afecta á clases respetables, 
y desearía saber en  c¡ué estado tiene la com isión sus tra
bajos.

Antes había la loable costum bre de señalar los dias y 
liaras en que se reunían las com ision es, con lo cual p o -  
lian asistir los Sres. Diputados: esta Costumbre se lia per
dido, y deseai ia que el Sr. Presidente adopt se las dispo
siciones convenientes para que volviese á establecerse.

El Sr. B&YARRZ iD. Pedro): Como individuo de la co
hibir) n debo decir á S. S. que se ha reunido varias veces; 
pero que como es un negoc.o tan grave, tiene que mirarlo  
con mucho detenim iento para presentar un trabajo digno  
de las Coi tes Constituyentes.

La com isión no tiene inconveniente en que asista S. S. 
y  todos los Diputados que quieran; para que asi suceda  pondrá en  conocim iento de la Secretaría cuándo se re -  
une para que dé toda la publicidad posible.

El Sr. G ó p iN É Z  DE P A Z : A nuncio una interpela
ción al Sr. Ministro de Fom ento sobre los abusos com eti
dos por varios empleados del ramo de cam inos en  la pro
vincia de Cáceres. Sobre eso se ha instruido el o, ortuno  
expediení *, y seria m uy con ven ien te que para el dia de 
la interpelación estuviese sobre la mesa.

• Se dio cuenta de una preposición del S. Batllés sobre 
supresión de algunos Obispados y Arzobispados, y arreglo del clero catedral y coh mal.

Ei Sr. B A T L L i s  : No me anima odiosidad ninguna  
contra el clero ni contra el episcopado: me ha movido á 
presentar esa proposición de ley. los vicios lamentables 
que por tantos siglos ha tímido el clero español, vicios que 
han atraído sobre sí la anim adversión pública y lian da
do lo g ará  medidas extraordinarias tomadas por los Mo
narcas mas religiosos que han legido esta Monarquía. Mi 
objeto es que se verifique por las Curtes la conveniente  

Jornia en  bien de la iglesia , del clero y de la nación española.
Yoy á considerar la reforma bajo ol aspecto canónico  

bajo ej_ aspecto político y  bajo e l aspecto económ ico.
S eñ o res , el derecho que. tiene la corte de Roma en h 

provisión de prebendas y piezas eclesiásticas en  nuesjrc 
pais es una cosa sum am ente in con v en ien te , porque 
lo mas naíural es que se provem  por el Gobierno que ri
ge los des!i-nos de la nación. También los Obispos lienet 
el derecho de proveer algunas prebendas, y esto tambiei debe caducar.

Hay también otra pío re ion de asuntos que tienen roc< 
con la corle de Roma , tales como las dispensas matrim o
niales , y  estos asuntos deberían despacharse' por los dio
cesanos. Se me opondrá tal vez que estas disposiciones no 
pueden ser tomadas por las Cortes eq, razón á que están  
basadas en los cánones de la iglesia ;'¡ ero yo contesta! ó 
sin  remoró i míen lo de conciencia que' las leves de ¡a Igle- 
Ja no son eternas , que caducan como las" leyes-civ iles , 
pues deben atemperarse á las .circunstancias de la época 
y á las necesidades del pais Siem pre se trata de con fu n 
dir lo que es religión con ía Iglesia ; no hay mas eterno  
que las virtudes evangélicas que p iedicó el Señor: la fe, 
la caridad, el amor, la to lerancia , la mansedumbre. To^o 
lo demás -ha sido hecho por io s  hom bres; y como ninguno  
es in falib le, incluso e l . Papa , según mi opin ión  , de "aquí 
la necesidad de que no se tengan en cuenta las d isposi
ciones canónicas que sean contrarias á la reforma que 
propongo. * ,

Considerada ia reforma bajo el aspecto político, las 
Chites conocerán cuán necesaria esj atendida la proceden
cia de .la mayor parte "de los Obispos a ctu a les, íos cuales 
se han opuesto á ‘la venta de bienes nacionales y á otras 
disposiciones de las. Cortes. Si por los cánones no pueden  
ser separados de., su s sillas !o>. Obispos , suspéndaseles , á 
im itación de lo que hizo e! Papa en épocas iguales, que 
no quiso dar las bulas á los Qbi>pos presentados por el 
Gobierno , porque sus ideas no es an conform es con las de 
la c q : te d e  Roma.

Yoy á considerar la reforma b q o  el aspect-o económ i
co : ¿quién puede dudar de las inm ensas ventajas que re
sultarían ai Erario-con la supresión de catedrales y ca
n on jía s  que propongo? Ocho canónigos para formar cada 
cabildo me parecen nías que suficientes, p o iq u e los ca
bildos no son mas que unos consejos de los Obispos. De 
la manera que p¡ opongo la formación de esos cab.ldos se 
formarán buenos consejos para los O bispos, y  el presu
puesto se .aliviará do una carga insoportable.

Propongo la supresión de un gran núm ero de parro^ 
fuias; y para convencer al Congreso de lo justo de esta 
Hedida, solo cita;ó algunos ejemplos. Toledo , que tendrá 
ana población de 12,000 alm as\  tiene una Catedral y 25 
parroquias con. i 5 casas, y el clero beneficiado correspon
d en te . Salamanca , cuya población será poco mas ó m é- 
nos que la de T oledo, tiene una catedral y 24 parroquias, 
La ciudad de Moya de Aragón^ que antiguam ente pudo 
ser una gran ciu d a d , per o que hoy tiene 40 familias, 
tiene tres parroquias con todo el clero correspondiente. 
Pues bien : en cam bio tenem os que en poblaciones c r ec i
das , tales como Reus , que tiene mas de 40,000 alm as, no 
hay mas que una parroquia. Ésto/dem ostrará á las Cortes 
la necesidad urgente de hacer la reforma de las parroquias y del clero beneficial.

No creo que todas las reformas puedan hacerse ins
tantáneam ente , pero pueden i i se haciendo poco á p co á 
fin de aliviar el presupuesto del Estado. Muy conveniente  
seria, com o ya he dicho en .otra ocasión, que se nom bra
ra una com isión que exam inase el nom bram iento de ca
nónigos hechos de algunos años á esta parte, pues m u 
chos de ellos no tienen mas mérito quedos contraídos en  
la ‘facción contra los derechos legítim os de la Reina y  de la nación.

¿A quién  no admira, señoreé, comparar él presupuesto  
del clero, importante 479 n ilíones de reales, con el de Fo
mento, que no llega á 100? Y cu id a d o ,'señ o r es , que el 
presupuesto de e»te M inisterio es el que ha de dar vida al 
pais. No Tenemos cam inos , no tenem os ca n ales , no ten e
mos ferro-carriles; tenem os la desgracia de ir cien  m il le
guas detras de las naciones mas civilizadas. Mucho mas 
Utiles son los cam inos y los canales que las catedrales. D u
rante ia guerra hubo m uchas cerradas, porque el Papa no 
quería dar ias bulas, y  la nación española nada sufrió por 
es to , y sufre mucho por la falta de cam inos naturales y 
do hierro. En el Cor cordato, que no sabem os si es ley ó; 
no , aunque en distinta escala, se fijó la supresión  de al
gunas sillas episcopales.

En las Cortes C onstituyentes de 1837 se'a probó en 13 
de Diciembre de) m ism o ano una ley de arreglo del clero, 
en la que tuvo una gran parte nuestro com pañero el se
ñor Caballero. La Reina Cristina tuvo á bien negaría la 
sanción : algunos m otivos ha.br i a en tón eo s‘para hacer esa 
reforma : hoy hay m uchos mas.

En vista de las razones expuestas, suplico á las Cortes 
se dignen adm itir mi pensam iento, si no en todo, en par
te, y  que so nom b ie una com isión especial que lo estudie  
detenidam ente.

Ej Sr. F U E N T E  A N D R E S , Ministro de Gracia y Jus
ticia: Cuando se discutió el presupuesto del M inisterio de 
mi cargo, se ocupó el Congreso del del c lero , importante 
167 m illones, y no 179 com o S. S. ha dicho, y entonces se 
contestó á todo lo que ahora ha expuesto  el Sr. Batllés, y 
las Córtes aprobaron el presupuesto.

El Gobierno no entras á en las com paraciones hechas 
por S. S., y tal vez las catedrales son mas necesarias al pue
blo español, atendidos .sus sentim ientos-religiosos. Las pa
labras del Sr. Batllés podrían hacer mal efecto en el pais 
si no se supiese que es un exceso  de celo por economías 
el que guia á S. S. Me com plazco en m anifestarlo asi pars 
que á su s palabras no se las dé otro significado.

Ya Tin otra ocasión tuve el honor Je decir al Sr. Bad
iles que no era posible dejar un núm ero de Obispos igua 
al de Capitanes Generales; y que si se touiaha por punte 
de com paración, habría que poner 4 4 A iz b isp o s  por \{ 
Capitanes G en eraos y 49 QbisppS pqr los 49 Comandanfec ílpnoralac

El G obierno trabaja sin descanso en la d ivisión  ter
ritorial, cuestión que, como el Congreso conoce, es de su
ma gravedad y trascendencias; pero el Gobierno procurare 
uniform arla.en ia parte militar, eclesiástica y  adm inistra
tiva.

Respecto de los canónigos, ya dije también á S. S. tod( 
cuanto había que decir.,. En cuanto al arreglo parroquial 
el Congreso y  el Sr. Batllés deben conocer lo difícil que ei 
hacer una buena división de parroquias; pero el Gobierne 
se ocupa con toda preferencia de ese asunto. S. S. ha viste 
recientes d isposiciones en la Gaceta que todas tienden a 
mismo objeto que se propone. No es posible reducir el nú 
mero de obispados al que quiere el Sr. Batllés. Por e 
Concordato se suprimen ocho, y  es necesario que S. S 
tenga paciencia, porque las reformas no es  posible hacer
las en  un dia.

Puesto que S. S. presentó una proposición análoga en 
atro tiempo, le suplico que retire esta; y si asi no lo h i
ciese, ruego á las Córtes que no la tomen en con sidera-  
non por la im presión que puede causar en  el pais, ante 
?i que se nos quiere presentar com o enem igos de la re- 
igion desfigurando los buenos sentim ientos del S i . Batllés,

El Sr. B A T L L E S :  La com isión que se nombró en el 
iño pasado para la proposición á que S. S. se ha referido 
odavía no se ha reunido.. Mi objeto es que se nombre una 
remisión que exam inando todos los datos, y viendo todos 
os inconvenientes, proponga lo que sea m as beneficioso 
il pais.

El Sr. L A S E R N A  (O. Pedro): Le ha sido infiel la m e
noría al Sr. Baldés. La comisión citada se reunió d iferm -  
es v eces,y  asistiere» los Sres. M inistros de Gracia y  Jus- 
icia y Estado.

Dió por últim o su dictamen, f  cí’eo que está en  él la 
Irma de S. S. Se presentó en la mesa , y si no se ha pre
ndido ó su discusión , habrá sido por haber otros osu n 
os mas urgentes. En el Diario de las Sesiones está impre- 
:o ese dictam en,

El Sr. o ^ e ^ e r o  : Como de la com isión confirmo lo 
iicho por el Sr. Lósenla.

El Sr. B A T L L E S :  Retiro este proyecto de ley  bajo la 
salvaguardia de que dentro de d o , ó tres m eses se verán  
os efectos de lo dicho por el Sr. Ministro de Gracia y Jus- 
icia , y con la protesta de presentar este ú círo proyecto  
le  ley sem ejante si así no sucediese.

Se dió cuenta de ia siguiente proposición:
((Pedimos á las Córtes se sirvan declarar que reco

nocen los buenos deseos que han guiado á los firmantes 
ie  la exposición  de que se ti ata al ejercer el sagrado de
recho de petición , y que han oido con desagrado que se 
salificara de faccioso el contenido deaquel docum ento.

«Palacio de !.¡s Cói les Enero o de 1856.— E. Figueras—  
Eduardo R irz Pons.— ,t. Ordás ^ E u g e n io  Ga¡eía R u iz .~  
O rense.=C áí los G odinez de Paz.=GarC!a López.»

El Sr. F IG U E R Á S : La lectura de esta propqsieioi: 
J~be haber convencido al Coug¡ eso de que la mesa no es- 
uvo en su lugar en la última sesión al decir que no te
da el carácter de incidental. Conozco que la índole d< 
as poderes de la mesa es la confianza ; pero esta confian- 
a t¡ene su lím ite: cuando dos, tres ó cuatro Diputados 
om batenla Opinión de la mesa en una cuestión dada, me 
>arece que á quien corresponde resolver es ni Congreso.

Señores , de estos bancos salió una voz autorizada que 
:or.denó enérgicam ente el motin que había tenido lugar 
;n Zaragoza : de estos bañaos debía salir la defensa de 
os vecinos de la ciudad siem pre heroica y  liberal, que 
:ntr ndo en la via de la legalidad ha venido á señalar el 
íscoilo en que van á naufragar las libertades públicas. Oí 
:on sentim iento de una persona, de quien nadie puede 
Ind ar, calificarse de facciosa esa exposición. Creo que 
;alió de sus |,»bios la expresión en un m om ento de calor, 
f me complazco en dar lugar con esta ptoposición á que 
;se em inente patricio explique esa p.dabra. En el debato 
aolí'ieo que se in ició  en la última sesión podemos decir 
>in vanidad que el campo quedó por estos bancos.

En el año 5 i regia los destinos dé España un Gobier
no que había entrado muy adelante en  la senda de la in 
moralidad y de la reacción. Algunos patricios ilusties, 
viendo cen ad as las vías legales , intentaron derrocarle 
:on la fuerza de las armas; asi lo hicieron, y  tuvieron que 
r mas allá de lo que se habían propuesto.

Lo que querían los patricios de Vicálvaro en  punto á 
derechos políticos era la observancia pura de la Consti
tución del año 45, El partido'progresista oslaba -dividido 
qu dos fracciones: una compuesta de hombres que habían 
prestado grandes servicios a l  p a is, pero que despu.es de 
año 48 creyeron-que debían modificar sus ideas y se fue
ron á las lilas conservadoras; com batieron la Milicia Na
cional, y aceptaron la Constitución del 55: otra que querú  
conservar incólum es los pi incipios del p.m ti do progresista 
cuando vino la revolu ción , los primeros fue! on á Vicál- 
varo , los segundos á Zaragoza , cuartel general de la re- 

> ucion. Estos dos partidos estuvieron, á punto de rompe 
as h ostilid ad es, peí o ceja ion ante un noble y pat* ióbe< 
sentim iento, e! temor de' la. guerra-civil.: el pueblo cedió 
{ es seguro que no hubiera cedido y h u bieia  p¡eferid< 
;ieo veces la guerra civil si hubiera sabido que la s  cosa 
han á parar al pindó en que estamos. Yo fui uno de lo 
p ie contribuyeron á que la guerra civil no se encrndienj 
y lo d ep loro, porque hoy la g o e n a  c iv il es inevitable mu 
[arde ó mas temp? ano con la m arcea .de la Asamblea  
del Gobierno.

¿Qnc-nos queda de los p rincip io^proclam ados en Za
ragoza? Nuda, absolutam ente'nada : ¿d ó n d e está la segu 
ridad individual? La lev de supresión de garantías os Jo 
dirá: ¿hay libertad de imprenta? Ño: se-ha descubiei to un 
nuevo deiito, y hem os visto á los escritores que bajo ia 
salvaguardia de la ley publicaban sus doctrinas con fu n d i
dos con los crim inales. La Magistratura desgiaoiadam ente  
sigu e las oscilaciones de la políticas; y digo esto, porque 
ha visto im pasible cómo se había insultado á la persona 
auguda de la Reina, debido á que entonces la balanza e s 
taba en el fiel: en lónces no fue desacato lo que se  uijo, y 
lo ha sido después diciéndose lo mismo de los Ministros.

o ¿Existe la Milicia Nacional como en tiempo del partido 
progroista? N o, señ ores; aqui se ha votado qrie no podía 
deliberar com o fuerza armada , siendo uno de los princi
p ios del partido progieüsla  que tenia el derecho de repre
sentar como fuerza publica , como centinela de nuestra  
libertad. >

¿Existe el derecho de reunión ? Recordemos lo que 
oom rió  el 7 de Mayo del año pasado cuando algunos pa- 
ti iotas trataron de tributar un recuerdo honorífico á las 
víctim as que sucum bieron en igual dia del año 48.

Ya v e i s , Sres. Diputados , que la revolución  habia  
abot lado. El pueblo creyó que sus aspiraciones iban á, ser 
satisfechas de una manera legal por la Asam blea; después 
ha visto que tiene que empezar la obra de nuevo. Los que 
íontiénén la'revolución saben bien que cansado e! pueblo 
Je laníos engaños,'-alta por todas las vedlas y va n atu -  
ahnente al de?órden y á la anarquía ; y entonces se dice: 
»hí teneis a! pm bio por quien abogáis, optad entre hacer 
)1 papel de Caí ¡linas ó entrar en ía senda reaccionaria  
Pues bien : si ese ch:y llega , si se nos pone en  este dilema 
ciTÍble , yo  dec aro qnre seremos una y m i  veces Gal i li
nas; Todos iremos mas a llá , y no cejaremos ante nada 
hites que ver peí ecer la libertad de nuestra patria.

¿Qué ha hecho el pueb-o de Zaragoza al firmar la ex 
posición que tan tluras calificaciones ha m erecido áquis 
No ha hecho m asq u e ejercer un derecho que le- conceda 
la Constitución ; no ha hecho mas que avisar á los repre 
sentantes del pía blo , de mane, a que su exposición  es ur 
faro que nos enseña la entrada dei | uerto : otros d iiá i 
que es una luz en gañ osa; pero si lo eréis, indudablem en  
te naufragareis en. sus escollos. k

El Sh\" H U E L B B 3 , Ministro de la G obernación : El 
Sr. Figueras en su sagacidad ha buscado- un medio de 
qúe las Coitos vuelvan á ocuparse de la cuestión  que d e 
jaron resuelta Antes de ayer. La palabra de que se quqja 
S S.*se pronuncié precisam ente en crposicioñ á c h a  de 
igual naturaleza que pronunció uno de los am igos de S. £ .  
El Sr. Figueras quiere que la Asamblea in terprete los 
deseos de los firmantes de la. petición , v eso seria entrar  
en un cam po escabrosísim o;'seriá hacer una cosa qué la 
Asamblea no ha hecho nunca. Las Cortes dijeron antes de 
ayer que no habia lugar á deliberar. C a d a  uno de íos se 
ñores Diputados en ei fuero de cu conciencia  ’ interpreta-  
cá los deseos y ¡as intenciones u í los firm antes com o lo 
parezca. Por lo dom as, hay anunciada una interpelación, 
v en ella el Gobierno contestará á los cargos que acaba de hacerle el Sr. Figueras.

Se ha lamentado S. S. ^de que no se haya dado en sa n 
che a la libertad en España , de la po. a 1 bot lad de im 
prenta , v las cortas garantías que hay según S. S. En 
todo esto S. S. ha padecido una grave equivocación : la 
Milicia Nacional está organizada de tal .mudo,, .que todos 
los que han querido tomar un RimI lo han tom ado; la l i 
bertad de imprenta tiene toda la latitud que debe tener.

El £ r . CARDER® : Principio por declarar que como  
Diputado de la nación no estoy obligado á dar expiicac-iot 
nes acerca de las palabras que han promovido eata cues-? 
tion , porque no reconozco en  nadie el desecho de e x i
girlas. Ésto, sin em b a íg o , no quiere decir' que yo  ponga 
en duda por un momento e l  derecho de petición* Esa e x 
posición contenía palabras que yo en o ofensivas, al Con4 
greso y á los D iputados, y por eso la '-califiqué de aque
lla manera en  el sentido do-inquietud , de perturbación.

El Sr. GARCIA É O P E 3 : El Sr. M inisho de la Gober
nación ha estado inexacto cuando ha dicho que una pala-r 
bra mia pudo producir la.calificación del Sr. Cardero. Ye 
no pronuncié ésta p labra en mi d iscurso; J.t dije á .m e
dia voz de banco á banco contestando al Sr. Iglesias.

El Sr. F U E N T E  A N D R E S , Ministro de Gracia v Jus
ticia : Se ha quejado el Sr. Figueras de la poca libertad di 
im prenta. L. S. sabe que en materias de im prenta la legis  
lacion que teníam os daba lugar á dudas; la Magi'slratün 
chulé; las Córtes se  apresuraron á adarar la ley  , y  ei;

vísta de esta aclaración la Magistratura hizo las a p lica -  
dones oportunas.

Dice el Sr. Figueras que cam inam os á la reatfcion. 
Señores, del Gobierno actual no se puede decir eso , por- 
jue n inguno de sus individuos es una remora para el 
planteamiento de los principios proclamados por el par
ido progresista, y  cuya bandera se proclamó en Manzana
res. El Sr. F igueras nos hará el favor de creer que los 
Ministros actuales no son ni picaros ni im b éciles , y uno 
á otro seriam os si nos dejáramos conducir por la senda  aor donde cree S. S. que caminamos.

Véase cómo estábamos en punto á garantías con stitu -  
üonales hace poco tiempo; com párese este estado con el 
fue tenemos h o y , y dígase si esto es cam inar á la reac- 
don. Todos los derechos se ejercer! librem ente, y en espe
ja ! el derecho de petición no tiene ninguna cortapisa.

El Sr. agoY A N O  : Mas que para los Obispos.
E! Sr. F U E N T E  A IU JR S3. Ministro de Gracia y Justi- 

:ia : Los Obispos, com o funcionarios públicos, están sujetos 
i ciertas reglas; y así com o no se perníif-iria á los G ober- 
íadores civdes, ni á los Jefes de los cu erp o s, y  así como 
:1 Sr. Presidente niega aqui el derecho á los Diputados de 
jrotestar contra lo aprobado por las Córtes , de la misma  
nanera deben carecer de él los Obispos , porque nadie, ni 
TMonarca m ism o, tiene autoridad en España sobre la ley. 
ín cuanto á la libertad de im prenta , yo, que soy  hijo su -  
ro, no habia de serle ingrato. Y aunque como "Gobierno 
cepto algunas restricciones en  m edio de la latitud que 
lebe dársele, como escritor he creído siem pre y  creo aho- 
a que la im prenta es la mejor reguladora de ella misma.

El Sr. F IG U E R A S : Nosotros no hacem os la injusticia  
!e creer á los Sres. Ministros picaros ni im b éciles; pero 
n el Gobierno se suelen  ver las cosas por un  prisma equi- 
ocado, y  con la mejor buena fe se puede cam inar á la 
eaccion" Hay libertad de imprenta ; pero es por la tole- 
ancia de los G obernantes , y  yo la quiero por derecho  
iropio.

Por lo dem as , solo la calificación que hizo el Sr. Car- 
loro es la que nos ha m ovido á presentar esa propo- 
icion.

El Sr. C A R D E L O : Yo dije h  palabra facciosa en  ei 
enlido de perturbación , desasosiego , inquietud ; y tenis 
lerecbo á calificarla así,-poique e¿a exposición  haVenidc  
lespues de un m ovim iento trastornado!* en sentido reac- 
ionano. Si. se toma en consideración  esta proposición  
u phcaié al Sr. P .csid en íe  que m e conceda la palabra 
>ara hablar mas extensam ente.

El Sr. c a l v o  A SE R R IO : Habiendo un dictamen de 
10 há lugar á d r iib e ia r , la m esa, con arreglo al regla- 
nenio, no pudo ménos de darle ia p ieferencia; por con si
guiente, el Sr. Figueras no ha tenido motivos para quejar  
»e de su imparcialidad.

El Sr G ARCIA L O P E Z : Siento que el Sr. Cardero 
;n vez de atenuar su» palabras de ayer , haya dicho qu< 
a exposición fue consecuencia  do-un m ovim iento reac
cionario. Esta es una injuria grave á los que la hem os de- 
endido. Yo por mi parte protesto centra esas palabras 
3uva inexactitud se comprueba ademas con solo leer 1;
3x posición.

El Sr. CA RBURO  : Yo no he dicho que la exposicioi 
ñiese hecha , ni m énos defendida aqui por la influenci;
JvíÍ m ovim iento reaccionario. He dicho que vino despue;
Je aquel m ovim iento. Entonces se empezaron á recoge 
firmas,.y entre ellas las hay de personas que tuvieron par 
te en aquel trastorno.

El Sr. l a s a l a : Yo ayer no quise entrar en  el fon 
do de la cu e st ió n , y  hoy me levanto solo para protesta 
contra la calificación de facciosa que se ha dado á la ex  
posición , y  tam bién contra la idea de que alguno de lo 
firm antes haya tomado parte en  los desórdenes de Zara
goza , sobre los cuales se está formando causa.

F1 Sr. G ARDRRO : Yo no h e dicho que los encausa  
dos film aron esa exposición.

A petición del Sr. F igueras se preguntó á las Córte 
si esta proposición se votaría por p a r tes , y  se acord 
que no.Precediéndose á la votación n o m in a l, no se tomó e 
consideración por 428 votos em itía  38 en  la forma s i
guiente :

Señores que dijeron no:
Zabala.— Alonso Martínez.—F uente Andrés.— Santa Cruz 

(D. A n to n i o ). — H u e 1 bes. —  G o m ez.—  Us lar i z .—  Co í la d o. —  
Concha.—  Eehagüe.— Ros.— Gómez de Laserna.—  Codor- 
n iú .—  Caín prodon.—  López Grado. —  Altare.— T ab u érn i-  
ga.— González D. Ambrosio).— Aren* L~M onzon.-Per.-des.- 
Presa.— Molina.— Maestre (D. Antonio).— Escosura —  Ig je -  
sias.— Lailana.— Aguirre.-r-Olózaga iD. José).— Pita.— Por
tilla.— Lop(-z Infantes.—Bogue i i*o.— Cortina.— Mariátegui.—
Al lu n a .—Gómez de Laserna í D. Manuel).— Ugarte.—-Fuen— 
íp Si— Ulloa.— Mora tin .— M on tesi nú.— Sua rcz.— Ga 1 vez Ca - 
fiero.— Luxán. —  Carbado.— González VD. Antonio).— V i-  
n en f.—-Santa CruzjD . Francisco).— Miguel Romero — Gar
cía Gómez.— UdaetaV— A vecilla.—̂ -Peña.— Campos.— Ri v e
ro Cidraque —  Mollinedo.— Gil Yírseda,— Moreno Nieto.—  
Fernandez Llamazares.—Villalobos.— Zafra.— V alenzuela.- 
Pasa ro 11.— A bra nt* s — Y a ñez i D. M a n u e l).— S.¡ n e ho.— R o -  
da.—Iñarra.— Alonso Colmenares.— Iñigo.— Blanco.—Gar
cía Bri i .— M;: ñoz Sof om ayor.—'Va Id es.— Fra tíquet.— S a n -  
tibañez.— Ovejero.— Sánchez del Arco.—Chacón.— E bar- 
r i.— La r rúa.—£ 1 ío.-r? C* I e a ? G a reía J ove.—  Torree i lia.—  
Montero.— Porto.— Triarte.-?- Lafuenle.—  López P in illa.—  
Vj | j a r. -^-L^on M ed i na .— Ser rano Dom ingo ez.— Cá r r ia s. —- 
Méndez Arigo.— Ríos Rosas.— Oliver.— Oí tiz.— Osorio Par
do — Camacho —  Yañez ÍD. Lmacio).— A rias.— Lam adrid.- 
Medrano.-r—Cenlurion.-r-Pai do Osorio.— Preto Neto.— Cor- 
v ,-*ra.— Nocedal.— Moya no.— Gastón.— Romero Ortiz.-:Ra ri
ces.— Navarro — R osiq u e— Leonés.—Vera.—  Serra* o Be
doya.— Lócente.— Canfidejo.— Santa Cruz [D. Juan José).— 
Alvarez (D. Cirilo).—  M ac-crohon.— H azanas.-M uehadas.- 
Sr. Pi esidenle Infante.—Total 128.

Señores que dijeron s i :
García Ruiz. —  Lasala. — Borao.—  Uzúriaga. —  Alvare; 

Acevedo.-—Pastor.—Latorre (D. C ír lo s l— Ar riaga.— Mado: 
(D. Fernando] —  Llanos.— Salmerón. — Llorens"— Godine: 
de Paz —Pardo Bazan.— Lozano.— Romeo.— Guzm ni y Man 
rique.— Poyan.— Garr ido.— Gil Sanz. — A mado.— Bertema- 
t i — Climent. —  Franco.— Matheu.— Morinrlv .— C ordero.- 
Somoza (D. Ramón). —  Pereira.— García L op e/.—Ri vero -  
Figueras.— Pom és.— Ruiz Pons,—  Ordás. —  Orense. — Al 
fon so.— Sor n i.—Total 38.

El Sr. G ARCIA LO PEZ : He pedido la palabra para 
presentar á las Cortes una exposición de multitud de p ío -  
pietarios v vecinos de Calatayud , adhiriéndose á la de la 
Diputación p ióvincial de Zaragoza, en cuya autoridad  
m iian  la digna sucesora de la antigua del Justicia.

Ley de Bancos.
Continuando la discusión sobre la toíalhlad de este  

iroyecto , dijo
El Sr. g i l  S A N Z : En la última sesión dijo el Sr. Oren

te que esta ley era un progreso, y asi es la verdad; pero 
ia venido un poco tarde, porque solo se le ha ocurrido al 
Janeo practicar esta mejora cuando se han hecho otras 
proposiciones sobre establecim ientos de crédito.

Para la organización del crédito sé presentan dos ca
ninos: el monopolio y la libertad ATo con dolor que el 
Jobierno y  la com isión haq elegido el m onopolio, q u e no 
puede sostenerse sino  adoptando el desastroso principio  
leí dom inio em inente del Estado sobre los intereses par
ticulares; doctrina socialista como las que en  medio de 
las declam aciones contra esa escuela se suelen  adoptar 
presentándolas con otro disfraz.

La unidad es un principio que se acepta; pero debe 
estarlo en la le y , debe hacerse una ley  de Bancos verda
deram ente no una com o esta para la reorganización dei 
Banco de San F ernan d o; ley en  la cual se  desciende á 
particularidades como la m udanza de nopibre.

En el art. 5.® se reserva el Gobierno proponer el au
m ento del capital de los Bancos. ¿Y quién es el Gobierno  
para disponer que se aum ente el capital contra la volun
tad ó los intereses ele los accion istas?  En el art. 7 0 se au
toriza íd'G obierno pina -xcmcc-der el establecim iento de 
Bancos de em isión  en Ies puntos no exceptuados en  el ar- 
tícuíc 3.° Pero com o en el art. 3.° se han exceptuado ys 
tudas las plazas com erciales de alguna im p ortan cia , esta 
ccncesion  v ien e á ser como una especie de burla.

S eñ o res, ej m onopolio del crédito favorece el agiota
je  v hace tomar una inclinación  torcida á los cap itules; el 
oficio de! Gobierno debe limilar»e á dictar reglas-genera
le s , no á dirigir esos esta b lec im ien to s: cuando esto se ha« 
c e , el Gobierno usiu pa un papel que no es su y o , y le 
desem peña m al, porque siem pre adm inistra mal el Qo- 
b¡erno cuando se pone, á adm inistrar los in tereses parti
culares.

Adem as, señores , una ley  crea derechos ; y si ahon  
decretam os que el Banco continúe por 25 a ñ o s , ¿cóm( 
podremos mañana derogar privilegios,, qye concedemo; 
por tanto tiempo? ¿No tendrán los accionistas razón par: 
pedir ante lo s  Tribunales el resarcim iento de los perjui
cios que se le irrogu en , y a q u e  invirtieron sus capitale: 
en  la confianza de que ei Banco iba á gozar por 25 año; 
de esljp privilegio?

lie  dicho a n te s , y repito ahora , que el Banco no h; 
cedido sino cuando ha visto que no podía m énos de. ce  
der. Lo mismo ha sucedido en Inglaterra , en Francia ; 
en todas p;u tes, siem pre los Bancos privilegiados han Ira 
tado de cousei var el mayor tiempo posible sus privilegios

Concluyo rogando á las Córtes se sirvan acordar qu 
este proyecto vuelva á la com isión para que la redacb 
de manera que la lev que hagam os pueda servir para to
dos tos Bancos que se  establezcan.

El Sr. u d a l t a : Yo no he podido depir que la  pre 
| sente ley no prejuzgaba la cuest-ipn de Bancos de em isior  
i cuando la prejuzga completamente: lo que dije fue que n  
í prejuzgaba el establecimiento de sociedades de crédito.

El Sr. A t^ C íL & A  : El Sr. O rense n os dijo antes que  
el Sr. Gil Sanz , que el proyecto de ley  de Bancos era m Uy  
avanzado: pero todavía el Sr. Gil Sanz no cree'que es tan  
amplio como dehia s e r , y  en la d iscusión  de los artículo»  
tendrem os ocasión de demostrar que se  avanza cuanlo  es  
posible en esta materia. En mi concepto ha confundido  
S. S. los Bancos de circulación  con los de em isión , y  m e  
lo hace creer el ver que se ha ocupado de artículos en  
los que la com isión no pone lim itación de n in gun a esp e
cie. La com isión  deja en la m as com pleta libertad el e s 
tablecim iento de Bancos de circu lación , y la lim itación  
está solam ente en los de em isión  , porque ha tenido q u e  
respetar derechos adquiridos, derechos concedidos al Ban
co de San Fernando por las leyes de 4 849 y 54. Nosotros 
no hacem os hoy otra cosa que manifestar nuestro pro
fundo respeto á la lev  v é los derechos establecidos.

La com isión ha sido m uy circunspecta; y como tendrá  
lugar de contestar al tratarse de los artícu los, á las ob
servaciones que S. S. ha hecho sobre la totalidad , ruego  
á las Cortes que acuerden pasar á la discusión de aquellfe:

Se declara estar discutida la totalidad, y  q u e se pase á  
los artículos; no sin  haber reclamado el Sr. Arriága co n 
tra la pregunta de la me^a, por creer que correspondí^ la 
de si se aprobaba la totalidad.

Se levó el art. 4 .° , que decia :
«El Banco español de San Fernando tomará en lo su 

cesivo el nom bre de Banco de España.
»Su duración será de 25 años, á contar desde la fecha  

de la presente ley.»
El Sr. G ARRIAS : Deseo que la com isión nos diga qué  

razones ha tenido para cambiar el nom bre del Banco de 
San Fernando en e í de Banco de E sp a ñ a/p o rq u e gozando  
aquel de gran crédito , pudiera perderle para a lg u n o s, no  
obstante que la generalidad sabrá que es el m ism o Banco.

El Sr. U D A L T A : La com isión se ha conformado con  
la variación de nombre propuesta por el G obierno, por
que ha considerado que por ella no puede haber in con v e
niente cuando el Banco, qüe es el in teresado, no ha re
clamado.El Sr. ORDAS A U E G IL L A : Me levanto á im pugnar  
este articu lo , porque no encuentro consonancia, entre e! 
art. 4.° y  el epígrafe de la ley. El proyecto dice: <?Dicta
men de la com isión sobre el provecto de ley  de Bancos de  
circulación ,»> y  el art. 1.° es relativo únicam ente á u ii  
Banco especial". Si hem os de hacer una ley general de B an
cos , no sé por qué se nos v ien e luego con los estatu ios  
del Banco de San F ern an d o, p oique este proyecto no es  
otra cosa.También combato el .artículo por el nom bre^porque s |  
bien yo adm itiría m eíor el de Banco de E spaña, no W  
oido eil qué razones funda la com isión esa v ar ia c ió n , n i 
m énos por que se establece en esta ley  un p rivilegio  en  
favor del Banco de San Fum ando.

El Sr. A V L G IL L A : La com isión ha sido bastante e s -  
plícita cuando se ha discutido la totalidad, diciendo quij; 
se establezca la unidad del crédito en  cuanto á la em isión; 
pero que se deja completa libertad para el establecim ien
to de B meos de circulación. De em isión no debe haber 
mas que u n o , como sucede en los países mas adelantados 
que nosotros. La com isión no concede hoy privilegio n in 
guno ; respeta derechos adquiridos.

El Sr. O R D AS A V E C ILL A : La legislación  de Bancos 
cae toda bajo la jurisdicción de las Córtes C onstituyentes, y  
puede ser modificada por e l la s , respetando no obstante  
el contrato que pudiera haber entre el Banco y  el Go
bierno . . . . .
Incidente prom ovido por algunos in d ividuos de la guardia  

del Congreso.
Entra precipitadam ente eñ el salón gran núiñero del 

Sres. D iputados; m uchos piden la palabra á la v e ? ;  qt 
Sr. Presidente im pone silencio .

El Sr. g l i m e n t  : Sr. P resid ente, acaban de oirse ti*? 
ros. Nadie ama ia Milicia Nacional mas que y o ; pero  
quiet o como elem ento de o r d e n , y  no com o elem entó de 
desórden. Creo de mi deber llamar la atención de S. S. 
para saber si se h an  tomado las medidas necesarias*.. . .  .
¡Las últim as palabras del orador no se  perciben por k  
confusión que hay en  el salón. .

El Sr. p r e s i d e n t e : Orden , orden, señores.
El Sr. F U E N T E  A N D R E S, Ministro de Gracia y Justicia: Sosiego, Sres. Diputados, calma, calma.
Varios Sres. Diputados piden la palabra.
El Sr. p r e s i d e n t e : El Sr. Madoz t ie n e  la palabrón
EISr. M ADO Z (D, P ascu a l: Yo creo que ja ^sanables 

en estos, m om entos debe m ostrarse, com o siem pre, digna  
y á la ritpra de las ex igen cias y de las circunstancias pe-? 
cufiares en que el pais pueda encontrarse. No; no es la Mi
licia de Madrid la que tira tiros : son los enem igos d¿ \% li
bertad. B ien ,b ien .) La Milicia Nacional de Madrid, si hoy 

. se la llama , verá este escándalo; y ella misma arrojará dé 
su seno á los que vienen á perturbar la tránqjuita dr&ciís,ÍQa 
del Parlam ento, ¡Bien.)Tiempo hace, señores, que por todos m edios, con  toda 
clase de armas, Iq s  enem igos de la revolución de Jujió, Jof 
vencidos en aquellos m om entos, quieren c r e a r  toda cbisé 
de com prom isos, y buscan com o instrumpnto de sus p lá i  
nes m aquiavélicos á hom bres ilusos, ya que no diga per
versos, de la Milicia Nacional. Yo, señor;esfc nada en é§tos 
mom entos, nada temo, porque en Madrid la inm ensa ÍRá  ̂
yoria de la Milicia Nacional, casi la totalidad de ella, po
cos in d ividuos podrán exceptuarse, aceptará coip« s ie ib r  
pre toda clase de com prom isos para sostener la libertad^ 
para conservar el órderi.

Llámese, si el G obierno lo cree con ven ien te , á los ba? 
tallones de la Milicia Nacional. Yo puedo decir, á nom bre da 
ella, será el mas firme apovó para la conservación  y  el 
sosten de la tranquilidad pública, y  para h; cer que re-r 
caiga el castigo conven ien te s o h ie lo s  que han venido 4  
d a r este  m otivo de escándalo á la Asamblea Constituyen? 
te, este triunfo á los enem igos del sistema co n stitu c io n a l/

N o .es  este m om ento de d iscusión . Yo solo Ue creído 
que debía decir esto á nom bre de mi batallón; los demá$ 
señores Diputados que han pedido la palabra podrán d e r  
3ir lo mismo á nom bre de los suyos, y puede estar b iep  
convencida la Asambloa y el pais ie que ja  Milicia N acio
nal es el elem ento mas con ven ien te para la cohsei vaciqp 
Jel orden público.El Sr. L O P E ? GRADO: He petjido la palabra, señor 
Presidente. *El Sr. C&L*FO A SEN SIO : l ro, señores, dejaré el ca i£- 
po bien pronto á los demás.,que tengan pedida la palabra. 
Yo diré m uy pocas abundando en las m ism as,ideas de n î 
digno com pañero y amigo el Sr. Madoz. >

"Represento tam bién á la Milicia N acional; y  estapdo  
al Fí en le  de uno de sus batallones, no debo permitir qué se  
eche una m ancha sobre ella poi que algún insuboidinado  
ó ébrio, como yo  he visto, tome el nombre de la Jlilicia pa
ra desconceptuarla y m ancillar su unifoi me.’Nq, po v ien e  
la Milicia Nacional de Madrid á dar ese escándalo, ni é $er 
instrumento de malas pasiones , pues sabe sostener ql or
den v la libertad en todas ocasiones, y  vendrá á defender 
las leyes y sostener la independencia de los Diputados; y  
si llega eí caso de-que haya peligro y  sea precbo llamar
la , desde ese momento nos irem os á poner al frente.de  
nuestros.batallones., y tendrem os la convicción  d e que nos  
seguirán.Nosotros querem os que no quede im pune la falta que  
acaba de com eterse , y que sobre lo§ culpados caiga in 
m ediatam ente el condigno castig o , puesto que han  v e 
nido á producir el dob le escándalp de tomar el nom bre  
de la Milicia Nacionaj para hacer una demostración hpslil 
contra la voluntad de las Cortés, que e* sob eian a, que debe 
ser respetada por todos, y  que la M ilicia de Madrid la 
respetasá tam bién , pues no ha dada prueba alguna de  
que sea hostil en  n ingún sentido á la respetabilidad de la 
Representación nacional. Si nq ham cum plido eon *u daher 
Jos Oficiales que ost¿¡n al fren te de esa cumpa p ía , s i « o  
han hecho todos los esfuerzos posibles para que po quede 
im pune ese desacato de algunos ind iv id u os , yú ireré can  
gusto que tanto ellos como Iq /cu lp ahles sea» expulsadps 
de las filas y  entregados al Tribunal competente* tBieo, 
bien).Varios Sres. D iputados piden la palabra,

El Sr. p r e s i d e n t e :  Tengo que concederla á n te *  á  
los Sres. Comandantes de la Milicia. " ó

El Sr. M a t h e u  : Pido la palabra C0mo prim er (So- 
m andante del segundo de artillería. ** •-

El Sr. p r e s i d e n t e : La tien e V. S.
El Sr. IV2ATHEU: Tengo.la gloria d e deGir que hablo  

en nom bre del segundo batallón de a rtiller ía , y  puedo  
asegurar que será el prim ero en  ponerse á Jas órdenes  
del Presidente del Congreso y del G obierno pafa. sostener  
el órden , la libertad y  la independencia  d e las Córtes. Me 
dicho. ¡Bien, bien.)

El Sr, JIZONTE3INO: He pedido la palabra, Sr. P re
s id en te , para un ir mi voz é la de m is d ignos com pañeros  
los Comandantes de log dem as batallones de la M ilicia Na
cional aqui presentes. Creo que n i un solo individué de  
mi batallón me dejaiá mal al decir que están todos d is
puesto^ á sostener el órd en -y  Ja libertad : el órden, $in e l 
cual la libertad es im p o sib le , y á hacer un severo escar
m iento sobre los que v ien en  aqui á dar el mas eomplqlo 
triunfo á los enem igos de la libertad al q u erer  im poopr 
su voluntad á los deí Congreso n ap ioaai y  soberano.

E sp ero , s e ñ o r e s , el momeiRo en  que el Sr. Rnesido»Jd 
diea que podem os marchar á ponernos al fren tad e nues
tros batallones para correr yo á ponerm e al frente d el mf°i 
pero íiasta tanto creo u n  deber im perioso periaa^ecpr 
aqui. . ó ' -El Sr. U A L D E S : He pedido la palabra parg 
el segundo batallón de líuea está dispuesta, á 
com o los dem as, a las Cortes y  al Gobierno. '

.E lS rú  I R A N ? o ; YTo m e levanto para adb^rjrw ; 
pletam ente á las n ob les palabras que fia pronunciada eL 
Br. Madoz , com o Diputado y  Comandan!» de la Milieia



Nacional. En so consecuencia, debo decir que el sétimo 
batallón de línea cumplirá con su deber para restablecer 
el órden público que se acaba de alterar.

El Sr. GOMEZ D E L A  SERNA (D. Manuel): Habiendo 
sido el prim er nacional que ha vestido el uniforme de 
caballería y el último que se lo quitó el año 43, cumplo 
con un  deber sagrado al manifestar que mis compañeros 
de caballería están dispuestos á llenar sus deberes soste
niendo el órden y defendiendo al Gobierno y á la Repre
sentación Nacional.

El Sr. F IG U E R A S : (Profundo silencio): Como se ha 
tomado por prefesto para este desorden lo que ha pasado 
respecto de la cuestión de Zaragoza , debo decir aqui á 
nombre de mi partido que nosotros condenamos enérgi
camente y tenemos por los enemigos mas encarnizadosde 
la libertad á los que in tenten  de cualquier modo sobrepo
nerse á la voluntad de las Córtes. Nosotros estamos re 
sueltos, en unión de todos los demas Sres. Diputados, á 
sostenerla dignidad de la Asamblea nacional, y á morir, 
como M arco-Papirio , en la silla curul, antes qué perm itir 
que nadie se atreva á atentar contra la magestad de la Re
presentación nacional. (Aplausos en todos los bancos y 
en las tribu ía s .)

El Sr. GARCIA L O P E Z : El Sr. Figueras y yo hemos 
tenido el honor esta tarde de dirigir á la Asamblea nues
tra  humilde voz. He oido que no sé con qué fundamento 
se han  tomado por pretexto nuestros discursos para alte
ra r el órden público. El Sr. Figueras acaba de hablar elo
cuentem ente , como siempre lo hace, en nom bre de nues
tro partido , y en vano es que yo diga que me adhiero á 
Jo manifestado por S. S .; pero tengo que añadir otra cosa. 
Apenas he salido fuera del salón , el prim er Sr. Ministro 
que he tenido la honra de encontrar ha sido e- de Fomento, 
y le he dicho que si de algo podían servir nuestros perso
nas para restablecer la tranquilidad pública , que á todo 
nos ofrecíamos como Diputados y como ciudadanos , y yo 
ademas como Comandante de Milicia N acional, quiero’qoe 
esto quede consignado.

•El Sr. ALONSO M A R T IN E Z , Ministro de Fomento 
Es un deber en m í , señores, levantarm e á dar fe de la 
exactitud de las palabras que acaba de dirigir al Congreso 
el Sr. García López. S. S. se acercó á mí ofreciéndoseme 
como Diputado, como ciudadano y Comandante de la Mi
lic ia , protestando que estaba firmemente resuelto á po
ner todo cuanto estuviera de su parte para el m anteni
miento del órden.

Ya que estoy levatado, debo dar gracias en nombre 
del Gobierno á los Sres. Comandantes de Milicia Nacio
nal que, siendo á la vez Diputados, han ofrecido su co
operación personal y la de sus respectivos batallones para 
restablecer la tranquilidad pública sóidamente alterada 
por un  momento. Por su parte el Gobierno está resuelto á 
m antener tan alto el poder y la dignidad del Parlamento 
y el respecto de las leyes, que antes de que alguno de los 
insurrectos llegara á penetrar aqui tendida que pasar por 
encima de los cadáveres de los Ministros. (Bien, bien.)
' El Gobierno para mantener el órden cuenta principal
m ente con la Milicia Nacional de M adrid , á quien baria 
una gravísima injuria dudando por un momento de su 
buen juicio y acreditado liberalismo y sensatez.

Se leyó la proposición s igu ien te :
«Pedimos á las Córtes se sirvan declararse en sesión 

perm anente basta que el Gobierno de S. M. asegure el 
órden y restablezca el imperio de la ley en la capital.

«Palacio del Congreso 7 de Enero de 1856.-=Gonzalez 
de la Vega.==Escosura.^»Figuerola.=*Bayarri (D. Pedro.■== 
Seoane.*»Montero.=*Garcia Jove.= Iriarle.=Tabuórniga.»

El Sr. ESCOSURA: Sres. D iputados, si es deplora
ble el acontecimiento que prom ueve esta discusión, hay 
á su lado otro mucho mas fausto, mucho mas grande y 
glorioso, no ya solo para los que somos los Representantes 
de la nación española soberana, sino para esa nación 
m ism a, por la nobleza, la lealtad y los sentimientos que 
acaban de expresarse en este mismo momento á los ojos 
de todos nosotros, y que desde mañana se presentarán á 
los del universo entero.

S í, yo me felicito, y felicito á los que se sientan en 
esos bancos (señalando la extrema izquierda), por los d is
cursos que acaban de pronunciar los Sres. Figueras y 
García López. Miéntras na habido paz y tranquilidad, esos 
seño res, en uso de su derecho , han sostenido dignamente 
sus op in iones, distintas de las mias y de la mayoría del 
Congreso; pero desde el instante que’han visto asomar el 
peligro para el ó rd en , que es el mas grave que puede 
amenazar á la lib e rtad , SS. SS. han  sido los prim eros en 
la brecha. Honor á estos señores; honor á la noble nación 
española , en la cual el ciego espíritu de partido no logra 
sobreponerse á los sentim ientos y á las inspiraciones ele- 
vadadas.

Yo no doy grandes proporciones al acontecimiento 
que nos ocupa.....

El Sr. PR E SID E N T E  : Permítame V. S. Se me han 
presentado varios Sres. D iputados, que reúnen el carác
ter de Comandantes y Oficiales de la Milicia N acional, á 
pedirm e permiso para m archar á ponerse al frente de sus 
batallones, y yo no he tenido dificultad en concedérsela. 
Por tan to , siendo muy solemne la reunión de esta tarde, 
no se extrañe que estos señores no se hallen aqui.

El Sr. ORTIZ A M O R : Da la casualidad de que mi b a 
tallón está de servicio hoy; pero yo sé sus opiniones, sé 
que son los primeros á sostener la libertad é independen
cia de las Córtes* y no debe perjudicar al buen concepto 
del batallón en general el que unos pocos de sus indivi
duos hayan faltado á sus deberes. Y o, con permiso de las 
Córtes, voy á ponerm e al frente de mí compañía para con 
firmar lo que acabo de expresar. (Bien.)

El Sr. ESCOSURA: Decía, señores, que no doy grandes 
proporciones al acontecimiento que ha tenido lugar, por 
lo que en sí mismo valga; si le doy alguna im portancia es 
como síntoma. Todavía ni la Asamblea ni ninguno de sus 
individuos tiene datos ni luz bastante para formar nues
tro  juicio. Dícese que cierto número de individuos de los 
que componen la guardia de esta Asamblea , olvidando la 
santidad del ministerio que desempeñaban y el respecto 
que deben al glorioso uniforme que visten, que es el u n i
forme del 7 de Julio, han prevaricado en el cum plim iento 
de su obligación , han turbado el órden público cuando 
estaban puestos por la patria al lado del santuario  de las 
leyes para conservarle, y han desconocido la autoridad de 
las canas y de los servicios del mas alto y respetable fun
cionario de la nación española y del Sr. Presidente de la 
Asamblea Constituyente.

No sé la causa, no puedo saberla ; lo que hago es di
rigirm e al Gobierno de S. M. diciéndole:

«No basta sofocar el motín , no basta entregar los cul
pables á la acción de las leyes ; es menester buscar el o r i
gen y llegar á la causa generadora de estos trastornos 
que vienen á amenazar de continuo á la libertad españo
la en su c u n a ; pero que no la ahogarán , poique la li
bertad española tiene la fuerza de Hércules , y aunque en 
Ja cuna,ahogará  á la serpiente.»

Yo, señores, no he tenido un instante de recelo, por
que no sé tenerle, y he visto de cerca á esos desgraciados, 
que lástima me dan porque no saben llevar dignam ente 
el uniforme. No he tenido un momento de recelo, por
que sé quién es el hombre que está al frente del Gobier
n o ; lo conozco; y m iéntras le vea en su puesto, no peli
grarán la libertad ni el órden sériamente. Lo que pido á 
la Asamblea, y conmigo los dignos Diputados que han fir
mado la proposición, es que se declare en permanencia 
hasta que el Gobierno declare por su parte que el 
órden está restablecido. Si yo tuviera autoridad para 
dar consejos á esta Asamblea / le  daria uno , á saber: que 
no discutiésemos m as, que se aprobase simplemente 
esta proposición, y declarándose en perm anencia volvié
semos á la órden del día.

Esto le pediría yo , y esto probaria á la Europa y al 
m undo que no hay peligro que nos a lte re , que hemos 
venido aqui á constituir á la nación española; lo hacemos 
con conciencia, sin que ni los gritos de las calles, ni los 
tiros de los fusiles de los amotinados basten á in te rrum 
pirnos un solo instante. Ahora , si la Asamblea cree que 
esto no vale siquiera la pena de declararse en perm anen
cia , yo no tengo inconveniente en re tira r la propocion.

El Sr. DUQUE DE LA V IC T O R IA , Presidente del 
Consejo de Ministros (Profundo silencio): Señores, el Go
bierno de S. M., el Presidente del Consejo, el Diputado, 
el ciudadano Baldomero Espartero responde á las Cór
tes y á la nación entera de restablecer la tranquilidad 
pública, que se ha turbado, antes de cuatro m inutos, ó 
m orir en la demanda. (Aplausos.)

Las Córtes discutan con tranquilidad , que aqui está 
este soldado ciudadano , que lo mismo en este banco que 
en esos, que en las calles , sabrá cumplir con su deber. Las 
Córtés no serán atacadas,por nadie ni por nada m iéntras 
yo respire. Adiós , Señores. (Salió del salón el Sr. Presi
dente del Consejo de* Ministros entre bravos y aplausos.)

Leida segunda vez la proposición , se pregunta si se 
toma en consideración, y se acuerda afirmativamente por 
los 505 Sres. Diputados que se hallaban p resen tes , y 
que consta de la siguiente votación :

Calvo Asensio.—Vega Armijo.—González de la Vega.— 
Bayarri (D. Pedro).—Espartero.—Santa Cruz (D. Antonio.)— 
Fuente Andrés.—Alonso Martínez.— Bruil.—Madoz (Don 
Pascual).—Gómez déla Mata.—Valdés.—Montesino.—Iran- 
zo.—Maibeu. — Galvez C añero.— Iglesias — Perez D. Ra
mos).—Frías.—Ramírez Arcas.— Zorrilla. — Sancho.— Vi- 
S 6!)1’ "" /ig ije ro la . — Pardo Osorio.—Avecilla.—Udaeta.— 
Roda.—Codorniú.—Degollada.—López Infantes.—O vieco — 
Camacho —León Medina.—M ilagro.-Sanchez del Arco.— 
Godmez de Paz. — L arrúa .— Sagasta.—Llanos.—Batllés.— 
García Jove.—Montemar.—García (D. Diego).—Líorens.— 
Calatrava.—Rivero Cidraque.—Presa.— Arenal —Oliver!— 
Seoane. Heios. SaliHas-—Echarri.— Dulce,—Aguirre — 
San Miguel.—Lasala. — Nicolau. — Zafra.— Portilla— Her
rero.—Bueno,—Pita.-* Pardo Bazan.—Perez (D. Tomas).—

Patino.—Acha.—Labrador.—Moreno Barrera.—Arriaga.— 
Mariátegui.—Collado.—Mendez Vigo.—Reus. — Monzon.— 
Carrias.— Campos.—Fuentes.—Gómez de la Serna.—Mo
ra ti n .—Perez Zamora.—Carballo.—Santa Cruz (D. F ran
cisco). — Luxán. — González ;D. Antonio). — Puig. — Cli— 
ment. — Peña.—ülloa. — Mollinedo. — Echagüe.—Gil Vír- 
seda.— Macrohon. — Romeo.—García Briz. — Lafuente. — 
Gaminde. — Tabuérniga. — Montero. — Olea.—Moyano.— 
Alegre.—Bayarri (D Pascual).—Salmerón.—Moreno. Nieto.- 
Lorente.—González déla  Rivera.—Carrera.—Madoz (Don 
rem ando).—Alonso Cordero.— Poyan.— Baeza.— Acebe
do.—Latorre (D. Cárlos).—Sanchez Silva.—Coello.— Alon
so Colmenares.—Iñigo.—Muñoz Sotomayor.—Franquet.— 
Hernández.—Santibañez.— Gómez de Laserna (D. Ma
nuel ).—Ovejero.—Cantalapiedra.—Ortiz.—Molina.—Cha
c ó n — Serrano Domínguez.— Elío.— Blanco.— Iñarra.— 
Arias.—Vera.—Somoza ( D. Ramón).—Yalenzuela.—Villa
lobos.^—Dotres.—Salvá.—Rosique.—Porto.—Ir/arte.— Mo- 
nares.—Fernandez Llamazares.—Villar.—Miranda.—Ruiz 
Gómez —Novoa.—Macía Gástelo.—Pasarón.— Uzuriaga.— 
García ( D. Manuel Vicente).—Arias Uría.— Maestre (Don 
Antonio).—Olózaga (D. José).—González [D. Ambrosio.)— 
Santa Cruz (D. J. José).—Romero Ortiz.—Escosura.— Y a- 
ñez (D. Manuel).—*Gállego— Benitez de Lugo.—Collan- 
tes.—Franco.—Corbera.— Yañez (D. Ignacio'.— Ramírez 
Arellano.—García Gómez.—Moriarty.— Lamadrid.— ligar
te.—’Torrecilla.—G urrea.—Centurión.— Medrano.— López 
Pinilla.—Lozano.—Lobit.—Castro. — Ranees. — Leonés.— 
Gener.—Gil Sanz.—Chao.—García López.—Rivero.— Gas
tón.— Garrido. — Jaén (D. Tomas).— Tassara.— Navarro 
(D. Alonso).—Sorní.—Alfonso.—O rense.—Ordás.—- Figue
ras.—Ruiz Pons.—P ere ira—Pomés. — Bertemati.— López 
Grado.—Altuna.—Sr. Presidente Infante,—Total 505.

El Sr. DUQUE DE LA VICTORIA, Presidente del Con- 
sejo de Ministros: Señores, desde el momento en que supe el 
pequeño desorden ocurrido en el piquete que custodia 
las Cortes, envié á un Ayudante al Principal para que vi
niese la Milicia Nacional que allí se hallaba, y al mismo 
tiempo mandé venir igualmente la guardia de prevención. 
La Milicia Nacional, cumpliendo, como siempre, con sus 
deberes, acudió al llamamiento que le hacia el Presiden
te del Consejo; como Presidente y como Diputado. Cuan
do salí de casa y llegaba el piquete del Principal, y parte 
de la guardia de prevención:, dije al que daba la ’guardia 
del Congreso que se retirase, y se retiró obedeciendo sin 
m urm urar.

Esto ha sido promovido por la embriaguez de uno ó 
dos individuos, á lom as tres, del piquete que guardaban 
las Córtes: los que han venido dei Principal, y los de la 
guardia de prevención cubren ahora este servicio, y todo 
está en la mas completa tranquilidad.

Los que han faltado á su deber (alzando la voz con 
energía) serán severamente castigados en cualquier nu
mero que fueren. Esta és la obligación del Gobierno; esta 
es la mia como Ministro, como D iputado, como soldado, 
como ciudadano. Cualquier incidente que pueda ocurrir 
en que la Representación Nacional se vea amenazada, vo 
volaré , si es necesario, á morir en su defensa.

Creo, señores , que es excusado que continúe la sesión 
perm anente; la tranquilidad está asegurada ; no ha sido 
turbada sino po* dos ó tres ebrios, pero sobre ellos caerá 
la cuchilla de la ley.

El Sr. OLOZAGA (D, Jo s é ) : Si alguna duda me pu 
diera quedar de que la proposición que se discute no 
estaba en consonancia con la gravedad del suceso que la 
provoca, quedaría desvanecida ante las nobles y consola
doras palabras del Sr. P residente del Consejo. Ño se crea 
que yo trato de atenuar en lom as mínimo el hecho es
candaloso que ha dado márgen á esta cuestión ; pero sin  
atenuarle en n ad a , veo que no nos amenaza n ingún pe
ligro que exija de nosotros una demostración de valor.

Yo no quiero que demos á un suceso c rim in a l, pero 
insignificante, unas proporciones exageradas: hartóse  las 
darán los enemigos de la libertad.

Pero estoy cansando en vano á las Córtes, v después 
de lo que ha dicho el Sr. Presidente del Consejo, creo yo 
también inútil combatir la proposición.

El Sr. ESCOSURA : La proposición decía que estuvié
semos en sesión perm anente hasta que el Gobierno dijese 
que estaba restablecido el órden , el dignísimo Sr. Presi
dente del Consejo ha venido á decirlo, y por consiguiente 
la proposición no tiene objeto. Desearía pues que las Cór
tes permitiesen que se retirara.

El Sr. Macqués de TABU ERNIG A : La proposición 
tenia un objeto muy sencillo. El acontecimiento de que 
se trata es de poca im portancia; ; pero cuánta no le ha
bríamos dado si nos hubiésemos retirado de aqui antes de 
que el Gobierno viniese á decirnos que la tranquilidad 
estaba restablecida!

Preguntadas las Córtes, se aprobó sin mas discusión la 
proposición.

Se anunció que se im prim iría y repartiría  el dictámen 
de la comisión sobre el proyecto de ley de crédito mueble.

Pasaron á Ja  comisión varios pliegos de actas remitidos 
por el Gobierno.

El Sr. Presidente señaló para mañana la continuación 
de los asuntos pendientes. Se levanta la sesión.

E ran las seis y media.
NOTA. El presente Extracto quedó terminado por par

te de la redacción á las diez y  cuarto, y por la de la 
imprenta establecida en el Palacio del Congreso á la 
u n a , á cuya hora estuvo su última galerada á disposi
ción de los periódicos que quisieron aprovecharlo.

OTRA. No es obligatoria para los periódicos la inser
ción del Extracto oficial; pero el que voluntariam ente la 
quiera recibir de la im prenta á que se refiere la nota an
te rio r, deberá publicarlo tal como ella lo dé, sin a ltera
ción de ninguna especie, por ser el único texto de que 
responde la redacción encargada de confeccionarlo.

PARTE NO OFICIAL.
INTERIOR.

De los despachos recibidos en el Ministerio de la Go
bernación y e n  el de la Guerra hasta las doce de la noche 
del lunes 7 de Enero , aparece que siguen disfru
tando de completa tranquilidad las provincias Vasconga
das, Navarra , Valladolid, Búrgos, Ciudad-Real, Córdoba, 
Sevilla , Valencia , Cádiz v Zaragoza.

M A D R ID .—Unos cuantos individuos de los que for
maban el piquete dqlCongreso (en estado de embriaguez 
sin duda) turbaron ayer tarde la tranquilidad pública en 
los alrededores del Palacio de las Córtes, llevando su ce
guedad hasta disparar algunos tiros al aire.

La noticia del desorden alarmó á los Sres. Diputados; 
y los que á esta investidura reúnen el cargo de Coman
dantes de la Milicia se apresuraron á protestar en nom
bre de sus batallones su adhesión al G obierno, y á m ani
festar enérgicamente la indignación con que toda la fuer
za ciudadana recibiría la noticia de tan crim inal atentado.

La alteración de la tranquilidad , reducida solamente 
al recinto del cuerpo de guardia , desapareció á los pocos 
momentos.

El Presidente del Consejo de Ministros, sin embargo 
de hallarse indispuesto, se presentó inm ediatamente en 
las C órtes, y con la mayor energía y en las mas vigoro
sas y sentidas frases, aseguró á los Sres. Diputados que 
dentro de breves instantes el órden habría quedado res
tablecido ó él habría dejado de existir.

Se dirigió desde allí al lugar del desorden , y á su pre
sencia la mayoría de la fuerza ciudadana prorumpió en 
entusiastas vivas y en demostraciones de indignación 
contra los desate atados perturbadores;

La tranquilidad quedó completamente restablecida des
de aquel momento: la noticia da la ocurrencia, sin em 
bargo de la exageración natural con que cundió por la po
blación , no produjo mas efecto que la afluencia de algu
nos curiosos en los alrededores del Congreso

Todos ios Jefes y Oficiales de la Milicia , la Diputación 
provincial, el A yuntamiento y las Autoridades civiles y 
militares se presentaron inm ediatamente al Gobierno á 
ofrecerle su mas activa cooperación, y á revelarle la in 
dignación con que la Milicia y la capital entera habían 
sabido uri atentado que solo pueden cometer gentes p ri
vadas de razón é indignas de vestir el honroso uniforme 
de la fuerza ciudadana.

El Gobierno adoptó con la mayor rapidez todas las 
medidas preventivas que exigía la excitación de los áni
mos indignados contra los autores del atentado, y se ha
lla resuelto á hacer pesar sobre ellos .inflexivamente todo 
el rigor de las leyes.

—Nuestro compatriota, el Sr. C onstantino, cantó an
teanoche por segunda vez en el Teatro R ea l, y según el 
decir de algunos inteligentes, la ejecución de su papel en 
el JSabuco no fue inferior á la de la noche primera. Sabe
mos que después de ésta difícil p ru eb a , en que ha d e -  
mostrado la extensión de sus facultades, continuará dedi
cándose al estudio con el entusiasmo y la perseverancia 
d é lo s  verdaderos artistas, y es de esperar que acaso 
dentro de poco pueda contársele en el núm ero de los mas 
distinguidos cantantes españoles.

—El sábado por la noche la comisión general de p re
supuestos, á la que asistieron el Ministro', el Subsecre- 
rio y todos los Directores de Hacienda , aprobó el capítu
lo de,cargas de justicia tal como lo presentaba el Go
b ierno, sin perjuicio de seguir examinando la legitimi
dad de dichas cargas la comisión nombrada al efecto.

También la de presupuestos aprobó la cantidad pedi
da sobre clases pasivas, después de desechar la opinión 
del Marques de Albaida, qUe pretendía que se capitaliza
sen las pensiones, y que se satisfaciesen de una vez en 
títulos del 3 por 100 consolidado al tipo de diez anuali
dades.

Al aprobar esta p a rtid a , se recomendó al Gobierno 
que presentase en breve á las Córtes un proyecto de ley 
para el arreglo de los derechos y cargas que imponen al 
Estado las clases pasivas. Ultimamente, se aprobó hasta el 
capítulo 6.® de la sección 14, dejando para anoche el 
seguir examinando los demas artículos de la misma sec
ción. íLa Epoca.)

—La mayoría de la comisión de bases electorales ha 
acordado deber dejar para la ley, susceptible de modifi
cación, el que ella fije la cuota que conferirá el derecho 
electoral. [Id.) .

—Hoy debe llegar á Madrid et General Prim  con objeto 
de tomar asiento en las Córtes. ( Id.)

—Anteanoche se recibió un despacho telegráfico anun
ciando la jun ta  de losrios 'Jarnma y Tajo, lo cual había 
producido una completa inundación en lodos los sotos in
mediatos á Aranjuez, cubriendo las aguas todo el ferro
carril y hasta alguna de las estaciones que hay en la lí
nea. Si el temporal continúa con la espantosa’ violencia 
de ayer, será imposible que siga la explotación de la línea 
desde Madrid á Aranjuez. La Mancha está convertida tam 
bién en una balsa de agua.

Por el lado del Norte al temporal de aguas se ha uni
do el de nieves. En las cumbres del Guadarrama hay pa
rados porción de carruajes sumergidos en nieve y espe
rando que los trabajadores abran paso por aquellas ne
vadas crestas. En estos dias es inútil pedir ni sombra de 
regularidad en el servicio de correos. Las diligencias que 
arriban á su destino lo verifican muchos dias después de 
los prefijados. Desde hace muchos años no se había visto 
en España un temporal igual : el núm ero de pulgadas de 
agua que ha caído solo sé vió sobrepujado en 1793 ; y si 
á esto se une el estado de los caminos) puede compren 
derse la casi completa incomunicación en que se encuen
tra el pais. [Id.)

—El sábado por la noche, como se esperaba , la comi
sión pai lamentaría encargada de exam inar las proposi
ciones del crédito moviliario terminó totalmente su tra
bajo , de acuerdo con el Gobierno y los proponentes, 
decidiendo que solo pueda emplearse en títulos ae la Deu- 
da nacional y extranjera la mitad del capital efectivo de 
la asociación,si bien quedó convenido anteanoche que esta 
podria prestar sobre sus propias acciones. La única difi
cultad que quedaba que resolver era la de la mayor ó m e
nor intervención que ha de tener* el Gobierno en las ope
raciones de la sociedad, queriendo unos que al frente de 
esta haya un Comisario régio, y opinando otros por que 
basta la facultad que en las proposiciones se concede al 
Gobierno para exam inar, siempre que lo tenga por con
veniente , todos los créditos, papeles y valores. [Id.)

—A pesar de lo tempestuoso del dia, tuvo ayer lugar en 
Palacio la capilla pública , verificándose la ceremonia de 
ofrecer S. M. la Reina ios tres cálices con oro, incienso y 
m irra.

Todos nuestros Generales, los Grandes de España y los 
dignatarios del Estado, después de asistir á la solemne 
b^ucion de^ iplesia, pasaron á ofrecer sus homenajes á

—Según tenemos entendido, en la presente semana 
tendrá lugar el beneficio del tenor Sanz en el coliseo de la 
plaza del Rey. En obsequio del beneficiado se han ofrecido 
á cantar gustosos los Sres. Matioli y G alvani, que desem
peñaran el dúo de tenor y barítono de la conocida ópera 
bufa II Barbieri di S iv ig lia , cantando ademas cada uno 
una de las mas escogidas partes de distintas óperas cono
cidas por el público. Ademas se cantará la linda zarzuela 
de Clona y Barbieri, titulada Mis dos mujeres, en cuya 
o b ra , como saben nuestros lectores, la parte de tenor 
está á cargo del beneficiado. {Id.)

—Ademas de la fiesta que el Príncipe prepara para el 
aniversario del nacimiento de Calderón, y en que se re 
presentara la Vida es sueno, esta ensayando para ejecutar
se á la mayor brevedad su celebre comedia, refundida en 
cinco actos, titulada El Alcalde de Zalamea, cuyos p rin c i
pales papeles están á cargo de los prim eros actores D. Ju
lián Romea, D. Joaquín Arjona y D Antonio de Guzman. 
(Idem.)

—La Dirección de Artillería ha regalado á la asocia
ción de Beneficencia domiciliaria el busto dé S. M. la* 
Reina vaciado en bronce. Las señoras que componen la 
filantrópica sociedad han recibido con un  gran placer el 
regalo, y están m uy agradecidas á la galantería de los se
ñores Jefes y Oficiales de la Dirección, que con tanto 
acierto han contribuido con su presente á hacer in te re 
sante la exposición de los objetos que tienen un destino 
tan caritativo, digno y elevado, cu a je s  el que le han dado 
las señoras de dicha asociación. (El Antípoda.)

BARCELONA 2  de Enero. — La sustanciacion de la 
causa formada por el Tribunal m ilitar contra ios que 
promovieron el alboroto en las inmediaciones de la fábri
ca de Rosés sigue instruyéndose con la mayor actividad. 
Mañana probablemente se elevará ya á p lenario ; de mo
do que cuanto ántes quedarán juzgados los ocho reos que 
existen detenidos por la indicada causa.

De Figueras nos escriben que se ha desarrollado en la 
población una epidemia de viruelas que ataca tenazmente 
á ámbos sexos , sin distinción de edades, habiendo hecho 
algunas víctimas que pasaban de medio siglo. Se ha no
tado que algunos casos de viruelas degeneran en tifus. 
(C. de A.)

SOLSONA 3 0 de Diciembre. — Queda ya concluida la 
facción; pues, según parte confidencial que tiene el Co
m andante General de esta provincia, el dia de Noche
buena entraron en Francia los restos que habían quedado 
después de la escaramuza del dia 22 ; y asi es que que
dan ya puestos en libertad todos los presos que habia en 
Berga , y  se aguarda también la órden para que se vayan 
á sus casas los que se encuentran en esta.

Todas las tropas se han marchado á sus puestos; la 
Guardia civil á cubrir las carreteras, y los mozos de la 
escuadra á sus cantones.

El expresado Sr. Comandante General quiere celebrar 
un dia de esta semana una función religiosa en la iglesia 
del Seminario del Milagro en acción de gracias por el res
tablecimiento de la paz. (Diario de Barcelona.)

EXTERIOR 

Hay una completa penuria de noticias pa
cíficas. La circular del Conde Nesselrode sobre 
la manera en que el Emperador de Rusia en
tiende el tercer punto de garantía ba promo
vido una especie de tempestad en la prensa 
inglesa. El Morning Post dice que Rusia, sus
cribiendo á.la limitación de las fuerzas nava
les rusas y turcas, que arreglaría un tratado 
especial con Turquía, pero continuando cerra
dos los Dardanelos á los pabellones de Francia 
é Inglaterra, contraviene directamente al espí
ritu y á la letra del tercer punto , cuyo princi
pal objeto era hacer que Turquía entrase en la 
familia de las naciones europeas y constituirla 
parte esencial de los Estados interesados en el 
sostenimiento del equilibrio europeo. Ademas, 
estipular que el pabellón ruso flotase sin opo
sición en el mar Negro, miéntras que los pa
bellones de Francia é Inglaterra estarían ex
cluidos de éJ , seria una burla completa. Cree 
el periódico citado que, sin embargo de la re
ciente circular, Rusia aceptará la neutraliza
ción del mar Negro; pero después que se 
alzase una voz de toda Europa que lo exigie
se unánimemente; pero esto es casi imposible, 
puesto que si Austria lo desea, Prusia no lo 
quiere. El Morning Post cree que el Zar recha
zará el ultimátum de Austria; pero si la habi- 
bilidad diplomática puede dar á las condicio
nes algún sentido que no sea el verdadero y 
natural, no es difícil que Rusia acepte las pro
posiciones , con el objeto de ver si consi
gue por medio de las negociaciones producir 
las disensiones en Europa.

El Morning Herald pretenpe que la circular 
en cuestión ha sido escrita en vista de ciertas 
proposiciones tomadas en consideración en San 
Petersburgo. Deduce que el Gabinete de San 
Petersburgo solo tiene presentes proposiciones 
que no son ni precisas ni definitivas, y que

el Zar se imagina que no tiene que hacer sino 
pedir para obtener las modificaciones que me
jor convienen con su situación y con los de
signios de Rusia.

El Morning Clironicle es mas fuerte. Rusia, 
en su concepto, olvida todo lo que ha pasado, 
quiere volver á la situación en que se encon
traba al principio de la guerra, ó ignorando 
todas las leyes del derecho internacional de 
Europa, reclama el derecho de imponer su 
voluntad sin intervención alguna de la diplo
macia. La única solución posible es la comple
ta neutralización del mar Negro, lo que se ve
rificará desde el momento en que se prohíba 
entrar en sus aguas buque alguno de guerra. 
Si Rusia fuese sincera en sus protestas de res
peto á las leyes morales del mundo, no vacila- 
laria en aceptar una condición que dejaría el 
campo completamente libre á su comercio. 
Pero como medita la conquista de Turquía, y 
no ha renunciado á realizarlo, tarde ó tem
prano , hace todo lo que puede para quedar li
bre de toda vigilancia en el mar Negro, á fin 
de estar en disposición de apoderarse de su 
presa en un momento dado. Ni Francia ni In
glaterra pueden permitir jamas semejante ini
quidad. El Morning Chronicle concluye dicien
do que los aliados, y con ellos todas las nacio
nes de Europa , excepto un neutral cobarde, 
deben continuar con el mayor rigor y perse
verancia las operaciones militares, y rechazar 
todos los pasos ele paz que pueda dar una Po
tencia que no ve en la magnanimidad de su 
venturoso enemigo sino una provocación al in
sulto v al ultraie.

Una carta de Constanlinopla del 24 dice 
que se principia á  fijar la opinión pública so
bre la caida dé Kars. Se conoce que la prime
ra y mas grave responsabilidad pesa sobre 
Riza-Bajá por no haber reunido allí las pro
visiones suficientes.

Después de é l , el personaje mas atacado 
es Omer-Bajá, á quien se imputa falta de 
energía y actividad por haber podido llegar á 
tiempo á socorrer la plaza. Gravísimos son los 
cargos que se le hacen.

Se supone que debia haber marchado de
recho á Kars por Batoum, sin necesidad de ha
ber dado una vuelta inútil por Soukoun-Kalé; 
podia haber copado todo el cuerpo ruso en el 
Ingour, y no lo hizo; después de la batalla de 
Ingour debió haber perseguido de cerca al 
enemigo y tomado á Kutais, cosa fácil con las 
imponentes fuerzas de que disponia, y no lo 
hizo; ha dado tiempo á las reservas de los Ge
nerales Bebutoff y MourawieíF para que hayan 
yan ido á socorrer á Kutais, y no se ha atre
vido á atacarles.

La misma correspondencia añade que se 
han celebrado muchos consejos de guerra en 
Constantinopla, y que se ha resuelto en ellos 
adoptar las medidas necesarias para cubrir á 
Erzeroum , para lo cual serán trasportados á 
Trebisonda una parte de los turcos y de los 
ejipcios de Eupatoria.

Se cree que aun cuando los rusos cerquen 
á Erzeroum, con poco que se le auxilie podria 
resistir hasta la primavera , pues tiene algu
nas obras que no se pueden tomar á viva fuer
za , y los rusos carecen de artillería de sitio. 
La dificultad consiste en que los rusos se ha
yan echado sobre la. ciudad de repente y la 
hayan tomado por un golpe de mano, valién
dose del pánico que pueda haber producido la 
caida de Kars.

Por la via de Berlin hay noticias de San 
Petersburgo del TI y 28 de Diciembre: parece 
que el Conde Nesselrode escuchó las proposi
ciones del Conde Esterhazy sin dejar ver nin
guna emoción, limitándose á decir al Ministro 
austríaco «tomase las órdenes del Emperador,» 
con lo que se retiró el Conde Esterhazy.

El Journal des Debats, refiriéndoseá corres
pondencia de Berlin, asegura que las ins
trucciones del Conde Esterhazy son esperar du
rante ocho dias , es decir, hasta el 4 de Enero, 
la respuesta del Conde Nesselrode. Si no la re
cibe en esta fecha , el Conde Esterhazy enviará 
al Canciller ruso una nota recordándole su co
municación de 27 de Diciembre, y estrechán
dole á que manifieste cuáles son las intencio
nes del Emperador Aleiandro.

AUSTRIA. — Viena 2 8  de Diciembre. — Aunque las 
grandes Potencias se halíen convenidas para no empezar 
las negociaciones relativas á la organización de los P rin 
cipados hasta después de concluirse la guerra , hubo sin 
embargo conferencias diplomáticas, cuyo resultado ha s i
do m uy ventajoso para A ustria , puesto que Francia é In 
glaterra han aceptado sin dificultad las proposiciones he
chas por el Gabinete de Viena. Sabemos que se han en
viado despachos al Barón de Prokesch á Constantinopla 
para encargarle de que disponga al Divan en favor de 
las disposiciones adoptadas por Austria , Francia é Ingla
terra. Asegúrase que los representantes de Francia éTn- 
glaterra han recibido una misión parecida.

El P ríncipe Gortschakoff ha pedido al Emperador una 
audiencia para pasado mañana, y le ha sido concedida 
Noticioso de Hamburgo.)

SECCION GENERAL.

B O L S A S  E X T R A N J E R A S

Paria 7 de Enero
Fondos franceses.— 3 por 100, 63-10 
Idem 4$ por 100 , 91-25 
Idem españoles.—3 por 100 in te r io r , 3 
Exterior ,40 .
Diferido, 21 Vi- 
Amortizable ,00 .
Consolidados, 86 % á 87.

ALCANCE.

EXTERIOR.
Completamente desprovisto de Ínteres.viene el correo 

extranjero. Un despacho telegráfico de Viena dice qhe se 
aum entan las probabilidades de que al fin se pongan de 
acuerdo Austria y Prusia.

En Noruega se están organizando las tropas, de acuer
do con el Jefe del deparlamento de la G uerra en Stoc- 
kolmo.

El dia 2 se celebró en Charlotemburgo un  Consejo de 
Gabinete bajo la presidencia del Rey de Prusia , en que 
se discutió acerca de ios pasos que debía dar en San Pe
tersburgo el Embajador do Prusia.

El Príncipe Paskiewitch ha recaído , y se encuentra 
gravemente enfermo.

M A D R ID .—Dicen Las Novedades:
Ayer á las seis de la tarde, el piquete que daba la guar

dia del Congreso manifestó señales de descontento é in 
subordinación. El Presidente de las Córtes , los Ministros 
de Fomento, Marina y G obernación, y el Sr. Escosura, se

dirigieron á los Nacionales para hacerles en trar en su de* 
ber. La alarma que esto produjo hizo que se cerraran  las 
puertas del Congreso y que los Diputados se agolparan al 
salón de sesiones, donde luego empezó á tratarse de la 
m ateria............................................................................. ..............

De las noticias que hemos podido recojer resulta , que 
antes do abrirse la sesión se ocupaban los Milicianos que 
componían el piquete del Congreso, de sus Jefes, y dis
cutían sobre ellos, según las simpatías de cada cual: que 
de esta discusión nacieron las disidencias, que term ina
ron en provocaciones , cuyo resultado fue el escandaloso 
suceso de que hemos dado'cuenta. Dícenos también per
sona que nos merece c réd ito , que mucho antes de que 
aconteciera, se veian algunos paisanos en la calle del Flo
r ín ,  á las inmediaciones del cuerpo de guardia, que se 
mezclaron en la cuestión de los Milicianos , y contribuye
ron no poco á aquella hazaña. Las noticias mas autoriza
das están contestes en un p u n to : en que la política no 
tuvo la menor parte en la insurrección dei piquete, y en 
que ninguno de los individuos que le componían díó la me* 
nór señal de que se intentase hollar en  lo mas mínimo el 
Palacio de las Córtes.

—En la Epoca de anoche se le e :
Una parte de la compañía del 2.° de Ligeros, que daba 

hoy la guardia á las Córtes, se ha insurreccionado contra 
sus Jefes, y mezclando la política á su insubordinación, 
ha desoído las amonestaciones de los Sres. Infante , San 
Miguel y ciernas personas que han acudido á calmarlas. De 
aquí han estallado fuertes riñas en tre  ios individuos de 
esta com pañía, que ha echado esta mancha sobre la exce
lente Milicia Nacional de Madrid. Este escándalo no puede 
pasar sin el debido castigo. No hay temor alguno de que 
áe altere la pública tranquilidad. La guardi» Principal 
ha reemplazado á los PúSUITeceionados. A las seis sigue 
la éii medio de gran calma y dignidad.

Dada cuenta á las Córtes de Ja insurrección de su 
guardia , y después de sonar algunos tiros en las calles, 
Los Sres. Calvo Asensio, Ira n z o , Mateu , Valdés, Monte
sino , Gómez de L aserna , y todos los demas Comandan
tes de la Milicia que son D iputados, se pronuncian enér
gicamente en contra dei escándalo dado por esta parte pe-* 
quena de la Milicia, contra el cual protexta toda la Mili
cia de Madrid.

En el mismo sentido hablan los Sres. Figueras y G ar
cía López en nombre de la democracia , v el Ministro de 
Fomento en nombre del Gobierno. El Sr/E scosura apoya 
una proposición para que la sesión se declare perm a
nente. Asi se hace. Se presenta otra proposición de apoyo 
al Gobierno. Los Comandantes de la Milicia corren á po
nerse al frente de sus cuerpos con autorización de las 
Córtes. No hay temor alguno de que este suceso tome pro
porciones. Espartero está ya ai frente de los defensores 
del órden social.

A las seis y media, Espartero , en frases dignas ha 
anunciado á las Córtes que todo ha concluido: la guardia 
ha sido relevada , y los alborotadores cuyo grito era: viva 
Zaragoza y la república , abajo el acuerdo de las Córtes y 
el Gobierno, van á ser castigados severamente. Madrid 
completamente tranquilo. -

—Hé aquí lo que sobre el mismo particular dice la 
Nación:

Desechada por una inmensa mayoría la proposición 
del Sr. Figueras, el Congreso pasó á discutir el proyecto 
de ley de Bancos, en cuyo exámen se ocupaba tranquila
mente cuando Jjegó á noticia del Sr. Presidente que la 
tercera compañía del segundo batallón de Ligeros que 
daba el piquete en la Cámara se habia insureccionado, 
cometiendo un crimen incalificable contra la Representa
ción Nacional, crimen de que no hay ejemplo y que recla
ma una inmediata y enérgica satisfacción. Ha llegado el 
caso ya de que las contemplaciones no alienten y exciten 
á los revoltosos: ha llegado el caso de la severidad y es 
necesario que el Gobierno la ejerza.

El salón del Congreso se jlenó  de repente al saberse la 
noticia por los Sres. Diputados.

Todos ocuparon sus puestos, y los Comandantes de la 
Milicia ciudadana que pertenecen á la C ám ara, protestan 
á nombre de sus respectivos batallones de la adhesión qu® 
los anim a hacia la Asamblea Nacional.

El Duque de la Victoria se presentó también en las 
Córtes asegurando á los representantes de la Nación, que 
mientras tuviese aliento no consentiría que se turbase la 
tranquilidad de la primera corporación del país.

A pesar de haberse declarado en sesión perm anente 
por excitación del Sr. Escosura, á las siete de la tarde 
se retiraron los Sres. Diputados despues^de haberles an u n 
ciado el Duque de la Victoria que la insurrección es-» 
taba sofocada y el órden público no corría riesgo alguno.

—=El Consejo de Ministros ha estado reunido anoche, á 
consecuencia de los sucesos ocurridos ayer en las Córtes.

El Gobierno ha resuelto proceder con energía contra 
ios culpables.

A las tres de la noche, el Sargento y otro de los Na
cionales insurrectos, han sido entregados al Gobernador 
mi filar para que se instruya la correspondiente causa. 
El biscal m ilitar continuaba con suma actividad instru 
yéndolas prim eras diligencias al amanecer. Madrid entero, 
que ha visto con indignación este inicuo atentado, espera 
que se castigue enérgicamente. La tranquilidad de la po
blación está asegurada.

BOLSA DE HOY.

Títulos del 3 por 100 consolidado, precio publica
do, 35-50 c.

Idem del 3 por 100 diferido, id. id, 22-25 y 30.
Amortizable de prim era, id. id., 11-30. ’
Idem de segunda, id. no publicado, 6-20.
Acciones de carre teras , 6 por 100 a n u a l, em isión de 

1.° de Abril de 1850, Fomento de á 4,000 rs ., id., 73 d.
Idem de á 2,000 rs., id., 77.
Idem de de Junio de 1851 de á 2,000 rs ., id. 75.
Idem de 31 de Agosto de 1852 de á 2,000 rs ., id. 72 d.
Acciones del Banco español de San F ernand o  id 

104-25 d. * ’
CAMBIOS.

Lóndres á 90 d ías , 51-10 p .—P arís á 8 d ias , 5-31.

CORTES CONSTITUYENTES.

PRESIDENCIA DEL SR. INFANTE.

Sesión del martes 8 de Enero de 1856.

Abierta á la una y veinte minutos , se lee el acta de 
la anterior. Varios Sres. Diputados piden la palabra. Los 
Sres. Alonso (D. Juan Bautista), Muchada , Marques de 

^Perales, Rios Rosas y otros manifiestan que se adhieren á 
la resolución adoptada por la mayoría de las Córtes con 
motivo de los sucesos de ayer.

El Sr. Nocedal anuncia una interpelación sobre dichos 
sucesos y pide que conste su nombre entre los que vota
ron en pro de la proposición presentada en h  anterior 
sesión por el Sr. Escosura.

ORDEN DEL DIA. , ,

Continúa la discusión de la ley sobre Bancos. So aprue
ba sin  discusión el art. 1.°

El Sr. Orense propone una ligera enmienda ai art. 2.°, 
que acepta la comisión.

El Sr. Gaminde propone una adición al art. 3.® y  la 
apoya manifestando que en él se establece un monopolio 
á favor del Banco de San Fernando, cuyo capital no al
canza para tener sucursales bastantes‘con que satisfa
cer las necesidades del pais. Después se extiende en algu
nas consideraciones sobre la historia del Banco de In 
glaterra y del de España, y concluye, sosteniendo con va
rias reflexiones la conveniencia dé que no se impongan 
demasiadas restricciones al establecimiento d? Bancos.

El Sr. Figuerola como individuo de la comisión, usa de 
la palabra en pro del artículo y manifiesta que en este 
se impone al Banco de España la obligación de establecer 
sucursales en el término de un año; pe»o que esto no obs
ta para que dentro del mismo plazo puedan establecerse 
Bancos independientes de aquel, obteniendo la autoriza
ción de las Córtes y del Gobierno.

Después de un breve discurso dei Sr Gómez y de rec- * 
tificar ios Sres. Gamide y Figuerola , se pide que la vo
tación sea_nominal. La enm ienda se toma en consideración.

Habiéndose acordado por el Congreso que se dis
cuta la enmienda del Sr.-Gaminde antes que otras presen
tadas al mismo articu la , manifestó la comisión que reti
raba el art. 3.° para redactarlo de otra manera. Se en tra  
sin embargo en la discusión. En pro y en 'con tra  piden 
la palabra varios Sres. Diputados.

La usa el Sr. Carrias en contra de la enmienda, como 
autor de otra que avanza algo mas que la del Sr. Gamin
de, pues en ella se consigna que deben ser preferidas las 
empresas particulares que quieran establecer Bancos en 
en algunas capitales d e ‘provincia, cuando concurriendo 
con el de San Fem ado, se trate por este de establecer su-^ 
cúrsales en los mismos puntos

Son las cuatro.


